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S U M A R I O

P arto  oficklí

Presidencia del Directorio Militar
'lical decreto disponiendo quede re«- 

dactado en la form a que Se indica 
'] el articulo D'S de la v ig en p  ley de, 
ií Aclministración y  Contabilidad de, 
i la Hacienda pública,—Páginas 1090 
/  y mi.
Otro nombrando la Comisión que se 
] indica para el estudio del Contrato 
L 'del Estado con la Compañía Tras-, 

d atlá/níica y  de las alteraciones que 
en el vigente deban introducirse .— 

•| Páginas 109.1 y  1092.
'Piro dispopSendo que poz la  Bireocióri 

general de la Leuda y  Clases pasU  
'd vos se proceda d revisar los expe-.

'dientes resueltos definitivam ente  
i l  ' en la vía administrativa relativos a, 
’• la clasificación de los subaltemos, 

jubilados forzosamente por edad y  
í  Qno hubieren cesado antes de 1.° de 
'■f 'Enero del año actual— Páaínas lOtó 
•; y 1093.
Ptro declarando haber lugar al recur-.

so 'de queja promovido por la Sala 
c de Gobierno ele la ¿Audiencia de Y a -  
/ lencia. contra el Alcalde de Teresa 
í de Cofrentes.— Páginas 1903 y  1094. 
ptro rehahilitando^ sin perjuicio de 

'O tercero de mejor derecho, el Titulo  
de .Darán de Cruylles, para 'sî  sus 

; y sucesores legítimos, a fovor
de D. Felipe Cruylles de Peratalla- 
da fie Pujol cíe Pastor. —« Página

: )1094.   4
Ptro idcm. Id. id. el Titulo dé 'Marqués 

del Castillo de Torrente, para 'sî
. sus hijos y sucesores legitimas, a 

favor de L . Felipe de CrUylíes de 
[ Pevataílada de Pujol de Pastor.— Pd- 

gvrta 1094. :
Ot'ro jubücm,dó, cófi. honores ''dé, Pre'si-. 

dente de 'Sala do Aiidiencia cíe MÚ-:

drid y  Bcvrcelona, a D. Alejandro 
García del Pozo y  Merino, PresU  
dente de la Audiencia de Albacete,

■ Página 1094. : 
Otro ídem, a D. Antonio Cotta Barea,

Fiscal de la Audiencia de Cáceres.
'■ página 1094. ^  ^
Otro disponiendo el pase a la sitúa  

ción de segunda reserva el General 
de brigada en primeva reserva don 
'Félio: Ardunaz Crespo, — Página

> Ü094. 5 
Otro concediendo una transferencia de,
‘ crédito de 47.400 pesteas al presu

puesto de gastos del Mhiiscerio dé 
Gracia y Justicia, para los de

■ talación de la Audiencia terriorial 
'do Sevlla en su edificio reconstruí- 
do y  moblaje del mismo. — Página

■ 1094.
Real orden desestimando la petición 

de ampliar el número de plazas qno 
comprende la convocatoria para 
‘formar el Cuerpo de AsinrantcQ a 
la Judicatura.— Páginas 1094 y  1095. 

Otra {rectificada) fiambrando la Co*-: 
m isión que exanvíne, estudie y  pro,e 
ponga al Gobierno la solución más, 
conveniente al objeto de dotar a 
paña de un modem-o y completo 

* servicio telefónico.— Página 40¿5. 
!0 (fm declarando comprendido, dentro 

del apartada d) de la Real orden de 
2  de Noviembre últim o  G-ageta cel 
6 ), el caso a que se refiere la m is- 

‘ 'ma.— Pdgina 1096,
'Otra denegando la solicitud de rein

greso en el Cuerpo de Porteros dé 
los Ministerios a Cecilio Santos L ó
pez, y  disponiendo desaparezca su 
'nombre del escalafón de Porteros 
'del 'Ministerio de In Gobernación.—-

■ Pági'^a 1090,
'Otra dando dísposíciorie's para cum - 

plim.erdar lo ordenado en el articu
lo S.*" del Real decreto de W de 
próximo pasado, relativo a Algua
ciles de A.udiencias y Juzgados.—

> Páginas 1096 y  1097.
'Otra dispofiienao se incluyan corno 

Poneros quintos en el escalafón 
parcial del Ministerio de Instruc

ción pública y Bellas Artes los nue’4 
ve mozos que figuran en el presu^. 
puesto de las Escuelas de Yeterina^^ 
ría, los dos de las de Comercio de 
Madrid y Barcelona {uno en cada 
una) y  el de la Escuela de Arqui
tectura de esta CorteRy que los irn-- 
teresados remitan a dicho 
rio, en el plazo de quince dias, suA 
respectivas hojas de servicios, co-̂ . 
píos de sus títulos y partidas de na-;

 ̂ cimiento.— Página 1097,
Otra disponiendo que no es, posible: 

UGceder a la rn^ejora de sueldo cpie 
piden los operarios do Telégrafosj 
que se declaren funcionarios a exA. 
iinguir a referidos operarios, y qno. 
dentro de los veinte primeros dias, 
del mes actual se efectúe un exa--. 
men de los misfiios, a fin  de que de- 
muestrcft si reilneyi condiciones pa
ra ingresar en la escala a:uxiliar 'dé 
Oficinas o en la de Auxiliadles me- 

 ̂ éánícos.— Páginas 1097 y  Í09S.

OEPABTAfVfENTOS llf^ISTERIA LEa..

Gracia y  Ju s tid a .
Real orden 'declarando excedente a 

D. Francisco del Prado y Yalmase- 
‘da, Juez de primera insiancia de

’ Arzúa.— Página 1098. ^

Hacienda,
P̂ ecd orden concediendo un plazo dé 

veinte días para que los interesados 
puedan presentar las rsclainacLmes. 
que estimen pertinentes al escala-, 
fon del Cuerpo generad de Adminisn 

■ íración do la Hacienda pública. —
■ Página 1093.
Gira deudo rao do qnc l( A < c dadores 

de Hacienda o los arriendos de la 
vccon la'^ion de Contri pue-
den. mediante convenio particular, 
realizar únicaincnie en período vo- 
luníario la cobranza de las cuotas 
correspondientes a las Cámaras^ di: 
'Comcrpio, Industria y  Náv%mci'ó^
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Cdniaras_ Agrícolas y demás Corpo
raciones análogas, siempre que los 
recibos estén corapletmnente- sepa
rados de los correspondientes a con. , 
trihuciones e impuestos del Estado, 
Páginas 1096 y  10’99,

G obernad óa..

Real orden disponiendo se convoque 
a oposiciones para la provisión da. 
los seis, restantes puestos vacantes 
en el escalafón del Cuerpo de Ins
pectores provinciales de Sanidad.—  
Página 1099,

'Otra declarando amortizada una plaza 
de Aspirante de priwuera clase del 
Cuerpo cíe Vigilancia, vacante por 
excedencia de D, José Iluiz Rodri- 
gaez.— Página 1099.

Úlra disponiendo que pan’a estiinulo y 
ejernpio de las Corporaciones m u^  
nicipales, se haga constar la satis
facción con que el Gobierno ha vis
to la conducta excepcional y patrió
tica observada en todos los órdenes 
por el Ayiiníamiento de Sayita Co
lonia de Queraít, de la, provincia de 
Tarragona.— Página 1099 y  1100.

Jtra {rectificada) disponiendo se ob
serven das reglas que se insertan  
para, la ejecución del Real decreto 
de indulto de -prófugos de 12’ dé 
Á.bril último, en lo concerniente a 
los mozos qtio, dependiendo de l(̂  
jurisdicción civil, se hallan incursos 
en responsabilidad en viriud de las 
disposiciones de la vigente ley de 
Reclutamiento' y Reemplazo del 
E jército— Páginas 1100 y iPM.

' Instrucción pública y Bellas A rtes 
Real orden {rectificada) disponiendo 

se consideren anuladas las creacio
nes provisionales de las Escuelas a 
que se contrae la relación que se 
inserta.— Página 110 i .

Otra {rectificada) disponiendo se con
sideren anuladas tas creaciones pro* 
visionales de las Escuelas a que se 
contrae la relación que se publica. 
Páginas i 101 y ilO \.

Otra concediendo treinta dias de li
cencia, por enfermo, a E- Alberto 
Lamparero Castcmdet, f  une loriario 
de la Sección administrativa de Pri-. 
mera enseñanza de Málaga.—Pá.gU 
na M03.

Otra ídem id. id. a D. Angel Alfredo 
Calvo Borreguero, funcionario la 
Sección ad^ninistralnva de Primera 
enseñanza de Navarra. — Página 
1103.
Trabíijo, Comercio e In.diistria.

Real orden resolviendo el recurso de 
revisión interpuesto por Agustín  
Ungría, Agente de la Propiedad in
dustrial, en nómPre y representa
ción de D. Francisco de Paula Mo
rales, contra el acuerdo denegando 
la inscripción de la marca número 
41.870 para distinguir aceites.— Pá
gina ÍÍQ3,

Adm inistración central.
DEPARTAMENTOS mNISTERIALES
E stado .—Subsecretaría — Garicillería. 

Aminciando haber sido depositado 
el instrumento por el cual el Go-

P A R T E  O FIC IA L

B. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña YictO'* 
ría  Eugenia, S. A. ñ. el Príncipe de 
Asturias e lafanies y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
îFi novedad en su ímportantG salud.

F ilS I B E iC I A  BE! f  " T B S l  
i l L I l / R

EXPOSICION
SEÑOPi.: En los artícu los 55 y 56 

do la vigente lê  ̂ ele Administración y 
Düiitabiliddd de la Hacienda pública 
de l.« de Julio d’e 1911, se deter
minan ios contrates y servicios que 
pueden exceptuarse de las soiem- . 
nidades de subasta y conc'urso. En
tre  ellos no bay ninguno que se re 
fiera a obras y servicios que, por la 
n;?turaleza de los mismos y por los imi- 
portantes medios auxiliares de que 
élBzponga la Administración, pudieran 
quedar igualmente exceptuados de las 
indicadas formalidades de subasta o 
concurso^ con gran benoñcio par^ el

Ocurre, por ejem plo, con frecu en 
cia en las obras a cargo de las J u n 
táis de Puertos, que, de cum plirse 
los preceptos de la citada Ley, se 
lesionarían  g raven ien íe  los in te re 
ses del .Estado, por existir una gripu 
d iferencia en tre  el presupuesto  do 
ejecución, po r con tra ta , y el de Ad- 
rnmistraiCión, a consecuencia de po
seer ósta •aqiiello.s elem entos mia- 
te ria les y directivos que bianen se 
reduzca considerablemiente el gas
to. Conviene, por tan to , inc lu ir 
nuevo apartado  en el a rtícu lo  55, 
adoptando las medidais necesarias 
p a ra  que sóIíí en caso m uy motiva-- 
do pueda hacerse uso del mismo, por 
re su lta r  una  v e n ta ja  de coxisidera- 
ción p a ra  los in tereses del Tesoro 
y p e ra  la ráp ida  rea lización  de las 
obras.

Fundado en ello, el Presidente del 
D irectorio  M ilitar, de acuerdo con 
éste, tiene el honor de som eter a 
la aprobación  de Y uestra M ajestad 
el ad junto  proyecto de D ecreto-ley .

Madrid, 31 de Mayo de 1924.
SEÑOR:

A L. R. P. ds Y. M.,
M ig u e l  P r im o  d s  R iv e íia  y  ■OnnAUS’íA»

REAL DECRETO
A propuest-q del Jp íq  dpi

hierno de Estonia ha ratificado el 
Acuerdo firmado en París relativo, 
a la represión de publicaciones odíÚ 
cenas.— Página 1103.

Guerra .—Junta  Calificadora de 
pirantes a destinos civiles.—Rela,̂  
ción de destinos vacantes.— Pdaína ím.

Hagienda. — Dircción general de la" 
I>eatía y Clases pasivas.— Señala^  ̂
miento de pagos y  entrega de valo^ 
res— Página 1112.

Relación de las facturas de presenta- ,̂ 
ciñó al cobro de créditos de Vltrâ  ̂
mar, en el turno preferente^ que 
han de satisfacerse por la Tesorena 
de este Centro.— Página 1112. 

Ggbernacíón. — Dirección general de 
Sanidad.^— Convocando a oposicio^, 
nes para la provisión de seis puesz 
tos vacantes en el escalafón del 
Cuerpo de Inspectores provinciales, 
de Sanidad.— Página 1112.

Fomento.—^Dirección general de Obras; 
públicas—^Conservación y reparan 
ción.—Adjudicaciones^ definitivas de 
subastas de obras de carreteras.—* 
Página 1119.

Anexo 1 —■ Bolsa.— Subastas.— Ad-]
M INÍSTRACIÓN PROVÍNOIAL ÁNUN^
CIOS OFICIALES DE Gas Madrid {S. A.),- 
Ilustre Colegio Notarial de La Co-\ 
ruña. Compañía fíispano Americana 
de F.lectricidad (5. A.),. Suciedad Eŝ  ̂
pañola de Construcción Na.val, So-: 
ciedad Española de Ferrocarriles 
Secundarios. Junta de Graduanóri 
de créditos, Cojnandancia de Carahu 
nevos de Ahneria y Banco Guipaz< 
coano. ,::|j

110, P residen te  del Dire-ctorio Mh 
lita r, y de acuerdo con éste,

Yengo en decre ta r lo siguiente: 
A rtículo único. E l artícu lo  55 de; 

la v igente ley de A dm inistración y; 
Contabilida,d de la Haciendiaj pública' 
de i.'* de Ju lio  de 1911, quedará re-i 
dactado en la form.a siguiente: 

“Artículo 55. Quedan excepiná-í 
dos de las solemnidades de subasiaj 
o con curso, y podrán  ser concerta
dos d ireo tam ente con la Adminis
trac ión , los con tra tos siguientes: 

P rim ero . Los que se refieren ^  
operaciones de deuda flotante y 
las negociiaiciones de efectos públi- 
cots, descuentos y traslac ión  mate-? 
ria l de fondos.

Segundo. Los en que por versaí 
sobre efectos o m aterias cuyos pro- ■ 
ductos d isfru ten  privilegio indus
trial o sobre cosas de que haya mí 
solo p ro d u cto r o poseedor debidiaw 
m ente justiíicado  en el expediente,; 
no sea posible prom over concu'rrcn- 
cia en la o ferta .

T ercero . Lo con tra tos de reco
nocida u rgencia  que, por cirouns- 

tan c ias  im previstas, demJandaran uit 
pronto  serA^icio que no dé lugar á 
ios trám ites de la subasta.  ̂  ̂ _ 

C uarto. Los que en la  seguridad 
del E.stad9, .exifaia " - ^ a a t ía i  esp.?*-
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ciaios O g ra n  re se rv a  p o r p a r te  de 
la A düiinis i r  ac ión .

Quinio- Las obras y servieios en 
cuyo coste, p o r  A dm iiiisiracion, 
coniDarado con los de suL asta  o 
concurso, p u ed a  lógica y ra z o n a d a -  
rneiite p re su m irse  que se ob le iiga 
una econom ía no in íe r io r  al 20 por 
100 del im p o rte  del p re su p u e sto , a 
.consecuenciia de los m a te r ia le s  y 
medios au x ilia re s  de que d isponga  
dicha A d m in is trac ió n .

Para celebrar cualquier contrato  
de los m encionados en los núm eros 
del segundo al quinto de este lar- 
tíciilo, deberá preceder un  Real de
creto de au torización, expedido con 
acuerdo del G obierno; y en cuanto 
a' los com prendidos en los núm eros 
segundo, tercero  y quinto, el dic
tamen del Consejo de Lstaclo.”

Dado en Palacio u tre in ta  y uno 
de Mayo de mil novecienios. vein
ticuatro.

AT,FONS0
B1 FreelsSentia del Btreeto-rio Militar,

l^ieuEL P rimo be Riv ^^a t  Orbaíísja.

EXPOSICION
SEÑOR: Cuando en el año Í910’ se 

concertó el contrato vigente del Es
tado con la Compañía Trasatlánti.ca 
para el servicio de sus líneas m arí
timas regulares, no podían preverse, 
en el ambiente do paz y de intenso 
desarrollo económico en las relacio
nes internacionales, Garacterístico de 
aquella época, las perturbaciones 
posteriores provocadas por la guerra 
europea. De tai magnitud son éstas 
y tan grave la crisis que han engen
drado en las corrientes del tráiico, 
que la de las líneas que
entonces pudo considerarse adecua
da a las necesidades del Estado y A 
más eficaz desenvolvimiento do sus 
intereses políticos y de los económi- 
eos de la producción nacional, serla 
de difícil adaptación a las condicio
nes del momento presente, cuyos pro
blemas, así en el rendimiento oco- 
nómico de las líneas, como en la as
piración política o de expansión a 
que responden, exigen trato diferen
te y fórmulas de concierto con el 
Estado de muy otra contextura que 
las que pudieron im aginarse en la 
época del contrato que rige todavía 
los servicios.

No ha de sorprender, por tanto, 
que éste resulte anacrónico, y por su 
contraste con las realidades vivas del 
presente haya obligado a Gobiernos 
toteriores a alteraciones de subv n- 
í5ión y a modificaciones aecideiitales 
^n las líneas, necesarias las prim eras

y rectamente inspiradas las segun
das; pero sin que el conjunto respon
diera a un plan concebido en armo
nía con la nueva situación creada 
por ios acontecimientos del munao, 
de iníluencía tan honda en los nio- 
y i mientes del tráfico. Aun sin el 
ejemplo de otras naciones, el Direc
torio Militar habría de consegrar 
atención concentrada y cuidadosa al 
problema de sus líneas marítim as re 
gulares, no sólo por ser parto inte
grante del trascendental problema 
de los transportes en general, como 
prolongación complementaria y vital 
de los terrestres, que el Directorio 
tiene en vías de pronta solución, sino 
porque estas líneas fundamentalmen
te son, a la vez que un instrumento 
económico de posible rendimiento, 
un medio de aoción política del E sta
do en el sentido de estim ular la pro
ducción nacional para transportarla 
con mínimo quebranto a aquellos 
mercados ultram arinos donde inte

reses de raza, de idioma y de cultura 
nos solicitan con llamamiento histó
rico a promover enlaces económicos 
beneficiosos a nuestra economía y a 
la influencia espiritual a que nu&stra 
Nación no ha de renuciar, poniendo 
en ello su Gobierno perseverante es
fuerzo, Nos dan ejemplo relevante 
las naciones m arítim as de nuestro 
continente Norte América y el Jqpón, 
demotrándonos, para desvanecer con 
el ejemplo toda duda, que un esque
ma de líneas regulares bien concebi
do, de condiciones prácticas de rea
lización, no es sólo, como antes se 
dice, un mecanismo de circulación e 
intercambio, sino un arma, con la in
tervención del Estado, de honda tras
cendencia política en el concepto 
verdadero do esta palabra, que no es 
otro que el de promover el progreso 
de la Nación, conservando y agran
dando, a ser posible, su personalidad 
histórica.

Así erifocado y dttfinido este pro- 
bleina, teniendo muy en cuenta los 
dos aspectn? del mismo mencionados, 
el puram ente económico y el pura
mente pulí-tico, para ver el medio de 
armmnizarios en una renL'^ción del 
contrato con la Compañía Trasatlán
tica, el Directorio Militar, procedien
do reflexivamente, ha resuelto con
fiar el planeamiento de aquél a la 
Comisión que en el articulado de esto 
proyecto de Real decreto se designa, 
indicando, sin embargo, aquellas nor
mas o directrices dentim de las cunles 
podrá desenvolver su actuación con 
toda la atención y estudio que cues
tión como ésta tan delicada requiere 
si ha de llevarse oportunameiit© a 
términos de resolución, previo in

forme y propuesta profundamente 
meditados. í

En su virtud, de acuerdo con el Di-?' 
rectorio Militar, tengo el honor dt- 
someter a la aprobación de V M. ^  
sguiente proyecto de Real decreto. 

Madrid, 31 de Mayo do 1224» . i •,

REAüR i -

A L. K- i>. da V.  ̂ ^
P r im o  d s  'IU y s ^ a y

REAL DECRETO '
A propúesta del Jefe del Gobiernd, 

Presidente del Directorio Militar, 
de acuerdo con éste.

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Para el estudio dol 

contrato con la Compañía Trasatláii-í' 
tica y de las alteraciones que en oi 
vigente deban introducirse para qu© 
responda en su conjunto a la finalU 
dad expresada en el preámbulo d® 
este Real decreto, se nombra la Cu-: 
misión siguiente:

Presidente, el excelentísima sefior 
Director general de Navegacióh 
Pesca Marítima.

Un Vicepresidentev 
Un r-epresentante de la Dirccciéii'  ̂

de Navegación, *
Un representante del Consejo de laí ' 

Economía Nacional.
ü n  rep resen tan te  de la L iga .Ma-» 

r í t ’ma E‘̂ f)artola.
ü n  rep resen tan te  de la Asociacióii’ 

de Construcciones Navales N aciona
les,

Un represen tan te  de la Compañía» 
Trasatláiitiea, con voz pero sin voto; y 

Un Secretario . •
La Comisión podrá, adem ás, u t i -  

írzar p a ra  sus trab a jo s , como Ase
sores, el personal técnico, ju ríd ico  
y adm inistra tivo  dé la Dm'"ccióa do 
Navegación, en la form a que el se
ño r Presidente estim e ”00x 0 0 >ente,' 

A rtículo E sta  Comisión, con
vocada a la m ayor brevedad por oí 
Director de Navegación y Pesca .Man 
rítim a , procederá desde el m om ea- 
tc' de su constitución, con toda la 
p rem u ra  com patible con. la indo ja y 
el éxito de la ta rea  que se le eou-i 
fía al estudio indicado, aunque prew 
cisando darle fin en el plazo de u n  
mes y debiendo ser norm a o }:-asef 
fundam entales del m ism o, las qu©’ 
a continuación so espedfican:

a) Reava'uac'ión de la flota ac-̂  
tual de la Com pañía T rasa tlá iL icap  
para  llegar, sin lesión de los in te
reses de la Com pañía, pe*"o con la 
debida atención m eticulosa a los del 
Est^ido, a una capitalizaíáón normal- 
de aquélla .

b) E studio  d'0 las riiievas i!nid,a**
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des que deban constru irse  p ara  la 
m odernización de la flota, corí el ñn
de quo’ realicen los servicios con 
el prestigio nacional que exigen la 
ÍTtdolo de éstos y la  com petencia 
con los de las líneas de o tras  ilacio
nes de positiva concu rrencia  con 
nuestro  pabellón.

c) E studio  de las subvenciones 
© anualidades que deba él Estado; 
o to rgar y form a financiera de su 
realización m ás beneñciosa p a ra  
los in tereses del E stado  y que m ás 
contribuya a la regularización  dé 
la  carga que répTesenta p a ra  él T e
so ro , teniendo erí cuenta los défi
cits posibles de la explotación y los 
cap ita les que lian de ém plearsé  en 
la m odernización de la flota.

d) Representación del Estado en 
la ad-m,inistración de los servicios.

e) F orm a de la  contabilidad en 
que la T epresen tadón  del E stado  en 
lii adm inistración  dé la  Com pañía lía’ 
do seguir el proceso económico de 
ésta, a fírí de que el (íobierno' te n 
ga en todo m om ento conocim iento 
preciso de su desenvolvim iento, co
mo tam bién la  ín spcción  de los s e r 
vicios y su realización  con arreglo; 
a las condiciones ;que eii; el co n tra 
to  se h ab rán  de estab lecer élarli y 
taxativam ente.

f) Relación que pueda ex istir 
entre el cap ita l actual en acciones 
de la Compañía y las cargas u obli
gaciones que sobre ella  gr.aviten, 
con la capitalización a qué se liace 
referencia  eií el apartado  á)'«

g) D eterm inación del dividendo; 
m áxim o quo el cap ita l dé^ l a  ilota 
na de rend ir a lo.s acc ion istas, cuán.^ 
do podrá d istribu irse , y, en ;caso; dé 
quo Io:S beneficios sup'éren a aquél, 
fo rm a en que haya de re p a rtirse  
es;o excedente entre la  Gom pañía y 
el Estado.

l'i) D eberá ten erse  en' cuénta, 
p a ra  el estudio de lo conténido' en 
estas bases, los contratos ve-oientes 
de que se tenga conocim iento p re 
ciso, realizados en o tras naciónos 
•fon. fines equivalentes a' los aquí 
expresados.

i) La Comisión inv itará  a Id 
C om pañía a a p o rta r  cuan ta  in fo r- 
m;;:,'ión pueda se r ú til y conveniente 
p a ra  su trabajo .

F inalm ente, con ser las basés a.d„ 
te iio re s  el cauce dcseabre .en que Id 
Comisión lia de moverse, no flan de 
considerarse ;con tal rigidez ;que ex- 
(. liiye toda in ic ia tiva  de la  m lsina 
fu e ra  de ellas. Por. el con trário , ;sieri- 
4o aqué llas ;orientación adecuada é  
Im prescindible, aueda, sin  em bargo,

facultada la Comisión pa,ra proponer 
al Gobierno de, S, ,M. todo lo que le 
sug ie ran  su  p a trio tism o  y el aca 
bado estudio de este problem a.

Dado en Palacio, ;a tre in ta  y uno; 
do Mayo de mil, no.yecientos veinti-^ 
cuatro .

iyLFONs.a
Ei Presidente del Directorio MlUtmr,

Mígvbl , P e im o  d e  R iv e e a  y  P r b a n isjá .

EXPOSICION

íSEt^OR:' El Real decreto de 2 de 
Octubre de 1922, dictado en uso de la 
auionzación concedida por el artícu.* 
lo 41 de la ley de Presupuestos de 26 
de Julio anterior, reorganizó el per
sonal subalterno a! servicio del Esta.- 
do, estableciendo nuevas clases y do
taciones, las cuales representaban un 
aumentó de sueldos en relación con 
los que ;á la sazón percibían y, al 
mismo tiempo, rebajó para diclios 
subalternos a sesenta y cinco años la 
edad do jubilación que hasta enton
ces se hallaba fijada on sesenta y sie
te años, con arreglo a la ley general 
do Funoionario.s, disporiioiido qúe en 
los Ministerios donde hubiera varios 
esealaiones so refundiesen en uno 
solo cuando no, coriCurriesen deier- 
minadas causas do excepción que en . 
dicho Real decreto se establecían,

Mas al proceder a la aplicación del 
expresado precepto no procedieron 
los distintos Ministerios con un cri
terio imiforme, y en tanto que en 
únos se procedió á  jub ilar a los su. 
ba lternos que liiabraii cum plido 
sesenta y cinco años do edad sin lía*¿ 
oér previám ente lá adaptación de 
plantillas, en otros, por el contrario, 
se biza prim ero está adaptación, so 
élorgafon los asceneos correspon
dientes y luego se jubilo á los que 
habían cumplido la expresada edad.

Pero no fué esto sólo; aun respecto 
de aquellos Ministerios que realiza^ 
ron la adaptación dse plantillas antes 
'dé jub ilar a los subalternos que ha
bían cumplido los sesenta y cinco 
años de edad, unos abonaron ios iiii8k 
vos sueldos establecidos ■ por el Real 
decreto de 2 de Octubre de 1922', y 
otros no lo abonaron, según quo con
siguieron ó no habíiÍLar los oportunos 
créditos. ' •

íY para aum entar la confusión, la 
Dirección general de la Deuda, al pro
ceder a clasificar, a los efectos do iia>. 
ber dé jubflación, a los subalternos 
quQ habían sido objetó de adaptación 
á  ías nuevas plantillas, 'consideró p r i
meramente é.omo éueldo; é!
jqpó te'urabn éó tos' rasnnétiv.os Uíiia

los; pero después, al yenir on conocL 
miento de que algunos no habían lle« 
gado a cobrarle, rectificó su anterior 
criterio y consideró únicamente ccino 
sueldo regulador el realmente perci-: 
bido por dichos fancionarios, prescin
diendo del que constaba nominalmeiitQ 
en sus títulos.

ilesultando do tal disparidad de crL 
torios fué que, de los subalternos que 
se hallaban en igualdad de condiciones 
al publicarse el Real decreto de 2 de 
Octubre de 1922, y a causa do las d i / ‘ 
ferencias señaladas en su aplicac'ón, 
unos fueron jubilados con el haber 
anterior a la nueva dotación estable-: 
cida en el mismo para  los de su clase, 
ya por no habérseles expedido los tí- 
lulos correspondientes a., ella, ya por
que, aun habióiidoseles expedido lô  
nuevas títulos, no habían llegado a 
percibir los sueldos en los mismos 
consignaclo.s', por falta de crédito para’ 
ello, y otros fueron jubilados con arre
glo a los sueldos establecidos en dicho 
Real decre.to.

Para corregir estas desigualdades, 
que han despertado la natural pro
testa por parte de los perjudicados, 
parece lo más justo que se señalen 
como únicos sueldos reguladores para 
los subalternos jubilados forzosamen
te por edad entre el 2 de jOctubre d i 
1922' y el 31 de Diciembre de 1923, 
los establecidos en el Real decreta dé' 
esta últm a fecha, porque ellos son loé 
que en definitiva se han asignado a' 
las categorías establecidas por el pro  ̂
pió Decreto de 2 de Octubre de 1922, 
y no parece que situaciones perma-: 
nenies, como son las que se derivan 
de la de jubilado, deban fundarse en 
los preceptos de un Decreto que, se
gún se consigna on el preámbulo del 
que hoy constituye la legalidad yi- 
gente, no tiene todas las condiciones 
necesarias para sentar un yerdadero 
estado de derecho merecedor do res-' 
peto.

Claro es que e.sta solución ha de 
producir lá dolqrosa coíisecuoncia de 
que algunos do los hoy jubilados yeari 
disminuido su haber pasivo; pero lo 
mismo lia ocurrido respecto a rnucliQS 
subalternos de lo.a que continúan en 
activo, que tam bién han visto dismi
nuido su sueldo, y  ha de tenerse en 
cuenta que la igualdad a que .se ha 
llegado en la situación activa de los 
subalternos y quo se aspira a conse
guir en su situación pasiva, rcíjuiere 
restar privilegios a los favorecidos y 
conceder mejoras a los perjudicados. 
Además, si así no se hiciera, resulta
ría  que dos Subalternos, perieiiemen- 
tes ambos a la misma clase, jubilacia 
uno el último día de Diciémbrí^
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192d y otro el i.® de Enero de 1924, 
tendría éste menor jubilación que 
aquél, y ya surg iría  de nuevo otra 
desigualdad.

Por lo expuesto, el Presidente del 
Directorio Militar, que suscribe, tie 
ne el honor de someter a la aproba
ción do y .  M. el siguiente proyecto 
do Decreto.

Madrid, 31 de Mayo de 1924.
SEÑÜli:.

A L; E. P, d9 Y,
^ííGunL P eumo d s  Bív e h a  y  Oh b .̂ n e ja ,

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presideníe del Directorio Militar, y 
do acuerdo con éste,

Yengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.'̂  Por la Dirección ge^ 

neral de la Deuda y Clases pasivas se 
procederá a revisar, ,a tenor de lo p re
venido en los artículos siguionv.es, les 
expedientes resueltos defmitiyamente 
en la vía admipustrativa, relativos a 
la clasificación do los subalternos ju 
bilados forzosamente por edad, bn yi.r-: 
tiid de lo prevenido en el R.eal aecTeto 
de 2 de Octubre de 1922', y que h u 
bieran cesado en el servicio activo 
antes cié i2  de Enero del corriente año.

Contra ios expresados acuerdos, dic
tados en revisión, los interesados po
drán interponer, en tiempo y forma, 
lo recursos reglamentarios.

Artículo 2.0 En los casos en,que se 
trate de subalternos comprendid'os en 
el artículo anterioiy a los que s.e bu-, 
bieran expedido los títulos correspon
dientes a las categorías establecidas en 
el Real decreto de 2 de Octubre de 1922, 
y coRstasen en los dichos, títulos las 
'ihligencias de posesión j  cese, la re -  
ylsió.n S9 practicará tomando como re 
gulador de su haber de jubilado, 'el 
.Sueldo asignadó por el Real decreto de 
2i de Diciembre último a la categoría; 
que el interesado tiiyiera al ser ju 
bilado, cualquiera que sea el que efec
tivamente hubiera percibido.

Artículo 3.^ En los casos en /jue 
fee trate de subalternos comprendidos 
en el artículo 1. ,̂ ,a los que por cual-; 
quier causa, kicluso la de liabe.r sido, 
jubilados con anterioridad a )a adap
tación de plantillas ordenada por el 
Real decreto do 2 de Octubre do ,1922, 
no se ios biibieraii expedido los tílu -  
íos coiTcsj/ondientcs a las categorías 
establecidas en dicho Real decreto, se 
hará constar en cada pxpcdioxito por 

■■ Ministerio respectivo, o' en su caso' 
' '  por la Presidencia del Gobierno, la 
’ categoría con arruglo Dv citado 
; Real decrete, le hubiorá corre^pQudi-- 

do en. él día de su jubilaciófi, supo- 
Siienda realizadas en sii caso, 'la 6x¿pre

sada adaptación; y la revisión ,se 
practicará tomando como regulador de 
su haber de jubilado el sueldo asig
nado por ei Real decreto de 2Í de Di
ciembre último a la categoría fijada, 
según queda dicho en cada caso t'or 
el Ministerio respectivo, cualquiera 
que sea el que efectivamente hubiera 
percibido el interesado.

Artífculo 4.  ̂ Los nuevos hab;v;:^ c -- 
sivos que se fijen como consecuencia 
de ios acuerdos do revisión empoza
ran a d'evengarse desdo la fecha de 
éstos, sin que, por tanto, y por razón 
de diferencias puedan reclamarse a tra
sos ni exigirse reintegros.

Artículo En los expodienles ac
tualm ente en tramitación, o que en lo 
sucesivo S0 incoen, referentes a la cla
sificación pasiva de los subalicrnos 
jubilados forzosamente por edad, en 
v irtud  do lo prevenido en el Real de
creto de 2 de Octubre de 1922, y que 
hubieran cesado en el servicio activo ' 
antes de I.® de Enero del coiTi(3nte 
año, la determinación de sueldo re 
gulador, cualquiera que sSea el que 
efectivamento hubiera percibido, se 
hará aleniéndoso a lag reglas esta
blecidas, según los casos, en los a r
tículos 2.0 y 3.®

Dado en Palacio a tre in ta  y uno de 
Mayo de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
in  PrerStCrSíite Di?c;€torio Militfi?,

PB.1M0  JjE EiVEEA Y OeBAÍiBJAí

• REALES DECRETOS
En el expediente de repiírso de 

queja  prom ovido p o r la  Sala de Go
bierno de la  A udiencia d.e Y alenciá 
contra  el Alcalde de 'T eresa  de Go- 
fren tes, del cual re su lta :

Que el referido Alcalde dirigió al 
Juzgado m unicipal de la m ism a lo
calidad v a n a s  com unicaciones ro 
gándole procediese a hacer .efectD 
yas v a ria s  m ultas im puestas por él 
a varios vecinos .sin hacer constar 
(Jo modo claro  y te rm inan te  los fu n ”* 
dam entos de tales im posiciones.
. Que en v ista  de lo, expuesto y de 

las quejas recib idas, el Juzgado  re 
clamó de dicha Alcaldía' los expe
dientes do m ultas antes aludidas.

Que unidos é'sLos a los autos, re 
su lta  de los m ism os: Que, en eieoío, 
el Alcalde de Teresa de Gofrentes 
impuso m ultas, 'que oscilan  eiitre 
una y cinco, pesetas .a los vecinos 
Sam uel H onrubia .Piqueras, Ra’fael 
Cembrián, José Ghiver Martínez, líi-^ 
pólito  Piquera®: T erueh  Jo sé  T eruel 
,Gembriatn, Jicm ém  Teruel, y

Tomás Mirsvelles Martínez, por ha
ber entrado sus ganados a p asta r en 
heredad a jena ; o tra  a ‘Vicente Cau- 
dete Pérez, por entrar en propiedad ' 
ajena, tam bién sin  perm iso del due
ño, y que no puede conocerse el he... 
cho que dio lugar a la m ulta  im 
puesta a  Manuel T orres Tom ás, por 
aparecer de los au tos que la pro- 
yiqíencia y diligencia de la Alcaldía 
imponiéndolas se rem itieron ai Juez 
de Ayora, C3n cum plim iento de acuer.« 
do de la Sala do Gobierno de 11 
de Enero 1924.

Que el Juez m unicipal, estim an^ 
do que el Alcalde había invadido, al 
im poner dichas m ultas, las a trib u - 

jciones p rop ias de la ju risd icción or« 
d iñaría , acordó incoar el oportuno 
recurso do queja, elevando el expe
diente a la Sala de Gobierno de la 
Audiencia de Valencia, po r conducto 
del Juzgado de p rim era  instancia e 
instrucciüo. del partido .

Que previo inform e favorable de 
dicho Juzgado, la referida  Sala de 
Gobierno, de conform idad con el dic
tam en fiscal y en a tención  a que .¡os 
hechos castigados, excepción horha 
del referen te  a Manuel Torres 
nías, por la A lcaldía están  com 
prendidos en el Código pera a acor
dó por unan im idad  y con fecha i l  
de E nero  de 1924, elevar al G obier- 
n o .e l opoiiuno recurso de queja, en 
la form a prevenida en el artículo  123 
de la ley de E n ju iciam ien to  civil: y

Que el Alcalde de T eresa  do Go
fren tes in fo rm a: Que deben coníir- 
m arso sus providencias, por h a llar . 
se los líechos com prendidos como 
infracciones erí el artícu lo  61 de las 
Ordenanzas, cuya copla so acam pa- 
Ja; porque lo® G uardias denuncfum  
tes lo son ju rados y oncargadns de 
la custodia de las propiedaan? Joi 
térm ino ; porque los interesad-.5s 
nunciados no se opusierori durante Ja 
sustancia  ció n dul expediente, con
sintiendo cl cuiiociniiento (lo la Al
caidía y de-jado fuera  fi.rme el p ro - 
cedim iento; porque los denunciados 
suelen ir  sieiupro contra la btmna, 
adm inistración, esperando la te rm i
nación do la vía giibeTnativa p a ra  
reclam nr ,a ia ordiiiarirq y porqvo 
así ha venido Iiaoiéndoso por 
Alcaldes desde cl año 1883.

Vistos los aríionios C07, G li y -612 
del Código penal, que castig an  a i0:3 
quo en tra ren  en heredad ajena  ce
rrad a  sí estuviera m aniífesta 
p rohib ición  do e n tra r  p' al ■dueño; de 
ganado® que en tra ren  en hereda^l 
a íena y causa,r,cn daño que exceda
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;einco pesetas o in ferior a esa can-* 
tidad.

Considerando: 1.® Que ei presen
te recurso  do queja elevado por la, 
Sala de Gobierno de la Audiencia de 
Valencia contra el Alcalde de Tere..^ 
sa de Oofrentes, so h a  prom ovido 
p a ra  rec lam ar contra i a supuesta 
invasión de atribuciones judiciales 
com etida po r la expresada AutorK- 
dad al im poner m ultas que fíuc- 
iúan entre una y cinco pes-etas a Sa„ 
mué] H pnrubia P iqueras y otros por 
haber entrado con ganados en h e 
redad ajena, causando daño, y o tra  
a Vicente Gaudete Pérez, por en tra r 
én propiedad ajena sin el coiTes- 
pondiente perm iso dePdueño,

2.*̂  Que los hechos referidos 
constituyen fa ltas perfectanrente de
finidas y castigadas en el Código pe
nal, de las cuales corresponde, po r 
eonsiguionte, conocer a las A uto ri
dades jud iciales, deduciéndose de 
ello que por el Alcalde se invadie
ron las atribuciones propias y exclu
sivas de la ju risd icc ión  ord inaria  ai 
im poner las m ultas de que se Liata.

3° Que aunque en las O rdenan
zas m unicipales de la v illa  de T e
resa  de Co fren tes se com prendan y 
sancionen los hechos que han m o
tivado el presen te  rcu rso  dé queja, 
esta c ircunstancia, según se tiene 
constantem ehte declarado, no leg iti
ma la procedencia de las m ultas im;- 
puestas, por tra ta rse  de hechbs es
pecialm ente com prendidos en el Gó- 
digo penal, por lo cual al im poner
las el Alcalde resu lta  invadiendo las' 
atribuciones pronias de la ju risd ic 
ción ordinaria.

G onforinándom e con lo consu lta
do por la Comisión perm anente clel 
Consejo eje Estado,

Vengo en declarar que ha lugar 
)A presente recurso  do queja.

Dado en halacio a tre in ta  y uno 
■de Mayo de mil novecientos vein ti
cuatro .

AI.FONSO 
El Prcslíleiite oe'l DÍu?c1ofío lííüta-r,

Miguel P rimo de Rrvnun y Oiiuansja.

Accediendo a lo solicilado por don 
Felipe di0 Gruylles de Peraíailada de 
Pujol (le Pastor, teniendo en cuenta 
lo dispuesto en los Resdes decretos do 
27 de Mayo de 1912 y 8 de Julio de 
i'922, d;o acuerdo con el dielamen de 
la Diputación de la Grandeza de Es
paña, con el de la Sección y Subsecre
taría  del Ministerio de Gracia y Ju sti
cia y el de ia Comisión permanente 

de Estadio, a propuésta del

Jefe dcI Gobierno, Presidente del Di
rectorio Militar,

Vengo en rehabilitar, s-in perjuicio 
de tercero de mejor derecho, el título 
de Barón de Gruylles a favor del ex
presado D. Felipe de Gruylles de Pe- 
ratallada de Pujol tío Pastor, para sí, 
sus hijos y sucesores legítimos.

Dado én Palacio a tre in ta  y uno de 
Mayo de miil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
Eí Presidente ád Directorio Militar, 

Miguel Fan>io de IIiveea y OimAKnjá<

Aecedieiide a lo solicitado por don 
Felipe de Gruylles de Peratalhda y 
Pujol de Pastor, teniendo en cuenta lo 
dispuesto en los Reales decretos de 
27 de Mayo de 1912 y 8 de Julio do 
1922, de conformidad con el dictamen 
de la Dipuiacióii de la Grandeza de 
España, con el de la SvOcción y Siibso- 
crelaría del iMinlsterio de Gracia y 
Justicia y el de la Comisión permanen
te dél Consejo de Estado, a propiiosU 
del Jefe del Gobierno, Presidente del 
Dmectorio Militar,

Vengo en rehabilitar, sin perju icio ' 
de tercero do mejor derecho, oí título 
d'G Marqués del Castillo do Torrente a 
favor del expresado D. Felipe de 
Gruylles de Peraíailada y Pujol de 
Pastor, para sí, sus hijos y sucesores 
legítimos.

Dado en Palacio a tre in ta  y uno de 
Mayo de miil novecientos veinticuatro.

ALt'ONSa
E í P resk lo jite  a s í Diríactorio M ilitar ,

Mígukl P rímo de R ívera y Okbauejá.

Do coiMonmidad con lo prevenido 
en los artículo-s 239 y B04 do la ley 
ProvisiGna] sobre organización del 
Poder- judicial, en relación con el I.® 
clel • Rc-al ecrcto de 26 do Enero 
da 1920 ,

Vengo en jubilar, con el haber que 
por clasiñcación le corresponda y los 
honores de Presidente de Sala do 
Audiencia de Madrid y Barcelona, a 
D. Alojondro García del Pozo y Ma
rino, Presiderde de la Audiencia de 
Albacete.

Dado en Palacio a trein ta y uno de 
Mayo cíe mil novecientos veinticuatro.

Al.d-ONSO ^
©i Frc&Mí-iUíí íCS MUílar,

ItllGUívc PRUÍO mi híVERA Y OrDAK̂ JA*

Bo sonformi-dad con lo dispuesto 
en ei artículo 23R úq la ley Provisio

nal sobre organización del Poder ju->, 
dicial, en relación con el 1.° del Real 
decreto de 26 de Enero de 1920, 

Vengo en jubilar, con el haber que 
por clasiñcación lo • corresponda, a 
D. Antonio Gotta Barea, Fiscal da la 
Audiencia do Cáceres.

Dado en Palacio a tre in ta  y uno' de 
Mayo ele mil Rovecientos veinticuatro.

AT.FOiNSO, '
El Pt'csideQte del Directorio MiJitar, ]

Miguel P íumo de Rivera y Urbausja, 1

Vengo en disponer que el Generat 
de brigada, en situación de primera 
reseiva, D. Félix Ardanaz Crespo pa-- 
se a la de segunda reserva, por cum-< 
plir en esta fecha la edad que deterH 
mina la ley de 29 de Jimio de 1918.

Dado en Palacio a tre in ta  y uno de 
Mayo de mil novecientos veinticuatro*

ALFONSQ .
E i Prc'Bidenie d el D irecto r io  M ilitar ,

Miguel P rimo de Rivera y  Orbane â»

A  propU'Sta del Jefe de Mi Gobier^ 
no, Prcsiderife del Directorio Militaiv 
de acuerdo con éste y de conformidcid 
con Mis Decretos de 30 de SeptlemH 
bre y 21 do Diciembre últimos, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se concede unsü 

transí ercDcia de crédito de 47.406 
pesetas dentro del vigente presupuea-^ 
to de gastos de la Sección 3.% “Miidss 
terio de Gracia y Justic ia”, del capD 
lulo 5.̂ , “Gastos comunes a la Adim-t 
nistración Central y a los Tribuna-: 
Ies”, articula 3A, “Indemnií'acionas y 
d ie tas”, al capítulo 11, articulo únU 
co, “CoristrucciQn, conservación y or-; 
namcntación de edifDios”, nueva- 
coricepto que se adicionará con la exs 
presión “Para gastos de Instalaclóri' 
de la Audiencia territo rial de Sevilla' 
en su edificio reconstruido y moblajé 
del mismo”.

Dado en Palacio a tre in ta  de Mayó 
de mil novecientos veinticuatro.

AIFONSa !
mi Presidente del Directorio Militar, |

M íg tjk í. P r im o  d s  R ivi^ nA  y  ORBANj^i* I

REALES ORDENE-S
Excmo Sr.: Vista la comíunicaciéd 

elevada a esa Subsecretaría por, el 
Presidente del Tribunal Supremo, quS 
transciibe, con su informe favorableí 
una moción del Tribunal de oposiciíJ-* 
lies a la Judicatura, en la que, con rá< 
sonainientos de orden práctico, se, S'H 
lid ia  dei Oob^erno la ampjiadón
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número de 5Q plazas cíe Aspiraales 
que ñjú el Real decreto de convocato
ria para es! as oposiciones die 6 de 
Abril de 1923:

Considerando que, aun siendo muy 
dignas de tenerse es cuenta las razo
nes que alega el Tribunal ele oposicio^ 
iies- la categórica prohibición del ar
tículo 3.0 del mencionadlo Real decre
to de 6 de Abril de 1923 y el espíritu 
restrictivo que anima el Reglamento 
por que estas oposiciones se rigen, al 
CAÍgir un Real decreto, la disposición 
administrativa de mayor scriernnidad 
para acceder a estas ampliaciones y en 
su artículo 27 insiste en la tesis prohi
bitiva, cerrando la puerta a 'toda espe
ranza y derecho, y llegando hasta a 
■negar el recurso contra la cia^siñcación 
íliial, no dejan lugar a duda sobre la 
improcedencia de conceder la gracia 
que se solicita:

Considerando, además, que el capi
tal argumento que en apoyo de vSU pe
tición formula el Tribunal referente 
a la falta de tiempo para preparar un 
nuevo Cuerpo de Aspirantes, cae por 
sn base con sólo pensar que, si bien 
es cierto que hasta ahora, por moti
vos circunslanciales, el escalafón de la 
carrera judicial ha lénido un movi
miento superior al normal, no ha de 
ocurrir sino lo contrario, de ahora en 
adelante, porque las reformas acor
dadas, en consonancia con la política 
económica del Directorio Militar, de
terminarán una importante paraliza
ción en las escalas, debida a la supre
sión de bastantes plazas y consiguien
te situación de excedencia de ios fun- 
cíGnarios que las ocupan, los cuales, 
sumados a los Aspirantes que quedan 
por colocar y los que integren la pro
puesta do la actuaí convocatoria, ase
guran personal suficiente para cubrir 
todas las vacantes de jueces de entra
da que se produzcan mientras se veri
fican las nuevas oposiciones, que ha
brá que convocar inmediatamente, pa
ra Gumplimiento también del. re itera
dlo precepto rje celebrar oposiciones 
iodos los años, nunca cumplido, no 
obstante figurar tanto en el Reglanien- 
to actual como en anteriores desde 
que en 1870 la ley Orgánica del Poder 
judrciaj lo consignó en sus artícalos 
«O y 88,

M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien descstimiar la petición de am pliar 
cl núrnero die plazas que comprende la 
convocatoria para formar el Cuerpo de 
Aspirantes a la judicatura, hecha por 
Real decreto de g de Abril de 1923, de
biendo, por tan to / el Tribunal de opo- 
'Sicicnes form ular su propuesta a la 
tenxiinación de las mismas, con ai're- 
SÍQ ^  los preceptos reglamentarios.

Do Reai orden lo digo a T E. para 
su conocimierlo, el del Presidente del 
Tribunal Supremo y efectos consi- 
guienies. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 30 de Mayo de 1924.

PRIMO DE RIYERA
Señor Subsecretario encargado del 

Ministerio de Gracia y Justicia.

Ha,biéiidose padecido^ error al pu
blicar en esta periódico oficial, corres
pondiente al día 15 de Mayo de 1924, 
la Real orden de la Presidencia del 
Directorio Militar nombrando la  Co
misión que examine, estudie y pro
ponga ai G obierno ia solución más 
conveniente al objeto de dotar a Es
paña de un miodemo y completo ser
vicio telefónieo_, se publica nuevamen
te a continuación, ya rectificada.

Excmo. Sr.: Neceisidad u nán im e
m ente sen tida es la de do tar a Espa- 
ñ'a( de un  m oderno y com pleto serv i
cio telefónico,, m ontando a¡l p a r en 
el país la,s industrias que han  de 
proveerlo. Al mismo tiem po que el 
Poder público lo han  coimprendido 
así importantes Compañías que en 
otros píaííses han  hecho grandes in s 
talaciones y vienen presen tando  al 
Gobierno proyectos y presupuestos 
para  hacerlas en España.

A) Aun cuando la D irección de 
Gomuniclaiciones ha  hecho un  dete
nido exam en do aquéllos, la im por
tancia del asunto en su aspecto 
financiero req u ie re  m ayor estudio 
y asesorrm iento , y a tuíi fin nom 
bra una  Comisión que, bajo la p re 
sidencia del D irector de Goinunica- 
ciones, que podrá  delegar en el Se
cre ta rio  generad, exlzimine, estudie 
y proponga al Gobierno la solución 
m ás conveniente.

De esta Comisión fo rm arán  p a rte  
como Vocales los funcionarios de 
T elégrafos D. A ntonio Nieto y Gil, 
Jefe de Centro, y D. Ju an  González 
Balom., Jefe de Sección de prim era; 
el Ingeniero  m ilita r D. Rudesiiido 
M ontoto y B arra l, Coronel del p r i
m er Reg'imiOiTito de T blégraioe, y 
los especialistas en asuntos econó
micos y financieros D. Em ilio M iña- 
na V illagrosa, Aciadémico de la Real 
Academ ia de Ciencias Morales y P o 
líticas y public ista ; D. A ntonio Ca
rrillo  de Albornoz, Jefe de Admi
nistración , Inspector reg ional do lâ  
H acienda pública, y B. Joaqu ín  A r- 
nal, Contirdor de p rim era  del T r i
bunal de Cuontas del Reino.

El P residente de la Comisión co
m un icará  a los citados Vocales la 
fechn y el local donde se reu n irán  
para constituirse y celebrar la p r i
mera sesión^

B) Si en el curso del estudio de 
las proposiciones ya presen tadas se 
ofreciese aiguna- o tra  m erecedora de 
ser tom ada en consideracióii, será 
estudiada en ia m ism a form a.

C) E sta  Real orden no significa 
lia ap e rtu ra  de un concurso ni obli
ga a elección de n inguna de las p ro 
posiciones p resen tadas; pero cales 
proposiciones d eb en ' sa tisface r las 
condiciones esenciales siguientes pa-< 
raí poder ser tom adas en considera-» 
ción:

a) C arácter nacional, en cuantoi 
a suimisión a las leyés y T ribunales 
del Estado, a su constitución ju r íd i
ca y la su in tervención  en la apro-' 
hación de tarifas.

b) Obligación de constru ir el 
m ateria l de p rim era  insta lación  en 
el país en la parte  que se pueda y e l , 
de sustitución  en su to ta lidad , salvo 
los casos muy justificados.

c) Obligación de adm itir al per-» 
sonal hoy em pleado en el servicio; 
telefónico que se hiarya de sustituir,, 
y de conservarlo, con sueldos no me-» 
ñores a los que hoy d isfru tan , ex
cepto en casos justificados de fafta  
de idoneidad o m ala conducta.

d) Pago de un canon anual al 
Estado por la explotación de este, 
servicio.

e) Señalam iento de plazo-y con-» 
diciones de reversión a*l E stado.

f) In tervención  por el Estado de 
la red y servicios en caso de guerra  
o de a lteraciones de orden público^

g) Las valoraciones y liqu ida
ciones a que dé o pueda dar lu g a r 
en cuialquier m om ento el servició 
que se adm ita se h a rá n  en pesetas.

h) Los con tra tos respecto a ser-, 
vicios telefónicos form alizrdos por 
el Estado, D iputaciones o Ayunta-^ 
m ien tes serán  respetados po r el 
tiem po de su duríación, salvo el caso 
de que la nueva Em presa concesio
naria., si llega a haberla, convengá 
con las actuaciones la sustitución’ 
de sus obligaciones.

i) Será condición m uy reco-. 
m endable que el servicio telefónicó 
que se instale p e rm ita  el enlace con' 
los de los países vecino.^ y con las' 
plazas de A frica.

De R m i orden lo digo a Ah E. pa--. 
ra  su conocim iento y efectos. Diod 
guarde a V. E. m uchos años.. Ma
drid, 11 de Mayo do 1:924. :

PRIMO DE RDTERA

Señores Subsecretarios de los Mini3«.«
Icrios de la G obernación, H ación- ^
da y G uerra y Oficiúl m ayor d@
Je fa tu ra  del G obierno,
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' Excmó. Sr.: Vista la solicitud ;éle-:
’ yada al Ministerio do Instrucclóri pú- 
' blica y Bellas Artes por el Sr. Mar-: 

Qués de Laurencín, Patrono de las 
Fundaciones particulares benéñco-do- 

• ceníes instituidas en Ranero, del Valle 
'de Carranza (Vizcaya), por la familia 
Cruardamdno, en el cual escrito, entra 
otras, hace la manifestación de que 
cedo en absoluto al Estada la propie-: 
dad do dos edificios, bajo condición dé 
que los destine a Escuela y vivienda- 
do los Maestros nacionales; acaso, ha-: 
bida cuenta de lo dispuesto en la Real: 
orden de 2 de Noviembre último, in-- 
serla en la Gaceta del G (sobro prefe-^: 
reiicia para la creación de Escuelas 
nacionales de prim era enseñanza)', en 
cuya disposición 2.% apartado d), so 
establece aquélla a favor do las. de Fd~ 
troíiato o Fundación o en que los edi-- 
íicios se cedan por particulares, en
tendiéndose que en estos caso;S h a 
brían de quedar los locale.s como pro-: 
piedad del Estado;

Resultando que la Junta municipal 
$Q Beneficencia del indicado Valle, ai 
Informar al Protectorado sobro dicha 

jjosión, el 11 de Noviembre último, Id* 
hizo en sentido negativo, por estim ar 
que no es reglamentaria, aunque se 
hiciera con la expresada coAdición de 
que el Estado habría de dedicar tales 
inmuebles a Escuelas y casa-liríbiia-. 
igión de los Maestros; por lo que e n - : 
.tiende que la propiedad de los mismos 
debe seguir siendo siempre de la Fun-: 
dación, aunque el Estado cree Escúe-: 
la nacional que sustituya o pueda s.us-: 
.tiíuír a la del Patronato':

Gonsiderando que, efectivamenté, a 
Jos patronazgos no es dable, pese a sus 
ínejores d?;seos, cual indudablemente 
f?>contece en este caso, obrar fuera de 
i a s a. ti' i 1} 11 c iones que le c o nfieraii los 
yespectivüs Estatutos fundacionales, y 
-de aquellas otras a que se. contrae el 
capí lid o VTI de la Instrucción del ra 
mo ríe la Beneñcencia docente, fecha 
24 de Julio do 1913, en ninguno de 
cuyos preceptos se les autoriza para 
la re:ferida cesión:

Gonsiderando, no obstante, ia  p lau- 
siblo óriontación en que se inspiran, 
así la Real orden do 2’ do Noviembre 
del pasado año, como la generalidad 
de los aludidos Estatutos, la cual no 
;es otra que llegar a obtener locales 
ad Jíoc para que la enseñanza se dé 
tn  armonía con las prescripciones hi-: 
giénlcas; hermanando, b tales fines, 
ios esfuerzos del Estado, de la Provin-: 
cia y del Municipio con lo.s de la Be- 
iie ñ e en c i a p ar t i c ul a r :

Considerando que desde el momen
to en cpjo osla Beneficencia destina; a 
:;perpetuidad, cual es su característica, 
^  a favor de la enseñaniza, fmc.as úí-;

bañas, incluso sus pertenecidos (como, 
sucede en el caso presente), no sólo 
se facilita el estableciníiento de Escue
las, sino que se amplía la enseñanza' 
bon los campos agrícolas anejos a 
ellas; y que no puede ser óbice a tan 
grandes beneficios en pro de la cultu
ra  pa tria  el detalle de que las referí-: 
das fincas aparezcan q no inscritas a 
nombre de las instituciones en el Re
gistro do la Propiedad como parte in-: 

. legrante de -su capital, toda .voz que 
no puede dárseles otro destino, que es 
el mismo que les daría el Estado si 
figurasen a sií nombre; de donde re-- 
F3ulta que para aunar esos fines sólo 
precede una ligera aclaración, no. en 
el fondo, sino en la expresión del con- 
ceplo del referido apartado d), dispo-: 
siclón 21̂  de la Real ordf3ii de 2 de 
NoYÍembre:
. Considera sin emibárgd, que co-: 

mo los bienes de Fúndación son ina-: 
lienables, no hay posibilidad legal do 
que ningún Patrono cecia su propie-: 
dad, pudiendo, a lo sumo, ceder el 
.usufructo de los mismos, que en este 
caso equivale al pleno dominio, toda 
vez que por el título constitutivo do 
|á  .Obra pía los aludidos inmuebles se 
han de consagrar siempre á fines pesr 
dagQgicos,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con el dictamen de la Asesoría J u r í
dica, se ha servido disponer:'

Que se declare comprendido 
dentro del apartado d) de la Real or
den de 2 de Noviembre últimOj^ (Gage- 
T)A .del 6) el caso á que .se refiere este 
expediente; y 

2f' Que la resolución recaída se 
haga extensiva .a cuantos casos idén
ticos ocurran erí io futurb.

De Real orden lo digo ai V. E, para  
su conocimiento y efectos. JJios guar-: 
de a V. E., muchos años. Madrid, 2.1 
do Mayo do 1^2-í. , ■

p. A., '
EL MARQUES DE 'MAGAE

Señor Subsecretario encargado del Mi- 
. nisterio de Instrucción públi.c^' y 

Bellas A rtek   ̂ ' ■

Excmo. S r.: V ista l'a Iñstáñofá de 
Cecilio Santos López, Operario de 
te rcera  de. .Telégrafos, cursada a es
te D irectorio  .Militar, c.on inform e 
del 'Jefe del P ersona l de la  D irec- 
pión de T elégrafos, pid iendo el re^ ¡; 
ingreso en el Guerp.O de P.orteros de 
lo.s Ministerios;.

Resultando que ésto pperárlb  figu^ 
Fá como P o rte ro  quintó , excedente^ 
étí el ésoalafón p ro yM óíia l publica-^ 
Idó.'élí la  jGAcíAA del d ía i& 'de

en el que aparece con un  año y seis 
m eses de .servicios prestados al Es.̂  
lado co]^iQ .P.o.rtero, ■■Mozo y Orde, í' 
nanza:

Re.suItandQ' que en el inforine de 
la in stancia  el Je fe  del .Personal 
m anifiesta que fué aprobado en la 
convocatoria  del año 1922 para Or-. 
denanza, corospondiéndole ser colo, 
cado en 31 de Ju lio  de di.cho añg 
sin que llegase a to m ar posesión de 
su empleo, p o r h a llarse  a la sazón' 
desem peñando el ca rgo  de operario y 
de T elégrafos, en el cual continúa^ 

Resultando que en el expediente, 
p e rso n a l del interesadQ aparece el 
nom bram iento de O rdenanza con ef 
haber anual de 1,500 pesetas, exteiiw 
dicjo. en 31 de Ju lio  de 1922, en el 
.cual existe una  n o ta  del Jefe 
Personal, corroborando: el informi 
puesto en la  in stancia , p o r  el ;ciiaí.

ac red ita  que no se le dió posesióf 
por e s ta r desem peñando .el empleo; 
dé ;,operar.ió del Cuerpo de Telégra'-* 
'fos-r

.Considerando que no. liabiento to;- 
m ado posesión del cargo, ni habien-* 
do. solicitado después, n i concedído,4 
iselé la excedencia, no puede coiisí- 
d é ra rse  este individua com.o: Orúe« 
nanza, puesto, .que al no. tom ar po
sesión dentro, del plazo; reglamenta-  ̂
rio  perdió el de.reeho qué  l.e ;conce-
día el nombramiento':;  _

Gons-iderando que la  inclusión cu 
el escalafón  provisional y  el tiempo 
de servicia que en él figura tieño quo 
;sef forzosámiente u n  erfo.r, puesto 
que ni ha  sido nunca tal Oidenaii- 
za de .Telégrafos ni h a  prestado; un 
día de servicio .como tal,;

S. M. el Rey (q, P . g.) lia tenido 
a  bien denegar la  soli.citud do re
ingreso é.n el .Cuerpo de Porteros 
de los M inisterios de Cecilio Santos 
López y disponGr desáparez.ca su 
nom bro del escalafón de Porteros 
del M inisterio do la' Goberna;ción.

De Real orden  lo digo a V. E. pa-| 
ra  ;s'u conocimiento; .y éfe.clQ.s. l̂ id's 
'guarde ;a' V, E; .muchos años. 
dridy .31 de Mayo 3é 1’924;

P. D.,
MUSLERA■V--

.Señores Subso.cretario üel Minisls' 
rio  'de la .Go'bernaoióa y Oíicia‘ 
.Mayor de ,1a S[efatura .d.el Sp.bisi’no-

limo. Sí.:, Gomo, cümplimieyo 
artículo 3.® del Real decreto de ayei 
©obre Alguaciles de 'Audiéneia© 
gados,
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S. M. G'l Hey (q. I). g.) lia' tenido a 
liien disponer lo siguiente:

A los Alguaciles interinos que 
lleven cinco o más años de servicio 
en 3i Mayd de, 1924, por los Jue- 
oes y Presidentes do las Audiencias 
donde sirvan se les anotará en sus 
tííiiilos la propiedad que determ ina el 
^artículo 2." del R.eal decreto antes el-: 
âdo, reclamándoles desde eso día 

;sus sueldos en concepto de propie
tarios. Mas para  que los Ordenadores 
de Pagos pvedan acreditar en este 
iconcepto los lia-heres -será preciso 
que se una a la reclamación un cer
tificado del Jefe del Centro respecti
vo en el que consi|3  ̂ la fecha en que 

: tomó posesión como interino y el nú- 
¡mero de años de servicio que ha pres
tado en tal concepto. Esta nota de 
propiedad tendrá carácter provi- 
Sional y debe ser ct^/olidada por un 

/■ título o nombramiento hecho de Reai 
bráen por V. I., quien antes de ex
tenderlo se asegurará do que es p ro
cedente o legal.

2.0 Por fín del anes actual serán 
dados de baja en la nómina y cesarán 
en el destino que desempeñan los Al
guaciles interinos que lleven menos 
¿e cinco años de servicio.

3.0 Cuando al aplicar el ai'tículo 
'anterior quedasen lois Juzgados y Au-  ̂
dieiicias con plantilla inferior a la 
Señalada por la Real orden de Gracia 
y Justicia de 9 del corriente mes 
(Gaceta del 11), los Jefes de Los Cen
tros podrán nom brar personal in te
rino con arreglo al Real decreto de 
28 de Enero de 18'86, aclarado por el 
apartado tercero de la Real orden de 
esta Presidencia de 14 de Marzo ú l
timo (Gaceta del 21), dando cuenta 
ál mismo tiempo a Guerra de las va- 
'cantes para que se cubran con arre
glo a lo dispuesto en la ley de Des
tinos civiles de 1885, no pudiendo los 
Ordenadores de Pagos acreditar ha
beres a estos interinos si no se acom
paña acuse de recibo del Ministerio 
0e la Guerra de haberle participado la
bacante.

4.*̂ Cuando al aplicar los precep- 
de esta Real orden existieren en 

hn Juzgado o Audiencia mayor nú- 
jnero de Alguaciles que lo¡s de la  plan
il la  fijada por la Real orden de G ra
cia y Justicia de 9 del corriente, se- 
luirán en sus puestos, figurando en 
presupuesto coino excedentes de 
^^lantiiia en servicio activo con todo 

Sueldo,
: l  '5.0 ^0 entenderán anulados y co-̂  
: ■ |no no hechos los anuncios de yacan^ 

-á^^aciles que tepgan hechos 
hasta elidía de hoy al Ministerio de 
la Guerra los Juzgados y Audiencias, 
’ Íí* ;Ea todo lá  guo ílQ oponga

' lo preceptuado en esta Real orden 
se cumplimentará lo que se dispusñ’ 
en la de esta presidencia de 15 de 
Abril último (Gagety  ̂ del 16).

De Real orden lo digo a V. I. para 
'Sil conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. T. muchos años. Madrid, 31 
de Mayo de 1924. ' ■  ̂ ;■

■ ■ :• n.,.
MÜSLER.A

Señores Subsecretarios de los Minis
terios de Gracia y Juisticia y de la 
Guerra. ' ; : ■

Excano'. Sr. t Yhsla la moción eleva
da por V'. E. a la Jefatu ra  del Gobier
no y Preidencia del Directorio Mili-: 
lar, relativa a la inclusión en el esca
lafón del Cuerpo de Porteros de ese 
Departaanento de nueve Mozos que 
figuran en el presupuesto do las E s
cuelas do Veterinaria, de dos en las de 
Comercio de Madrid y Barcelona y de 
uno de la Superior de A rquitectura de 
Madrid:^

Resultando que, por Real orden de 
ese Ministerio de 16 de Diciembre de
192,2, fueron excluidos dichos Mozos, 
por considerar, sin duda, como causa 
de excepción el que siendo plazas ún i
cas en las varias plantillas de sus 
Centros', no podían ascender ’á otras, 
como ocurría con los de las Universi
dades, que tenían sus escalas y ascen^ 
dían de Mozos a Porteros, de este 
puesto a Bedeles y, por último, a .Con
serjes:'

Considerando que la iñclusión d no 
en e] escalafón de Porteros die los Mi
nisterios depende únicamente de la 
función que han desempeñado y deŝ  ̂
em,peñan los individuos, y que no hay 
razón fundiamenfal alguna que acon
seje la persistencia en una interpreta
ción equivocada, pues, dada la natura
leza y la identidad de los cargos, olio 
Giivolveiía una desigualdadi y un p r i
vilegio injusto a todas luqes,

S. M. el Rey (q. D. g,), de conformi
dad con la propuesta de Y. E., ha te 
nido a bien disponer :’

1.0 Que los nueve Mozos que figu
ran en el Presupuesto en las Escuelas 
die Veterinaria, los dos de las de Co
mercio de Madrid y Barcelona (uno eií 
cada una) y el de la Escuela de Arqui- 
ieciitrá de esta Corte se incluyan como 
Porteros quintos en el escalafón par-: 
cial de ese M inisterior

2.0 Que en el plazo de quince día^, 
'a contar de la publicación do esta Real 
orden, rem itan los interesados a ese 
Ministerio, por conducto de sus jefes, 
éus respectivas hojas do seiYicios, vL  
feadas por éstos; copias de sus títulos,

paítída de hacimientóMegalizada^, t i

procediese de fuera del territorio  de 
la. Audiencia d:e Madrid,

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento, el de los Jefes do los 
Centros respectivos y de los intere- 
sados. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 30 de Mayo de 1924.

; . — ; p. D.,
MUSLERA ■

Señores Subsecrelário del Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Ar
tes y Oficial mayor de la Jefaiiíra 
del Gobierno.

Es:ómo. Sr-.: V ista la instancia de 
los operarios de Telégrafos solici
tando- aum ento de sueldo en la cuan
tía que p erm ita  la ley de P resu 
puestos, delim itación de funciones y 
cambio de denom inación por o tra  
m ás en arm onía con el servicio que 
en general vienen prestando, o el 
ingreso en el escala auxiliar de Ofi
cinas, instancia que ha sido infor
m ada por la D irección general de 
Comunicaciones::

R esultando que a diversos Iiin - 
cíonarios del C atastro  y del M iais- 
terio del T raba jo  se les ha negado' 
la m ejora de sueldo que solicií.a^vi^ 
y que por Real orden de 14 del co
rrien te  (G aceta del 15) se denegó 
tam bién lo solicitado por el P resi
dente de la A sociación de Funciona
rios del E stado de G ranada, en la 
cual Real orden se establecen por es-̂  
te D irectorio  norm as generales p a 
ra  la  determ inación de las p la n ti
llas y m ejoram iento  del sueldo de 
los funcionario.^

R esultando que esos funcionarios 
del C atastro  y del M inisterio del 
T rabajo  tienen igualm ente que los 
operarios de Telégrafos el tipo do 
sueldo de 2.000 pesetas, y que hay 
m uchos funcionarios del Estado con 
el de 1.500:

Resultando que los operarios do 
T elégrafos no tienen m ás reglam en
tación de sus funciones que las que» 
se Ies ha consignado y se consignó 
en los P resupuestos, por lo cual la 
aplicación y destino que de eíhyd 
se hace es con arreglo  a su e ^ o c ia l  
utilidad, existiendo quien p re s ta  
servicio de escribiente en un Nego
ciado, quien lo p re s ta  en los ía lle -  
res o en la E scuela especial de R a
d io te legrafía, y quien tiene asig n a
do servicios de Ordenanza:

Resultando que en los presupues
tos de 1898-1899 so con.signó pov 
primera vez partida para peones- 
jornaleros temporeros, y  que desdaí
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1913 a 1918 h an  figurado en la:s ''e- 
J^es de P resupuestos con el mismo 
hcm hre indicando que se u tilizarían  
en aiU'^iliar los trab a jo s  en lois t a 
lleres de la Dirección general, Escri
to rio  au tográñco  y en cualquier otro 
servicio de Telégrafos que tienda al 
m ás exacto cum plim iento  de lo que 
está encom endado r\ Cuerpo de T e 
lég ra fo s:

Resultando que en la ley de P re- 
iBupuestos v igente figuran sólo co.n 

' el nom bre de O perarios, habiendo 
desaparecido la de jo rn a le ro s-tem - 

' poreros, pero sin que se haya va-,
■ 3"’iado ni determ inado sus verdade

ras funciones, que están sin regla
m en tar .■

Resultando que, sin  duda por las 
especiales condiciones del ingreso, 
hecho sin som eterse a ningún ex a- 
men o p rác tica  de conocim ientos, 
ya que las funciones no estaban  ni 
es tán  determ inadas, y tam bién por 
llam arse  peones-jo rnaleros, en el 
'año 1918, no se les aplicó ni se les 
Jia aplicado después las ven tajas 
IQue dicha ley cóncedió a los iem - 
poreros áje ing resn r en las respec
tivas escalas auxiliares:

Considerando que los servicios do 
^Ordenanza, de Escrib iente y de Me- 
.oánico de ta lle res tienen su p erso - 
'pal adecuado en los Cuerpos de P o r
te ro s , de A uxiliaras de oficina y ele 
A uxiliares m ecánicos, re sp ec tiv a 
m ente :

Considerando que si bien parece 
prudeiiite, dadas las condiciones y 
¡forma de nom bram iento , no aplicar 

‘iestrictam eníe a este personal las 
yen ta ja s  que concedió a los tem po- 
.ireros la ley de 1918, un p rincip io  
de equidad y do ju stic ia  parece 
m andar que esas ven ta jas ,se Ies 
lapliquen ahora, ya que an tes no seí 
^izOy a los que dem uestren  qud 
tiehen  ap titud  suficiente p a ra  in - 
'gresar en las respectivas escalas 
jauwilíares,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
'i i  b ien disponer lo sigu ien te: 
d’ i.® Que no es posible acceder a 
, |a  m ejo ra  de sueldo que piden los 
ib p era rio ^d c  T elégrafos, pues ellos 
feo pueden ser una excepción de las 

; Iteglas generales que se han  segui- 
Bd p a ra  los demás funcionarios del 

i lEstado j-  que ha  de tener presente 
'.fese M inisterio para  ap licarlas a to - 
?jíos los demás funei’nnario s ds él.
' 2.® Los operarios r]o Telégrafos 
¿e declaran  funcionarios a extin
g u ir  y así se hará constar en ol pre^ 
jgupueslo con cita de asía Rea! ordom

3.® D entro de los veinte p rim e
ros días del mes en tran te  se efec
tu a rá  un exam en de los operarios 
de Telégrafos, a fin de quo demues
tren isi reúnen condiciones p a ra  in
gresar en la escala aux iliar de Ofi
cinas Q en la de A uxiliares m ecá
nicos.

Los que sean aprobados se reía-* 
cionarán por orden de antigüedad 
de servicios como operarios e irán  
ocupando las yacantes de la ú ltim a 
clase que se produzcan y no deban 
am ortizarse  con arreglo  al Real de
creto de 1.0 de Octubre de 1933, en 
las escalas auxiliares antes citadas.

La declaración de ap titud  p a ra  el 
ingreso en el respectivo Cuerpo a u 
x iliar se pub licará  de Real orden en 
la G a c e t a .

Los que resu lten  desaprobados 
quedarán  como operarios y segui
rán  desem peñando aquellas funcio
nes p ara  que sean aptos dentro de 
las que ac tualm ente se les tienen 
encom end ad as.

De Real ordeor lo digo a V. E. p a 
ra  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. E. m uchos años. Ma
drid, .31 de Mayo de 1924.

p. D.,
MURLERA

Señor )Subseereiario del M inisterio 
de la  G obernación.

m m  I  m m h

RBAI. O.RDEN

lim o. S e : Accediendo a lo solici- 
tiado , por D. F rancisco  del P rado  y . 
Valmaseda, Juez do p rim era  in s tan 
cia do Arzúa, y de conform idad con 
lo establecido en el a rtícu lo  6.® del 
Real decreto de 30 de Marzo de 1915, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien decla;rario excedente.

De Real orden lo digo a Y. I. a 
los efectos oportunos. Dios guarde 
a Y. I. m uchos años. Madrid, 30 de 
Mayo de 1924.

El S-ubsecuGíario SíicargaíTo cIgI MifíLiorjo.
aARCIA-.GOYEEA

Señor Presidente de la Audiencia de 
L a Goxuña.

IIACIEMA

i REALES ORDENES
lim o. Sr.: Term inada- la publica-, 

cióii del esciailafón del Cuerpo ge-̂  
n era l de A dm inistración de la íía-. 
cienda pública,

S. M. el Rey (q. D. g.) so ha ser-» 
vido disponer que se, conceda un 
plazo de vein te días consecutivos, á 
c o n tr r  del siguiente tal en que se 
publique esta R,eal orden en la 
Gaceta db Madrid, para que los inn 

teresados produzcan las reclamacio-, 
nes que cstim.en pertinen tes.

De Pmal orden lo digo a  Y. I. para 
su conooimiento y exacto cumipli-ñ 
m iento. Dio.s guarde a Y. I. muchos; 
años. Madrid, 28 de Moyo de 1924.

131 Buteec reta rio encargado dei MinlsteriOi
CORRAL

Señor Oficial nrayor do este Minis-  ̂
•torio.

limo. S r .: Vistas las instancias ’ 
p r0r,Gniadas por la Comisión mixta 
del Trabajo en el comercio de Barce
lona, por la Cámara Oricial Agrícola 
do la provincia de Granada y por la 
Cámara de Coinerci-o, Industria y Na-: 
vegación de Oviedo, manifestando-, 
esencialmente, que por la inierprela-: 
ci0.11 que han dado las DelegacionCíS 
do Hacienda en las respectivas pro-: 
vincias a lo dispuesto en la Real o r-‘ 
den de 28 do Junio de 1922, so ven 
privadas d e 'p o d er confiar a los Re-, 
caudadores de la Hacienda la cobran-; 
za en período voluntario de las cuo ;̂ 
tas que vienen obligados a satisfacer 
sus electores o asociados para aten-; 
der al sosleniraiento y desarrollo de 
los fines de cada una de dichas eníi-; 
dados, lo que les ocasiona grandes 
perjuicios, pues dada la poca impor-- 
tan d a  de las referidas cuotas ixo, 
pueden organizar un servicio reeau-^ 
dalorio especial para las mismas; poi* 
lo cual soliicitan que se autorice a los 
Rocaudadorro de la Hacienda para 
que puedan encargarse do dicho ser
vicio/ si voluntariamenlo so prestan 
a ello:

Considerando que si bien, según-lo , 
•dispuesto con carácter general por, 
la Real orden do 28 de Junio de 1922,̂  
lois Recaudadores do la Hacienda no 
pueden ser encargados de la recau-' 
dación de las cuotas, ar])itri-os e im- 
puestos especiales que tengan reco
nocidos para su sostenimiento y cuou 
plimiiiío de sus fines las 'Cámaras 
Agrícolas,. las do Comercio, Indusiria 
y Navegación y domág Corporsrdone^. 
análogas, ■erlo debe aniendors-s,.
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desprende do- lois raz-onaniieiitos 
en cíUG dicha Real disposiciíjii so apo
ya, en el scirtido do que no es posi
ble obligar a los Recaudadores a que 
ofeotúen el mencionado servicio, ni 
pretender que el mismo sc practique 
■con intervención do las oficinas de 
Hacienda y aplicantio los procedí- 
mientes administrativos para la rea
lización de los descubiertos por la vía 
de apremio, pero no en ci de que los 
citados ílccaiicladores no puedan acep
tar proposiciones paiticiilares de las 
indicadas Corporaciones para recau
darles sus recibos, sólo on período 
voluntario, siempre que dispongan de 
personal suficiente y debidamente 
orgaiiizarlo para realizar dicho ser- 
yicio y sea convenieníc a sus in te
reses sin que se perjudiquon los de] 
Estado; y 

Considerando que el único peligro 
que podría orrocer el cobrar a la voz, 
aunque por medio de recibos sepa
rados, las cuotas correspondientes al 
íesoro y las do las referidas Gorpo- 
■faciones, es el de- que se intentase 
ejercer coacción por. los Recaiidaclo- 
res sobre ios contribuyentes, no en- 
tregándcles les recibos de sus cuotas 
Si no satisfacían a la vez los de aque
llas entidades, no es do prosum irque 
llegue a presentarse, porque ni e:s ló
gico que los Recaudadores den me
nor iiiiporlancia a lo principal c[ue a 
lo accesorio, ni puedo ocultárssles 
que de cometer tal clase de faltas la 
sanción que se Ies im pusiera habría 
de ser rigurosa én esríremo,

S. M. el Rey (q. D. g.), do confor
midad con lo propuesto por esa Di- 
reicción general, so ha servido decla
rar, con carácter general, que si los 
Recaudadores de la Hrioienda 'o los 
ÍA.rriendos de la recaudación de con
tribuciones aceptan . el realizar, ún i
camente en período voluntario, la co
branza de las cuotas correspondien
tes a las Cámaras de Comercio^, In- 
¡dustna y Navegación, Cámaras Agrí- 
icolas y demás Gorporacioneis análo
gas, nnediante convenio particu lar 
!con las. mísm^rs y el premio de recau
dación que csUpiilen, no hay incon
veniente en que lo verifiquen, siempre 
que ios recibos estén completamente 
s&parados de los correspondientes a 
contribuciones e impuestos del E sta
do y que no se desatienda la recáu-: 
■pación de estos últimos con perjuicio 
do los iñlereses del Tcisoro., y tenien
do en cuenla que cualquier falta que 
^0 justifique en este sentida será co-; 
J'regida con la mayor rigurosidad, so
bre todo si se intentara ojercer co-í 
ácción sobre los contribuyentes, ne-: 
gándoso a adm itir el pago de los re 
cibos da la Hacienda si a la vez no

satisfacen el importe de los de las 
Cámaras»

Do Pmal orden lo comunico a Y, I. 
para su conocimiento y demáís efec
tos. Dáos guarde a Y. L muchos años, 
Madrid, 3ú de Mayo d© .19>24.

Mi Subg-Gcrolario ael
GOIIRAD

Señor Director general del Tesoro;.

f,§BERSACIOM

REALES ORDENES 
limo. S r .; Debiendo constar el Cuer^ 

po de Inspectores provinciales de Sa
nidad de 65 individuos, según lo pre
venido en el artículo 2.® del Regla^ 
mentó de 26 de Agosto de 1920 (Dags- 
ta del 10 de Septiembre), en cuyo es
calafón de dicho Cuerpo figuran 59 
Inspectores provinciales, y habiendo 
sido autorizadas por el Directiono Mi- 
litar, con fecha 9 del actual, la cele-, 
bración de las oportunas oposiciones 
para el ingreso en el mencionado 
Guerpe,

S. M. el Rey (q. P. g.) so ha servido 
disponer r*!

1.*̂  Que &e convoque a oposiciones 
para la provisión de- los seis restante-s 
puestos vacantes en el escalafón dei 
Cuerpo de Inspectores provinciates de 
Sanidad, entendión'dose que los oposi
tores aprobados y declarados indivi.^ 
duOiS del mismo no podrán quedar de 
ningún modo en situación de exce
dente ni en expectación de destino, 
mientras haya plazas vacantes, a  cuyo 
efecto solicitarán alguna io  éstas en 
el prim er concursó, y si no la obtu
vieran en éste, en los siguienies a su 
ingreso en dicho Cuerpo; y 

2.*̂  Que diiclias oposiciones se efec
túen con sujeción a lo que determina 
el Reglamento y programa^ que, auto
rizados por esa Dirección g e n ia l ,  se 
m scrtárán en la Gaceta bé MAuaiD.

Dé Real orden la diigo a Y. I. para 
' su conocimiénto y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muclios años. Mrulridj 
2S de Mayo de 1924,

Bl Subsecretario encargado Sel deiipaciio, 
MÁRTINE2 ANIDQ

Señor Director general de Sanidad.

Produoida él 27 del mes que rige 
una  vacan te  de A spirante de p rim e
ra  clase del Cuerpo do Sigilanoiiav 
por íiábor sido concedida la exce
dencia a D. José Ruiz Rodríguez,

S. M. el Rey (q. D. g.), en GUiñ- 
plim iento  de lo p receptuado  en el

artícu lo  2.^ del Real decreto do 1.® 
de Octubre del año último (Gaceta 
del 2 ), se ha  servido disponer se de
clare am ortizada la m encionada va-, 
cante.

De Real orden lo digo lai V. I. p a ra  
su conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. m uchos años, 
Madrid, 30 de Mayo de 1924.

P. D., j ■
K1 D irector geoeral,

; JOSE GONZALEZ '

Señor O rdenador de Pagos de e:sto 
M inisterio.

En el inform e em itido con motivo 
de la v isita  de inspección g irada por 
el DelegiarJo gubernativo del partido  
jud icial de M oiitblanch (T iirrago- 
n a ) , al A yuntam iento de S an ta  Co
loma de Q ueralí, .se hacen constar, 
en tre  otros de m enor im portancia, 
los extrem os siguientes:

No se ha iniciado ni un solo C‘X- 
pediente por doíiimcia ni se ha 
■recibido una sola queja del vecin- 
diairio; es un  pueblo que tra b a ja  y 
progresa ráp idam ente  y que tiene 
perfec tam ente  dotados todos sus 
seivicios; con una población tan so
lo de 3.271 habitan tes, posee en las 
Arcas m unicipales unía» existencia cu 
m etálico de 40.147,50 pesetas, es
tando al 'Corriente en todos sus pa
gos; es p rop ie tario  de una  Gasa con
sistorial lu josam ente deconada y  
am uebladas todas sus deipendencias, 
capaz, además, para poder tener insta-: 
iadas la Central eléctrica y la del telé-: 
fono dé la Mancomunidad; existen unas 
Escueliais g raduadas de ambos sexos 
y de párvulos, dotadas de m ateria l 
m oderno y de todas las comodidades 
pedagógicas de higiene y sa lu b ri
dad, con  aimplios paíio;s p i r a  recreo 
de ios escolares y habitaiciones p a ra  
los M aestros; dicho Ayuntam iento' 
tiene lavaderos públicos y un  ano- 

cor baldo p a ra  infecciosos con oal- 
d̂ ê ra de desinfección; .carnicerías, 
préscaderías, fuentes y  abrevaderos 
con agua abundan te , propiedad deí 
M unicipio; y una  red com pleta de 
alcan tarillado . Las ciadles todas ellas 
ro tu ladas en español, bien conscr- 
yadas, dedicándose especial cuidado 
la! su afirm ado y rep aració n . É siá  
rnuniciipalizado el servicio de alum 
brado póiblico y particuTar m edian« 
te adqui.sición por co n tra to  de uií 
núm ero determ inado de k ilo v a tio s .' 
poseyendo uníai C entral té rm ica  de 
d istribución , con todo lo cur.l se ob
tienen  cuantiosos beneñolos a pesar 
de fac ilita rse  la luz D-s vecinos
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ñ. precios m uy económ icos y resu l
ta r  g ra tu ito  el lalliimbraido público. 
So lia, adquirido en propiedad ve- 
cicritementé un espléndido “cbaiet” 
con am plio ja rd ín  y h u erta , p ara  
ailendoi* a la beneficencia local. Ac- 
tualm cníG tiene en estudio el A yun
tam ien to  o tros servicios de g ran  im 
p o rtan c ia ; poniendo todo ello de 
Bianifíesto la b rillan te  gestión m u 
nicipal y la c u ltu ra  del vecindiario.

En el orden particular existe adini- 
rablemcnte organizado y administrado 
un Sindicato Agrícola y Centro Cató
lico Obrero, con instituciones anexas 
de Caja de Ahorros y Seguro Pecua
rio; sosteniéndose unas Escuelas de 
ambos sexos, muy bien dotadas, bajo 
la acertadísima dirección de D. Ra
món Vallveda, poderosamente auxilia-' 
do por Sacerdotes y religiosas. Se tra 
ta, en fin, de un pueblo culto y de 
sano espíritu patriótico, a cuya actual 
situación ha llegado merced a la la
bor perseverante de los adm inistrado
res y al concepto arraigado de los de
beres ciudadanos. En el expresado in
forme se mencionan los viombres del 
actual Alcalde, D. Francisco Huguet 
ifolc, y D. Antonio Vives Maisach, así 
aomo el del Secretario de la Corpo
ración, D. Antonio Moix y Sanahuja, 
de quien se hacen elogios unánimes 
por su actuación severa, honrada, in-:

, teligente y patriótica; y
Considerando que, teniendo en 

cu en ta  todo lo que queda rela-^ 
tado an terio rm en te, es necesiario 
reconocer que el pueblo de San
ta Colonia de Queralt constituyo un 
ejemplo digno de ser admirado o im i
tado por los demás Ayuntamientos es- 
pamoles; y así como el Gobierno no ha 
estado remiso en promover las corres
pondientes sanciones en que otras Cor
poraciones análogas han incurrido, en 
esta ocasión cumple un elemental de
ber haciendo pública su felicitación 
efusiva y entusiasta al noble pueblo 
de referencia, que puede servir dehio-i 
deio de administración, y el cual, con 
tenaz perseverancia y hormadez acri
solada, ha llegado a colocarse en tan 
envidiable situación, gracias al celo y 
laboriosidad incansables de sus ges
tores y a la cultura y dotes excepcio-' 
nales de ciudadanía de sus habitantes. 

En atención a lo expuesto,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 

bien disponer que, para estímulo y 
ejemplo de las Corporaciones m uni
cipales en general, se haga constar la 
satisfacción con que el Gobierno lia 
visto la conducta excepcional y pa-; 
iriótica observada en lodos los ordo-: 
lies por el Ayuntamiento de Santa Co- 
‘om a de Queralt, de la provincia de

Tarragona; debiendo publicarse la pre^ 
sente soberana disposición en la Ga-: 
Ceta de Madrid, a los fines expre-. 
sados.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento, el de la Corporación 
da referencia y demás efectos. Dios 
guardo a V. S. muchos años. Madrid, 
31 do Mayo de 1924.

Ki Bisb&acr-eiíí.rLo áei top&cfío,
MARTINEZ AJ^IDO

Señor Gobernador civil do la proyiií- 
cia de Tarragona.

ílabiéndose padecido lina omisión 
en la Real orden inserta én la Gaceta 
de ayer, se reproduce a continuación 
debidamente completada.

Visto el Real decreto de 12 de Abríil 
último concediendo indulto de las pe-: 
nalidades en que incurrieron los pró.. 
fugos, desertores y no alistados para 
el cumplimiento de sus deberes m ili
tares en las épocas determiinada,s por 
la ley de Reclutamiiento vigente, y te
niendo en cuenta las disposiciones de 
las Reales órdenes del Ministerio de 
la Guerra de 25 do Abril último, re 
ferentes a las reglas a seguir por las 
Autoridades m ilitaies en la aplicación 
de la gracia a los prófugos de concen
tración de la ley de 11 de Julio de 
18t55, reform ada por la de 21 de Agos
to de 1898, a los que no se aplicó la 
de Amnistía de 8 de Mayo de 1918, y 
la de 9 de Mayo actual, relativa a los 
mozos que se hallen en filas con la 
penalidad determ inada en la ley de 
Reclutamiento, quedando, por tanto, de 
la competencia de este Ministerio la 
aplicación del citado Real decreto a los 
prófugos de clasificación posteriores a 
la ley de 27 dte Febrero de 1912 y a 
los no incluidos en el alistamiento,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que para la ejecución del 
referido Rea! decreto, en lo concer
niente a los mozos que dependiendo 
de la jurisdicción civil se hallan in- 
cursos en responsabilidad en v irtud de 
las disposiciones de la vigente ley de 
Reclulamiento y Reemplazo del E jér- 
cit'', se observen las siguientes reglas:

Id Los mozos residentes en Espa
ña que se acojan a la mencionada gra
cia presentarán sus instancias, d irig i
das a este Ministerio, en el preciso 
térm ino de seis meses, ante la Comi
sión m ixta de Reclutamiento de la pro
vincia en que fueron o debieron ser 
alistados. Los que residan en los de
más países de Europa las presentarán, 
dentro dei mismo plazo, ante los Cón
sules de la nación en cuyat demarca
ción Imbilen'.

2.‘ Guando los interesados residan 
fuera de Europa presentarán sus ins
tancias en ía forma y ante las Auio^. 
rldades que señala la regla anterior. 
Si habitasen en las Poisesiones espa
ñolas de Africa, lo harán ante las Au^ 
toridades españolas, entendiéndose en 
uno y otro caso que el plazo do pre
sentación es el do ocho meses, conta-: 
dos desdo su inserción en la Gaceta 
DE MADRID del Real decreto die indulto.;

Las Autoridades ante las que 
sean presentadas las solicitudes do 
indulto fijarán la fecha de su presen
tación y las rem itirán  a las Comisio-: 
nes mixtas a que correspondan,

4d Las Comisiones mixtas, previas 
las informaciones necesarias y con 
vista de los antecedentes que en ellas 
existan, aplicarán la gracia á los de
clarados prófugos, a los no alistados^ 
y a los que lo hayan sido enn la pera-: 
lidad señalada con el artículo 41 do 
la ley de Reclutamiento.

ñ.*" Los mozos a quienes les sFá 
aplicado el indulto readquirirán  todos; 
sus derechos para alegar excepciones,; 
redim irse a metálico si pertenecen a' 
reemplazos anteriores á 1912 o aco
gerse á los beneficios del capítulo XX 
de la ley vigente para la reducción del 
tiempo del servicio en filas.

C.*" En las solicitudes de indulto lô . 
interesados indicarán con la mayoi^ 
claridad sus nombres y apellidas, el 
lugar y fecha de su nacimiiento, el nú-: 
mero de su inscripción consular, s<i 
residen fuera del territo rio  nacional, 
y el Ayuntamiento, distrito o sección 
municipal en que tuvo o debió tener, 
lugar su alistamiento, pudiendo apor
tar cuantos documentos estimen ne-? 
cosarios para legalizar su situación.; 
Consignarán además en su instancia si 
desean redim irse a metálico e acoger
se a los beneficios del artículo 20 dO' 
la ley vigente, según sean anteriores ú 
posteriores al alistamiento do 1912.

7.*̂  Las Comisiones mixtas die Re-? 
clutamiento se entenderán direclamca-i 
te con los Consulados de España en el 
extranjero y demás Autoridades para 
todas las incidencias a que dió lugar 
la aplicación del indulto, y remitiráii 
a este Ministerio, en los diez prime* 
ros días de cada mes, relaciones nov 
mínales de los individuos indultados.;

e.“ Las dudas que s-o ofrezcan en la 
aplicación del indulto de que $e trata 
y las apelaciones que los interesa-ios 
interpongan contra acuerdos do las 
Comisiones mixtas do Reclutamiento, 
con motivo del mismo, serán resueltas 
por esto Ministerio, sin ulterior re
curso.; ^

Lo que de Real orden digo a If 
para  su conocimiento y efectos. Dios
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guardo a .V. I. muchos años. Madrid, 
3|) de Mayo do 1024.

]@i subsecretario encargado del drspacüo., 
P. 0 „

CALVO-BOTELO

'geilores Presidentes de las Gomidioaes 
iniixias de Reclutamiento,

iSmüCCiN PÜBLICA ¥ BEIMS 
ARIES

Habl<?n(iose padecido omisiones úi'a'- 
teriales al insertar en la Gageta del 
día 12 de Mayo próximo pasado, las 
Reales órdenes sobre anulación de Es

cuelas unitarias y mixtas creadas pro
visionalmente, y anulación también de 
Escuelas nacionales graduadas, se re 
producen a continuación dicbas dos 
Real/s Órdenes, debidamente comple^ 
tadas.

REALES ORDENES 
lim o, Sr.': R esultando qué erí la  

Sección correspondiente de este M1-; 
n isierio  no se han  recibido las co«-* 
p ías de las actas reg lam entarias so
bre creación provisional de las E s
cuelas que figuran en la  relación 
que se acom paña:

Considerando lo prevenido por la's 
Reales órdenes de 2 y 24 de Novde.m- 
bre últim o (Gacetas del 6 y 28, res
pectivam ente);

S. M. el Rey (q, D. g .), de acuer« 
do con las m encionadas dispos 
nes, se ha  servido reso lver se con» 
sideren anuladas las creacionej pro„ 
visionales de las Escuelas a que se 
cc-t trae  la relación adjunta, según 
eu la m ism a se ex o re -a

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su conocim iento y demás efeclos. 
Dios guardo a V, I. m uchos años 
Madrid, 30 de Abril de 1924.

E l Subsecretario encargado dcl M inisterio,
LEANIZ

Señor Encargado del despacho do la 
D irección general de PrimiCra en
señanza.

RELACION de Escuelas nacionales graduadas a que se refiere la Real orden de 30  de Abril de 1924

Kúmero

de AYUNTAMIENTO PROVINCIA

orden

1 Palma de M allorca.. . . . . Baleares...........

2 Santoña........... Santander........
Z Idem.............................. . Idem .........

T o t a l e s .

ESCUELA NACIONAL 

graduada

Do niños do <iSon Sar-
dina]t>,.....................

De n iñ o s . , , . .* , ,
De n i ñ a s . . , .

Secciones
Remu^

neraciones

que a los 
Directores

80  anillan
Pesetas

2 8 5 0
$ i
í

6 8 5 0

FECHA

de la Heal orden de graduación 

pro visión al

30 do Abril do 1923.
1 de Diciembre do 1922. 
i de Diciembre do 1922.

Madrid, 30 de Abril de 1924.—El Subsecretario encargado del Ministerio, Leániz.

limo. Br.: Resultando que en la 
Bección correspondiente de este Mi- 
jñsterio no se han recibido las eo-: 
pia-s de las actas reglamientarias 
sobre creación provisional de las 
Escuelas que figuran en la reiación  
'que se acompaña:

Gonsiderando lo prevenido en las 
Reales órdenes de 2 y 24 de No-. 
iViembre último (Gacetas, del 6 y  g8 , 
pesp ectiyamcnte);

S. M. el Rey (q. D. g .) , de acuer-. 
do con las m encionadas d isposi
ciones, se h a  servido reso lv e r fee 
Donsideren anuladas las creaciones 
provisionales dé las Escuelas a  que 
se contrae la  re lación  ad jun ta , se-? 
gún en  la  m ism a se expresa.

Dé Real orden  lo digo a V. S. pia’-: 
r t  su  con o cim iento, el de l#s Ins-i 
pecitopeis-Jefes y  Je fe s  de ías; Sec-:

clones iadm lnistrativas de P rim era  
enscnanzia y  demás efectos. Dios 
guarde a V» I- m uchos años. Ma
drid, 30 de Admil de 1924.

BI Sttlísecretario encargĉ iio del MinistePl̂ í.
LEANIZ .

.Se®o.r E ncargado  del despacho de 1% 
SDirección gen era l de P rim era  
feeñanziu
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8
910

n
12

13 
U

)15
16

17

18 
19 
‘20 
Si 
22
23
24

26
27
28 
29 
80 
81 
82
83
84
85
86
87
88 
89 
40 
4t
42
43

44

'4V
48
47
48
49 
60 
51 
62

63
54
56

.56
67
m
69
.60
61
62

RELACION de Escuelas anuladas a que se refiere la Real orden de 30  de A bril de [9 2 4

ESCUELAS QÜB SE ANULAN

AYUNTAMIENTO

Aragonciilo...........
Candeiaria.,
Idem.......................
Gvii de N a rg ó ..... 
Haría do Lanz rote 
Las P -irn as , ........

San Bartolomé do
Sanz. ............. ...

TegU‘S0 .   ............
Id e m .  .............
Valverdo
A rcaudeta. .
A d sto t. ...........

Arrocife. . . .  c. * .. .  
Barrlíelo de Santii-

ilán . .  o  ............
Bóveda.-................
Cortegada. . . . . . . .

Goscojuela de So- 
brarbo.

Foronda   .
Fuencaiiento.. .
G ijó m . . - . . ............
Idem  .................
R a ra  de Lanz aróte
Id em .  ...............
Id em .. . ,   .............
Idem e .
Idem.
YusteL .
L im pias.. . . . . . 0. .
Lorca...
Idem .......................
Luarca.».. . . . . . . . .
L ugo,. . . . . . . . . . . .
Idem  .............
Id em . ..........
íd e m .   ........
Llavorsí.................
Aíairena. . . . . . . . . .
M artes .........
Navia de S u arn a ..
u  leí ro s .............. ..
Pedrosillo do Alba 
P o rquera .. . . . . . .
Puentes García Ro

dríguez.   ..........
Ribadavia. .

F v i ó s . . . . . . . . . ........
Rodoiro................
Ff|)sario.. .............
Sagunío . ........
wSan Morale.s...........
Taco -onto.  .........
Tejoda  ............
Vade Alto do Pe-

fiameilora  .
Vegadeo.................
Vori 11......................
V illaodrid .  ........
Villardevós...........
Yesto..  ..........
íd em .  ..............
Idem ..................
Idom.
leom.............
íd em  •...........

PROVINCIA

Guadalajara. 
Canarias*.,.
Id em . ........
L érid a ........
Canarias.. . .  
Idem . . . . . . .

Id em .. . . . . .
L-ein.

m ,..........
m . , . , . •

o^aén... . . . . .
Lérida,. . . . .

C anarias,.. .

Palencia,..
Lugo. .
O rense........

H uesca.. , . .  
Alava.

a n a r la s . . . • 
Oviedo . , . , .  
Idem . . . . . . .
Can r ia s ... .
Idem . . . . . . .
Idem ...........
Idem   ........
Id em .. . . . . .
Zamora.......
Santander.. 
Murcia. . . .  • 
Idem . . . . . . .
Oviedo........
L ugo ., . . . . .  
I iem .. . . . , .
Idoííi .
I d e m .. . . . .
Lérida.. . . . .
G ran ad a ....
Jaén.............
L ugo.. . . . . .
Gorufia........
Salamanca-. 
Orense.. , . . .

Coruña. 
Orense..

Idem  .
Pontevedra. 
C anarias....  
Valencia.... 
Salamanca.. 
Canarias.. , .  
Idem..........

Oviedo . . . . .  
Id em .. . . . . .
O ron so-........

^^go..........
Orense .
Albacete., . .
ídoui .
íd em ...........
I d e m ^
í . íe m . .
Mo m  .

POBLACÍONES

Aragonciilo...........
B Franco-H ondo.. 
Igueste.
Las Masías.. . . . . . .
Maguez. .........
B irrio do San Lá- 

záro. . . . . . . . . . . .

Montana B lanca... 
Teseguíte.. . . . . . . .
Soo..  ..............
Guara zoca.. . . . . . .
Boba illa ...............
Castellmón de Gal-

corsé.  .............
Arrecife-.. . . . . . . . .

Nava de 3 antulián.
Rublán...................
San JuEiii do Lou- 

redo- .................

Plampalaoios. . . . .
Foronda .
Los Quem ados.. . .
Punicrín ,  ....... ..
MusgL . . . . . . . . . . . .
Casco.,. . . . . . . . . . .
El A-imparo  .
Las Lajas .
Santa B árbara .. , .  
San F elipe .. . . . . . .
Q uintanilla .. . . . . .
Sofía   .
"-an José. .
Santa M aría.., , . . .
Brives _
Coco  .........
Esperanto do .4 bajo 
Gallegos dq Abajo. 
Víiacha do L abio ., 
Montonastró
Jubar  .
M artos .
Mora
Perillo.......
Pedrosillo de Alba, 
^ído do Elveir . . .

Tras dol -Puorxte.. 
S an  A n d r é s  d.o 

Camporredondo. 
San C rlstóbaL . ..
Pescoso.................
Tabloro,
Poblado del Puerto 
San M ójales., , . .
Casco  .........
J u n c a l ............. .

1 Leseares,. - 
Vijande . . . .  
Villarnayor. 
F iguerúa ... 
V ilarollo.,.. 
J a r tü s .. . . . .
Fuentes.......
La G ia ja . .
Rala  .
R asp illa .. . .  
Faab  s.........

ÜNITAHIAS

Niños Niñas

M IXTAS A CARGO 
DE

Maestra

25 13

FECHA 
de la Real orden de creación 

provisíoaai

> 2  Febrero 1923.
> JO Iilem.

> Idem.
> 1 Idem.

> ídem.

D Idem.

1 Idem,
i JO Idem.
1 JO Idem.

1 Idem.
» JO a Julio 1923,

1 JO 23 Julio 1923.
JO 3 Julio 1923.

1 JO 3 Julio 1923.
1 Idem.

1 Idorn.

1 JO Idem.
í JO 14 Abril Í923.
■?; 3 Julio 1923.
1 JO. 23 Julio 1923.
1 JO Idem.

JO 14 Abril 1923.
JP » Idem.
> JO ídf-m.

h íd'óip..
» JO Idem.
1 3 Julio 1923,

1 ídem.
» JO Idem.

:& Idem.
I 2.1 Julio 1923.
1 JO 3 Julio 1923.
í JO Idem.
1 JO Idem.
1 JO Idem.
3D 1 23 Julio 1923,
» 14 Abril 1923.
3> JO 23 Julio 1923.
1 JO 3 Julio 1923.
JO Idem.

JO Idem.
1 JO Idem.

1 JO 14 Abril 1023.

> JO 3 J 11IÍ0 I923*
1 2) 23 Julio 1923.

1; 14 Abril 1923.
ídem.

JO Idem.
JO 3 Julio 1923.
JO 14 AbriM923.

3 Julio 1923.

JO Idem.
1 Idem.
JO Idem.

Idem.
JO 2 3 Julio 1923.
JO 14 Abril 1923.
JO Idem,
» Idem.

1 JO I lem.
1 JO Idem.
1 JO Id- ni-

M.si:- d, 3 ae Abril a -  : -i '.4,--'El Subseorotaab> enesrgado doi MiniSleriO; neaiiiz.
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limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. 
teaido -a bien coaceder a D. A1- 

jjerí'O Lamiparero Castandet, funció- 
Icario de la Sección adm in istra tiva  
'̂ Q P rim era enseñanza de M álaga, 
treinta días do licencia po r enferAio.

X)e Real orden lo digo a V. I. p a ra  
feo cono cimiento y dem ás efectos. 
Dios guarde a V. I. muobos años. 
Madrid, 23 de Mayo de 1924.

K1 Süi3S0€retario encargado del
LEA.NTZ

geñor Encargado del despacho de la 
Dirección general de P rim era en-, 
'señanza.

1
limo. S r .: S. M. ei Rey (q. D. g./V 

ha tenido a hion conceder a D, An
tee! Alfredo Calvo B orreguero, fu n - 
pionario de la Sección ad m in is ira ti-  
ya de P rim era enseñanza de N ava
rra, treinta días de licencia por en
fermo.

De_ReaI orden lo digo a Y. L p a ra  
sgu conocimiento y  demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. m uchos años. 
Madrid, 23 de Mayo de 1924.
; El gubsecre-inrio enca.rgaü-3 d<dl Ministeilo,
1 LEANIZ

'Señor Encargado del despacho de lá  
Dirección general de P rim era  eii- 
'señanza.

C d i E E C l  E i r d S m i A

REAL ORDEN
Visto el recurso de revisión in 

terpuesto por D. A gustín ü n g ría , 
Agento de la P ropiedad Industria l, 
den nombre y represen tación  de don 
Francisco de P au la  M orales, contra 
'el acuerdo denegando la inscripción 
0e la m area núm . 41.B70 p a ra  d is- 

jtinguir aceites:
Resultando que so lic itada la m aiv  

J3a, constituida p o r la denom inación 
j“]Nuestra Señora del P ila r” , con fe-‘ 
Ó&ha 23 de Maíz o de 1921 fué dejado 
vfen suspenso el expediente, por pa-« 
'rrcido con ia  núm . 34.831, conce- 
Jlida a D. Miguel Sánchez Izqu ier- 
Jdc, y hecha la notificación al p e ti
cionario, a ten o r de lo prevenido 
en el artículo  83 de la v igente lô í̂  
de Propiedad in d u stria l, fué inooi» 
Rea da la petición con fecha 17 do 
Enero de 1923, sustituyendo la p ri- 
.hiitiva denom inación por la  de 
'“.Nuestra Señora del P .” :

Resultando que en el expediente 
.aparece un escrito del peticionario 
icoa feha^2§ de .D iciem bre últim o,

en el que se solicita n u e v a t e  
m odiñcación de la m arca, dándolo 
la denom inación de 'tSan Vicente de 
Paril”, a cuyo fin aconipaña las co
rrespondientes descripciones, cliché 
y pruebas reg lam en tarias:

Resultando que por acuerdo de 22 
de Febrero últim o se denegó la m s- 
cripción de la m arca so lic itada  por 
D. Francisco Morales, fundándose en 
que el cambio de la denom inación 
“Nuestra Señora del P ila r” por la 

de “N uestra Señora del P .” no des
tru ía  el parecido que había m otiva
do la suspensión del expediente: 

Resultando que contra este acuer
do in terpuso  recurso  de revisión el 
solicitante, fundado en que se había 
cometido el e rro r de hecho de no 
haber tenido en cuenta la  segunda 
modificación solicitada en el escri
to de 28 de Diciem bre que obra en 
el expediente:

Gonsideraiido que el e r ro r  de h e 
cho alegado por el recurren te, de 
que se hace mención en el an te rio r 
resultando, es m anifiesto y  se halla  
probado docum entalm ente,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer se anule el acu e r
do de 22 de Febrero ú ltim o, por el 
que se denegó a D. Francisco de 
Paula Morales la  inscripción de la 

m arca  núm ero 41.870, debiendo pu-. 
blcarse en el Boletín Oficial de la 
Propiedad Industrial la modificación 
solicitada en 26 de D iciem bre an te
rio r, y previos los trám ites  reg la 
m entarios, d ic ta r en  su día la reso 
lución que proceda.

Lo que de Real orden di^o a Y. B. 
p ara  Su conocim iento, el del in tere
sado y demás efectos. Dios guarde 
a Y. B. muchos años. Madrid, 28 de 
Mayo de 1924.

Sil encargado dcI Mielsíenl^
'AÜNOS-

Señor Subclirectoi’ Se Industria .

DEPARTAf.fENT08 IflMíSTERíALES

CANGILLERÍA

La- E m bajada  de S. M. en P arís 
com unica-a este M inisterio que con 
fecha 10 de Febrero  de 1924 híai si
do depositado el in stru m en to  por el 
cual el Gobierno de E stonia  h a  r a 

tificado el Acuerdo firmcdo en P a
rís el 4 de Mayo de i 910,^ relativo 
B la represión de publicaciones obs
cenas.

Lo que se hace público p a ra  co
nocim iento general. Madrid, 20 do

F
layo

Esp inosa de los M onteros.

m m M ñ

ññW TÉM  ñ  DEaTlM US eS ¥ iL 1 8
Destinos vacantes a proecer según la Icf 

ele 10 de Julio de 1885 y cUsposiciones 
acUiratorias en concurso de méritos en* 
tre las clases de segunda categoría de 
activo y los de todas clases licenciados 
al)soliitos o en reserva territorial, ajus
tándose a las condiciones que se ex
presan en cada uno y a ñ/5 instruccio
nes que exoTdpañan a esta relación.

MINISTERIO DE LA aOBSPvNAGION Y  
DIRECCION GENERAL DE CORREOS Y 
TELEGRAFOS. SECCION DE CORREOS

1. Provincia de Alava,— Ca^rtero de
Cerro, sin sueldo, primera ca
tegoría.

2. Idcr- de Duraiia, con 250 pese
tas de sueldo, Iclsm.

3. Idem de Llaiiteiio, con 187,50, id,
4.' Idem de Menegs.ray, con 187,o0̂

ídem.
5. Idem de Murga, con 200, idtni.
6. Idem de Villaiiañe, con 250, M eia
7. Peatón de Alegría a Ozaeta, coís,

750, ílem.
8. Idem de ídem a  CliinclietTÜ, coa

750, ídem.
9. Idem de Berantovilla a Lagiiar*-»

dia, con 865, idem.
10. Idem de El Ciego a Navaridas^

con 750, ídem.
11. Idem de Ordnña a Tertanga, coa

375/ ídem,
12. Idejii de Poves a  Barróii, coa:

487,50, ídem.
13. Idem de Salvatierra a Guereaa,

con 450, ídem,
14. Idem de Zainbrana a Salinillas 

’ de Biiradón, con 365, ídem.
15. Idem de Villarreal a übieda, con

500, ídem. ^  ̂ ^
16. provincia do Albacete. 'CamerG:

de Camarillas, con 500 pesetas, 
prim era categoría.

17. Xflem de Campillo -de las Doblas,
con 812,50 ídem.

.18. Idem de GariC?.rix, con 750, Ideni.
19. Idem de Casas Lázaro, con 500, id.
20. Idem de Oenizate, con 187,50, id*
21.’ Idem de Jerez, ron  150, ideni.
22 Idem de Las Minas, con m
23 Idem de Montilleja, sin sueldo, id.
24. Idem de Los Olmos, sin ídem,
25. Idem de Posohonao, sm ídem, id. 
20. Idem de Eiopar, con 187,50,
27. Idem de Yillapalñcios, con 187,50,.

ídem.
28. Idem de Yillatoya, sin sueldo.
29.’ Peatón de Casas de Lázaro m

Monternayor, con 365, ídern,
30. Idem de Corralrubio a La

ra, con 700, ídem.
31. Idem de Corrairiibio a Ceperí^,

con 800, ídem.
32. Idem de Ncrpio a Rio, con

83. l á A 'i i a  Eio a Hj-.cbras, con 
ídem.



I I Ó $ . íT Jum ó 192^ üacé íá  cíe Ma'árid.-Núm. 153

54. Idem de La Roda a la aldea de
Santa Marta, con 750, ídem.

55. Idem de Socoves a Benizar, con
450, ídem.

56. Provincia de Alicante.—Cartero de
Adsiibia con 375 pesetas de suel
do, primera categoría.

37. Idem de Alfaz del Pi, con 187,50, 
ídem.

,38. Idem de Almudaina, con 500, id. 
.89. Idem de Altet, con 187,50, ídem. 
'40. Idem de Los Angeles, sin suel

do, ídem.
Jl. Idem de Bal enes, con 150, ídem. 

;Í2. Idem de Baya Baja, con 875, id.
!43. Idem de Benifallén, con 125, id.
'44. Idem de Benlfate, con 187,50, id. 
:' 45. Idem de Benimasot, con 150, id.
i 46. Idem de Benirmirra, con 365, id.
' 47. Idem de Campel, con 875, ídem.
' 48. Idem de Colonia de Santa Eula

lia, con 456,25, id.
49. Idem de Gayanee, con 125, ídem^
50. Idem de Hondón de los Frailes,

con 187,50, id.
51. Idem de La Jara, con 300, íd.
; 52. Idem de Marina, con 500, íd.
53. Idem de Margarida, con 437,50,

ídem.
j54. Idem do Millena, con 150, íd.
■ 55. Idem de San Antonio, sin sueldo, 

ídeni.
56. Idem de San Fulgencio, con

187.50, íd.
57. Idem de Santa Faz, sin sueldo, Id. 
'58. Idem de Telles, con 150, íd.
59. Idem de Valí de Alcalá, con

562.50, id.
.60. Peatón de Albatera a la estación, 

con 500, id.
.61. Idem de Almoradí a la estación, 

con 456,25, íd.
62. Idem de Benejama a Campo de

Mira, con 187,50, íd.
63. Idem de Molinell a Baños de Mo-

linell, con 125, Id.
64. Idem de Oribuela a Raiguero de

Poniente, con 187,50 ídem.
65. Idem de San Miguel de Salinas al

La Marquesa, con 456,25, ídem.
66. Idem de Torrevieja a Los Mon

tesinos, con 500, ídem.
67. Idem do Torrevieja a San Miguel

de Salinas (primera expedición), 
con 500, ídem.

63. Idem de Torrevieja a San Miguel 
de Salinas (segunda expedición) 
con 500, ídem.

€9. Idem de Vergel a Mirarrosa, coDí
187.50, ídem.

70. Idem de Villajoyosa a la está^
ción, con 750, Idem.

71. Provincia de Almería.--Oártero
de Aguadulce, con 125 pesetas 
de sueldo, primera categoría. 

.72. Idem de Alcolea, con 25Ó, Idem:. 
?3. Idem de Almagalejo, con 375, íd.
f4. Idem de Almanzora, con 250, íd.
75. Idem de Anlago, con 200, ídem.
76. Idem de Barranquete, con 250, Id.
77. Idem de Benitegla, eon 125, Id.
78. Idem de Cantal (El), sin sueldo,

Idem.
Í9. Idem de Cañada de San Urbano, 

con 125, ídem.
80. Idem de Celín, con 125, ídem.
81. Idem de Egido (El), con 250, Id.
82. Idem de Fuente Santa, con

456,25, ídem.
,83. Idem de Hijate, con 865, ídem.
84. Idem de Hornillos, sin sueldo, íd.
85. Idem de Hortichuelas (Parada de

las), con 187,50, Idem.
86. Idem de Illar, cea 187,50, IdeiP*
87. Idem de Jaroso, coa 125, ídem.

88. Idem de Lijar, con 375, ídem.
89. Idem de Llano de Don Antonio,

sin sueldo, ídem,
90. Idem de Norias (Las), con 365,

íderd.
91. Idem de Ocaña de Alboludiiy, con

456.25, ídem.
92. Idem de Olula de Castro, con 625,

ídem.
93. Idem de Padules, con 125, ídem. 

.94. Idem de Pocico (El), con 365, Id.
95. Idem de Ramblas de Oria (Las),

con 456,25, ídem.
96. Idem de Terque, con 400, ídern.
97. Idem de ürcal, con 350, ídem.
98. Idem de Zápillo (El), con 365, Id.
99. Peatón de Bantarique a Terque,

con 250, ídem.
100. Idem de Berja a DarriCal, con

625, ídem.
101. Idem de Castro a Velefiqiie, con’

250, ídem.
102. Idem de Saliente Bajo a Cerrl-

cos, con 450, ídem.
103. Idem de Senós a Tabernas con

456.25, ídem.
104. Idem de Tabal a Uleilá de Cam

po, con 650, ídem.
105. Cartero de Jonte, con 187,50, íd.
106. Peatón de Veleñque a Taísernas,

con 456,25, ídem.
107-. Provincia de Avila.—^Cartero de 

Encinares, con 400 pesetas de 
sueldo, primera categoría.

108. Idem de San Bartolomé de Ter
mes, con 500, ídem.

109. Peatón de Cepeda de la Mora ’a;
Navaquesera, con 625, Idem.

110. Idem de Piedrabita a Herguijue-
la, con 600, ídem.

111. Provincia de Barcelona.!—Cartero
de Casíelar de Ríu, con 200 pe
setas de sueldo, primera cate
goría.

112. Idem de Pulgdalba, con 500, Id.
113. Provincia de Burgos.—Cartero de

Vallejimeno, con 375 pesetas de 
sueldo, primera. categoría.

114. Peatón de Arija a Quiiitanilla de
San Román, con 700, ídem.

115. Idem de Quintanadueñas a Sotra-
jero, con 300, ídem.

116. Provincia de Canarias.— Ĉartero
de Caleta de Sebo, con 456,25 
pesetas de sueldo, primera ca
tegoría.

117. Idem de James, con 187,50, ídem.
118. Idem de TegUeste Nuevo, con 125,

Idem.
119. Peatón de Adeje a Guía, con 625

(segunda expedición), ídem.
120. Provincia de Castellón.—Peatón

de Vifbr a Galbiel, con 750 pe- 
jsetas de sueldo, priínera cate
goría.

121. Provincia de Ciudad Real.—̂ Pea
tón de Guadálmez a la estación 

' : de Pedrocbes, con 865 pesetas
de sueldo, primera categoría.

122. Provincia de La Coruña^—Carte
ro de Arenas, con 500 pesetas 
de sueldo, primera categoría.

123. Idem de Seijes, con 187,50, ídem.
124. Ideiíi de Cabo de Cruz, con 365,

Idem.
125. Idem de Peregrino, con 500, Id.
126. ídem de Abegondo (apeadero),

con 760, Idem.
127. ídem de La Torre, con 365, Idem.
128. Idem de Aitamira, sin sueldo. Id.
129. Idem de Pastoriza, con 250, Id.
130. Idem de La Moura, sin sueldo, Id.
131. Idem de Pravia, con 865, Idem.
132. Idem dé Lorbé, con 365, Idem,
133. Idem de Sigrás, con 865, Ideií.

134. Idem de La Fábrica, con 250, íd«
135. Idem de Orja.1, sin sueldo, ídem;.;
136. Idem de Portofontae, con 500, íd.,
137. Idem de Pumar, sin sueldo, id.
138. Idem de Corredoiras, con 250, íd.
139. Idem de Abegondo, con 187,50, íd,:
140. Idem de Gallarda, con 500, ídeni,
141. Idem de Viña, con 500, ídem.
142. Idem de Cesures (estación férrea'

de), con 250, ídem.
143. Idem do Piadela, con 1.000, ídeiiL
144. Idem de Oza, con 150, ídem.
145. Idem de Razo, con 150, ídem.
146. Idem de Aguaíada, sin sueldo, íd*
147. Idem de Verdello, con 150, ídem'.
148. Idem de Silván, con 150, ídem.
149. Idem de Esteíro (San Félix), con

365, ídem.
150. Idem de Gerbo, con 600, ídem.
151. Idem de Veciñeira, con 150, íd.
152. Idem de Berdoyas, con 150, íd.
153. Idem de Bayo, con 125, ídem.
154. Idem de Lires, con 365, ídem.
155. Idem de Camariñas, con 187,50,

ídeni
156. Idem de Quintas, sin sueldo, ídy
157. Idem de Santa María de Abiña,;

con 250, ídem.
158. Idem de Puente Brandomil, coa

365, Ídem.
159. Idem de Baltar, con 200, ídem.
160. Idem de Sedes, con 250, ídem.
161. Idem de Los Casares, con 500, íd.
162. Idem de Trasancos, con 200, id.
163. Idem de Iglesiafeitia, con 365, íd»;
164. Idem de Santiago de Abad, con

450, ídem.
165. Idem de Santa Cruz de Moeebe,

con 456,25, ídem.
166. Idem de Las Tejeras, con 200, íd.
167. Idem de Vilanova, con JJOO, ídem.
168. Idem de Vistalegre, con 150, Id.
169. Idem de Narabio, con 250, ídem.
170. Idem de Santa María del Monte#

con 375, ídem.
171. Idem de Santiago de Boente, con

200, ídem.
172. Idem de Zas del Rey, con 200, Id.
173. Idem de Barallobre, con 300, íd.
174. Idem de Sillobre, con 300, ídem.
175. Idem de Mamoas de Maroñas, con

500, ídem.
176. Idem de Fuente Oliveira de Cor-

zón, con 400, ídem.
177. Idem de Mazaricos, con 200, íd. 
17$. Idem de Quilmas, con 187,50, ídy
179. Idem de ()bacón, con 400, ídem.
180. Idem de Vilaserio, con 550, ídem.
181. Idem de Lañas, con 365, ídem.
182. Idem de Liñayo, con 365, ídem'y
183. Idem de San Pedro de Boa, coit

250, ídem.
184. Idem de Vilacoba, con 600, ídem-i
185. Idem de Fuencebadella, sin sueí̂

do, ídem.
186. Idem de Trazo, con 187,50, Idení« 
Í87. Idem de Heves, con 200,̂  ídem.
188. Idem de Abellá, con 200, ídem.
189. Idem de El Viso, con 250, ídení̂
190. Idem de Puente de EspasantCi

con 200, ídem.
191. Idem de Grañas del Sol, con 500*;

Iderri.
192. Idem de Nieves, con 125, ídem.
193. Idem de San Adrián de Veiga;*

con 200, ídem.
■194. Idem de Sismundi, con 365,
195. Idem de Carcacia, con 875, ídeim
196. Idem de Debro. con 150, ídem.j/ 
1Ó7. Idem de Lostrove, con 365, Ídemí 
í 98. Idétn de Inco, con 300, Idem.
199. Idem de Puente Beluso, con 150,

ídem. ^ ^
200. Idem de San Mamed, con 300̂  í |f
201. Idem dé íJallebel* con 312,50, Id.
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202. Idem de Beveso, con S7o, ídem.
203. Idem de Espinaredo, con 450, id.
204. Idem de San Juan de G-rijo, con

650, ídem.
205. Idem de Aparral, con 365, ídem.
206. Idem de Lavandeira, con 150, id.
207. Idem de Aleíiá, con 187, ídem.
208. Idem de Capela, con 365, ídem.
209. Idem do Puerto de Redes,con 365,

ídem.
210. Idem de Villarmayor, con 150, id.
211. Idem de Labasella, con 187,50, id.
212. Idem de Boquejón, con 250, ídem.
213. Idem de Piñeiro (San Mamed),

con 250, ídem.
214. Idem de Vicosó, con 250, ídem.
215. Idem de Casal, con 250̂  ídem,
216. Idem de Luón, con 250, ídem.
217. Idem de Osobe, sin sueldo, ídem.
218. Idem de Piñeiro (Coujo), con 125,

ídem.
219. Idem de Santa Eulalia de Oza,

con 187,50, ídem.
220. Idem de Sigueiro, con 150, ídem,
221. Idem de Teo, sin sueldo, ídem.
222. Idem de Vedra, sin sueldo, ídem,
223. Peatón de Vaiñas a yintianzo,

con 700, ídem.
224. Idem de Bayo a I âge, con 437,50,

 ̂ ídem.
225. Idem de Betanzos a Ab^gondo,

con 590,62, ídem.
226. Idem de Brión a OuSj con 365, id.
227. Idem de Oedeira d; 'Puntal, con

456.25, ídem.
228. Idem de Corcubión a Muros (se

gunda expedición), con 750, id.
229. Idem de Ferrol a ¿a Graña, con

650, ídem.
230. Idem de Moda X^stación de) a

Jubia, con 500, Idem*
231. Idem de Padrón a ílais, Con

295,81, ídem.
232. Idem de Puente l/edesíma a Fuen- .

te Ulla, con 456,25, Idem.
233. Idem de Riveras dél Sor a Má-'

ñón, con 500, Idem.
234. Provincia de Cuenca.—^Cartero de

Casas de los Pinos  ̂ con 750 pe
setas de sueldo, primera cate
goría.

235. Peatón de Belmonte a Fuenteles-
pino de Haro, con 718,75, ídcin.

236. Idem de Carboneras a Pajarrón,
con 375, ídem.

237. Provincia de Geroná,~~íPeatón de
Santa Ooloma de Farnés a San
ta Creu, con 750 pesetan de suel
do, primera categoría.

.̂38. Provincia de Granada. — Peatón 
de lilora a la estación, con pe
setas 437,50 de sueldo, primera 
categoría.

239. Provincia de Guadalajara,—Car
tero de Agullar de Anguita, con' 
250 peseta.s de sueldo, primera 
categoría.

240. Idem de Alarilla, con 550, ídení!.
241. Idem de Albalate de Síoríta, cón

456.25, ídem,
242., Idem de Alpedreto de la Sierra,; 

con ¿50, ídem.
243. Idem de Angiiix, con 365̂  ídem,
244. Idem de Auñoii, con; 865, ídem,
245. Idean de Barbatonay con 125, id,; 
240. Idem de Barbolla (La)  ̂ con 125̂

ídem:.
247. Idem de Cubillo (El), con 125, id. 
243. Idem de Escanilla, con 125, id, 
249, Idem de Fuenteíabiguera, con 

o O O, ídem.
lera de

de'G órgol 
200, ídem'.

de
250, id. 
te , eóiii; ;

252.

253.
254.
255.
256.
257.
258.

259.

260. 
261.

262.

263.
264.
265.
266.
267.

268.

269.

270. 

,271.

27'2.

273.

274.

275.

276. 

¿77. 

278.

279.

280. 

281. 

282.

283.

284.

285. 

, 286 .

287.

288. 

289. 

390. 

291.

i i .

# 5 .

Idem de Hiendelaencina, con
456,25, ídem.

Idem de Huérmeces, con 125, id. 
Idem de Illana, con 187,50, ídem. 
Idem de Luzón, con 187,50, ídem. 
Idem de Mochales, con 500, ídem. 
Idem de'^Orca, con 500, ídem. 
Idem de Pobo da Bueñas (Ei), 

con 250, ídem.
Idem de Puebla de Beleña, con 

125, ídem.
Idem de Retiendas, con 125, id. 
Idem de Salacerón, con 187,50, 

ídem.
Idem de San Rafael, sin sueldo, 

ídem.
Idem de Sayatón, c^n 450, ídem, 
ídem de Traid, con 187,50, ídem. 
Idem de Uceda, con 125, ídem. 
Idem de Valdenoches, con 500, id. 
Idem de Valtablado del Río, con

312.50, ídem.
Idem de Zorita de los Canes, con

312.50, ídem.
Peatón de Anqueta del Ducado a 

Purmiel, con 500, ídem.
Idem de Azuqueca a Yillanueva 

de las Torres, con 875, ídem. 
Idem de Canales de Molinas a 

Pardos, con 456,25, ídem.
Idem de Oastelforte a Salrneron- 

cilios de Abajo, con 625, ídem'. 
Idem de Checa a Adobes, con 625, 

ídeiii.
Idem de Hiendelaencina a Ordial, 

coa 1.000, ídem.
Idem de Hiendelaencina a Navas 

de Jadraque, con 750, ídem. 
Idem de Horesé a yaídarachas,;

con 500, ídem.
Idem de Humanes a Matarnibias, 

con 968,75, ídem.
Idem de Jadraque a Bujalaro, 

con 250, ídem.
Idem de Jadraque a X^inieque, 

con 365, ídem.
Idem de Maranchón a Ciruelos, 

con 812,50, idern.
Idem dé Maeegoso a Torreciia- 

drada de Valles, con 625, id m . 
Idem de Pastrana a Fuente!aeii- 

ciña, con 500, ídem..
Idem de Peñalver a Ventorro del 

Chato, con 531,25, ídem.
Idem de Reiiera a Hontoba, con 

375, ídem.
Idem de Sacedón a Escarnilla, 

con 706,25, ídem,
Idem de Toba (La) a Vei îrHIas, 

con 706,25, ídem.
Idem de Traid a Checa, con €25, 

ídem.
Idem de Trijueque a Yaldearenas, 

con 250, ídem.
Idem de Valdepeñas ds la Sierra 

a Matarnibias, con 500, Idem. 
Idem de Villanueva de Alcoróu a 

Albeteta, con 471,87 ídem.
Idem de Viñiielas' a Mesones, con 

500, ídem.
Provincia de Huesca. —■ Caríaro 

de Pallaruelo de Monegro, con
187,50 pesetas ds sueldo, prime
ra categoría.

Idem de Santa Llesíra, con pe
setas 456,25, ídem.

Provincia de Jaén. — Cartero de 
Fuente Alamo, con 312,50 pe« 
setas de sueldo, primera cate
goría.

Provincia de León. — Cartero ds 
Azadines, con 365 pesetas de 
sueldo, primera categoría. 

Pqatón de la estación de Érañue- 
ñ La' Bilva, coif'200, ídqiA.

297.

298.

299.

300.

sol.

302.
303.
304.

305.

306.

307. 
808. 
309. 
SIÓ.
311.
312.
313.
314.

815.

316.

317.

319.

320.
321.

322.

323.

324.
325.
326.
327.
328.
329.
330.

331.,
332.
333.

334.
335.

337.
338.
339.
340.
341.
342.
343.
344.
345.
346.
347.

S48.

349.
850.
351.
352.
353.
354.
355.

Idem de Coriillón a oencína, con
562,50, ídem.

Idem de Peraiizanes a Guimerá, 
con 600, ídem.

Idem de Peranzanes a Trasca.s- 
tro, con 500, ídem.

Idem de La Robla a Naredo, con 
875, ídem.

Provincia de Lérida.—Cartero do 
Maldá, con 187,50 pesetas de 
sueldo, primera categoría.

Idem de Sapelra, con 500, ídem. 
Idem de Servi, con 250, ídem. 
Peatón de Agramunt a Ventosa, 

con 250 ídem.
Provincia do Logroño.—Cartero 

de Báñales, con 375 pesetas de 
sueldo, primera categoría. 

Provincia, de Lugo.—^Cartero de 
AJbaredo, con 250 pesetas de 
sueldo, primera categoría.

Idem de Allonquiña, con 365, íd. 
Idem de Arante, con 365, ídem. 
Idem de A.rbol, con 125, ídem. 
Idem de Arquide, sin sueldo, íd.
Idem de Baleira, con 250, ídem.
Idem de Baes, con 706,25, ídem. 
Idem de Barbeltos, con 200, íd. 
Idem de Eenqiisrencia, sin sueldo, 

ídem.
Idem de Camporredondo, sin 

sueldo, ídem.
Idem de Campos de Yila, con 500'? . 

ídem.
Idem da Canday, con 400, ídem.
Idem de Cañedo, con 365, ídem.
Idem de Carballido, con 187,50, 

ídenl
Idem de Carelle, con 365, ídem. 
Idem de Carrigueiros, con 365, 

ídem.
Idem da Gástelo de Frades, con 

200, ídem.
Idem de Cereijido (Ayuntámiento 

de Foiisa^grada), con 1.000, íd. 
Idem de Cervantes, con 150, íd. 
Idem de Cimadevila, con 150, íd. 
Idem de Centúriz, con 365, ídem. 
Idem de Cota, con 365, idera.
Idem de Crecente, con 365, ídem. 
Idem de Cumbrao, con 300, ídem,' 
Idem de Chauvillarin, con 250, 

ídem.
Idem de Dcnis, con 150, ídem. 
Idem de Espasantes, con 500, íd. 
Idem de Entralgo, sin sueldo,

ídern.
Idem de Ernes, con 500, ídem, 
ídem de Figueiras, sin sueldo,

ídem.
Idem de Fielleda, con 456,25, id. 
Idem de Fonieas, con 375, Idem, 
Idem de Francelos, con 400, id. 
Idem de Gaiber, con 250, ídem, 
ídem de Galdo, con 365, ídem. 
Idem de Górdiz, con 250, ídem. 
Idem de Gollado, con 25.0, ídem. 
Idem de Gomeam, con 250, ídem. 
Idem de Gueimonde, con 365, íd. 
Idem de G-uiniarey, con 365, íd. 
Idem de Guindos, con 150, ídem. 
Idem de Herrería de ia Guiña., 

sin sueldo, ídem.
Idem de Iglesia de Plñeira (Ln), 

con 187A0, ídem.
Idem de Jove, con 125, ídeiñ. 
Idem de Ijagostelle, con 250, íd. 
ídem de Landrcve, con 200, id. 
Id sin de Lea, con 125, ídem.
Idem de Liber, con 125, ídem. 
Idem de Ligondo, con 250, ídem. 
Idem de Linares de Madernó,

con 300, Ídem,
Idem de Lousada, con 250, ídersi® 
ídem de Mazaeda, con 187f50̂
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558. Idem de Morillo, con 350, ídem.
359. Idem de Moleira, con 100, ídem.
360. Idem de Montecnbeiro, con 750,

ídem.
361. Idem de Moiitesoiro, con 150, id.
362. Idem de Mosíeiro, sin sueldo, id.
363. Idem do Mosteiro (parrociuia de

San Mamed de Ribas), con 250, 
ídem.

364. Idem de MosteiroYelIo, con 700,
ídem.

365. Idem de Mayalles, con 100, ídem.
366. Idem de Nieves de Castro, con

250, ídem.
367. Idem de Obo, con 250, ide-m.
3GS. Idem de Grol, con 137,50, ídem. 
369. Idem de Pacios de Veiga, con

365, ídem.
S70. Idem de Pebrada de los Montes, 

con 500, ídem.
371. Idem de Farad?vVella, con 125, id.
S72. Idem de Paradela, con 125, ídem..
373. Idem de Parga (Ayuntamiento de

Trasparga), con 500, ídem.
374. Idem de Pastorisa, con 187,50, id.
375. Idem de Pin, ecn 250, ídem.
376. Idem de Piníín, con 500, ídem.
377. Idem de Piñeira, con 456,25, id.
378. Idem de Pozaos, con 187,50, id.
379. Idem de Puente de Lézara., con

125, ídem.
380. Idem de Quíntela, sin sueldo, id.
381. Idem de Eigusira, con 365, ídem.
382. Idem de Riojiián, con 400, ídem.
383. Idem de Gaa, con 250, ídem.
384. Idem de Ssjnpa.yo, con 250, ídem.
385. Idem ele Sa/n Cosme de Liñetres,

con 365, ídem.
386. Idem de San Jorge (Ayiintamien-'

to de Meira), con 100, ídem. 
S87. Idem da San Jorge de Ricava-se, 

con 365, ídem.
3S8. Idem de San Julián de Landrove, 

sin siirildo.
389. Idem de San Justo de Cabarcos,

con 150, ídem.
390. Idem de San Martin de Arroyo,

sin sueldo, ídem.
S91. Idem de San Martín de Belesar, 

con 500, ídem.
392.- Idem de San M artín de los Con

des, con 500, ídem.
393. Idem de San M artín del Río, con

125, ídem.
394. Idem de San Martin de la Rive-

j:a, con 200, ídem..
395. Idem de San Martin de Suama,

con 125, ídem.
336. ídem de San Miguel de Coence, 

con 125, ídem.
397. Idem de San Miguel de Reinan

te, sin sueldo, ídem.
398. Idem de San Pedro, sin sueldo,

fdera.
559. Idem de San Pedro de Calde,

con 125, ídem.
400. ídem de San Pedro da Romean,

con 250, ídem.
401. Idem de San Román de Viilaes-

trofe, sin sueldo, ídem.
402. Idem de San Salvador de Lan

zas, con 456,25, ídera.
403. Idem do San Salvador de P iñsi

ró, sin sueldo, ídem.
204, Idem de San Vicente, sin sueldo, 

ídem.
105. Idem de San Vicente de Cúbelas, 

con 850, ídem. 
d06. Idem de San Vicente de Riibiám, 

con 375, ídem. 
c07. Idem de Santa Eulalia de Marlz, 

con 365, ídem.
4§B. Idem de Santa sin sueldo,

ídem

409. Idem de Santa María de Caba-
n?vS, con 365, ídem.

410. Idem de Santa María de Labra
da, con 150, Ídem.

411. Idem de Santa. María Magdalena
de Pena, sin. sueldo, ídem.

412.. Idem de Santa Mariña, sin suel
do, ídem.

413. Idem de Santalla (Ribadeo), con
100, ídem.

414. Idem de Santiago de Aecbe, con
150, ídem.

415. ídem de Santiago-Martín, con
750, ídem.

416. Idem de Santiago de Meda, con
250, ídem.

417. Idem de Santiago de Saa., c®n
187.50, ídem.

418. Idem de Santiago de Trasparga,
con 150, Idem.

419. Idem de Seará, con 456,25, ídem.
420. Idem de Sejesmil, con lüü, ídem.
421. Idem de Seoane (Pílonforte), sin

sueldo, iclem.
422. Idem de Sequeiros, con 365, id.
423. Idem do Sixto, sin sueldo, ídem.
424. Idem de Soaje, con 365, ídem.
425. Idem de Sonto, con 365, ídem.
426. Idem, do TaMoy, con 365, ídem.
427. Idem de Telda (La), con 150,

ídem.
428. Idem de Tertes, sin sueldo, ídem.
429. Idem de Tumil, con 259, ídem.
430. Idem de übeda, con 500, ídem.
431. Idem do Vega de Anzuelos, con

125, ídem.
432. Idem de Vega de Logares, con

125, ídem.
433. Idem de Verga (Ayuntamiento de

Sanios), con 500, ídem.
434. Idem de Verga de Lenes, con

500, Idem.
435. Idem de Ver, sin sueldo, ídem.
436. Idem de Vicedo, con 200, ídem.
437. Idem de Vilacliá, con 250, ídem.
438. Idem de Vilacbá-PedroGa, con

250, ídem.
439. ' Idem do Vilanova. del Pícate, con

250, ídem.
440. ídem de Vilar de Loz, con 750,

ídem.
441. Idem de Vilarello, con 625, Mern.
442. Idem de VülaiTamil, sin sueldo,

ídem.
443. Idem de Villanueva de Oervaii-

tes, con 250, ídem.
444. Idem de Villar de Santiago, con

2.50, ídem.
445. Xder^ de Viveiró, sin sueldo, id.
446. Idem de Viveiro (-Muras), con

456,25, ídem.
447. Peatón de Becerrea a Quinta, con

800, ídem.
448. Idem de Castelo de Frades a Do-

11Í3, con 500, ídem.
449. Idem de Cejel a Porto Vega, con

3G5, ídem.
450. Idem de Fonsagrada a Lomas de

Campo, con 456,25..
451. Idem do F'oiisa.gradau a Carballi-

do, con 456,25.
452. Idem de Fonsagrada a Montesei-

ro, con 259, ídem.
453. Idem de Fonsagrada a Lomas de

Moreira, con 700, ídem.
454. Idem de Priol a San Julián de

Carballo, con 500, ídem,.
455. Idem de Jove a San Isidro del

Monte, sin sueldo.
4.56. Idem de Jove a  Moras, sin suel

do, ídem.
457. Idem de L astra (La), a Aguiar, 

con 500, ídem.
453. Idem de Lugo a Crescente, «on 

7^ 0, Id e m .

459. Idem de Lugo a Pol, con 1.250 
ídem. *

480. Idem de Lugo a Santiago de Me- 
das, con .1.250, ídem. (EL ger.. 
vicio en caballería.)

461. Idem de Meira,. a Sám Jorge Jq
Piciuin, con 500, ídem.

462. Idem de Meira. a San Bernabé^
con 500, ídem.

463. Idem de Monforte a San Salva
dor de Neiras, con 365, Idem.

464. Idem de MonteToso a Lignndo,.
con 400, ídem;

405. Idem .de Na,via de Suania a La» 
mas ,de Moreira, con 439,50, 
ídem.

466. Idem de Grol a Aimboseres, cori
250, ídem.

467. Idem de Palas de Rey a San Mb
guel de Coence, con 456,25.

465. Idem de Parga a San S.alvador
de Parga, con 365, ídem.

409. Idem de Piedraüta a Barjamayor^ 
con 500, ídem.'

470. Idem de Riberas de Lea a Basar,
con 625, ídem.

471. Idem de Rigueira a Saldange, coní
365, ídem.

472. Idem de Polgoso, con 125, ídcní̂
473. Idem de Mpacelle, con 187,50, id,
474. Cartero de t^Jás,'con 506,25, id.-
475. Idem de Alfeesa, con 150, ídem.i
476. Idem de Alcanó, con 125, ídem,,
477. Idem de Alcoletge, con 312,50, id»;
478. Idem do Alenterm, con 187,50, id.
479. Idem do A ¡farras, con 250, ídem,;
480. Idem de Algerri, con 500, ídem.'
481. Idem de /dguaire, D. D.
482. Idem do Aliña, con 125, primerá

categoría.
483. Idem de Alós de Isil, ccn 125, id.
484. Idem d.o Aña, con 500, ídem.
485. Idem do Antesa de Lérida, cotí

312,50, ídem.
486. Ideip de Asentín, con 125, ídem'̂
487. Idem de Aubert, con 625, ídem,
488. Idem de Aj.ytona, con 150, ídem. 
480. Idem de Bal doma, con 400, ídemt
490. Idem de Belianes, D. D.
491. Idem de Bellcaire, con 700, pri*»

mera categoría.
432. Idem de Bobera, B. D.
493. Provincia de Lérida.—^Oartero átí 

Boixolfí, con 375, primera cate-» 
goría.

494 Idem de Las Bordas, con 250, id.*
495. Idem de Bosost, con 187,50, ídv
496. Idem de Camarasa, con 250, id»¡
497. Idem de Castisent, con 650, Eü
498. Idem de Giutadilla, con 365, íL,
439. Idem de Claravalls, con 500,
500. Idem de Clariana, con 187,50, ídv
501. Idem de Coll de Nargó, con 187,50j

ídem.
502. Idem de Conques, con 187,50, í4̂
503. Idem de La Coma, con 250, ídem»j
504. Idem de Cubells, con 250, ídem̂  -
505. Idem de Eriña, con 562,50,. ídenu
506. Idem de Escalé, con 150, ídem.
507. Idem de Espluga Calva, con 250'̂

ídem. 'i
508. Idem de Ssnot, con 150, ídem.
509. Idem de Pigols, con 150j ídem.
510. Idem do Figuerosa, con 125, ía*
511. Idem de Foradada, con 250, ícleiii*
512. Idem de Gerp, con 875, ídem.
513. Idem de Grañena de las Garrb

gas, con 125, ídem. ^
514. Idem de Guimerá, con 456,25, lu*
515. Idem de Gulxés, con 500 , ídem.
516. Idem de Juncosa, con 625, ídcour
517. Idem de Llabersy, con 250, ídem*;
518. Idem de Lllmiana, con 900, ídem
519. Idem de Lloréns de Tallbona, <5̂

150, ídem
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520. Idem de Llusás, con 3€5, ídem.
521. Idem de Menarguéns, con 187,50,

ídem..
522. Idem de Moladerniint, con 150, id.
523. Idem de Moncortés, con. 45G,25,

ídem.
524. Idsm de Moiitardit, D. D..
5.25. Idem de Montellá, con 250, pri

mera categoría.
536. Idom de Nalech, con 250, ídem.
527. Idem de Na,ves, con 750, ídem.
528. Idem de Oliela, con 250, ídem.
529. Idem de Omellóns, con 250, ídem.
530. Idem de Gmells de Nogalla, con

437.50, ídem.
531. Idem de Falmi de Anglesola, con

125, ídem.
532. Idem de Fenellas, con 187,50, id. 
5.33. Idem de Peralba, con 500, ídem.
534. Idem de Perbes, con 250, ídem.
535. Idem de Pía de Sant Tire, con.

125, ídem.
536. Idem do Noves, D. D.
537. Idem de Pobla de Granadella, con.

250, prim era categoría.
538. Idem de Freñanesa, con 187,50,.

ídem.
539. Idem de Prnlláns, con 335, ídem.
540. Idem d o Pnigvert d e Agra-

miiiit, D. D.
■541. Idem de Pnigvert de Lérida, D, D.
542. Idem de Ra^miant, con 500, p ri

mera categoría.
543. Idem de Ribellos, con 456,25, id.
544. Idem de Rrcafort de Valbona^

con 125, ídem.
545. Idem de Eoseiló, con 200, ídem. 
545. Idem de Salardii, con 250, ídem.
547. Idem de San Adrián, con 400, id.
548. Idem de San Esteban de la Sar

ga, con 150, ídem.
549. Idem de San Martí de Maldá, con

250, ídem.
550. Idem de Santa Engracia, con 400,

ídem.
551. Idem de Santa María de Meya,

con 187,50, ídem,
552. Idem da Senterada, con 125, id.
553. Idem de Soriguera, con 456,25, id.
554. Idem de Sosés, D. D.
555. Idem de Sudanell, con 375, pri

mera categoría.
556. Idem de Tarrés, con 500, ídem.
557. Idem de Termens, con 125, ídem.
558. Idem de Tinet, con 100, ídem.
559. Idem de Tornabeus, con 456,25.,

ídem,
560. Idem de la  Torra, con 456,25, id.
561. Idem de Torre de Ca-pdelia, con

530, ídem.
562. Idem de Torrobeses, con 375, id.
563. ídem de Torrefarrera, D. D.
564. Idem de Tosal, con 250, prim era

categoría.
565. Idem de Vllagrasa, con TOO, id. 
5-66. Idem de Yiíamitjana, con 187,50,

ídem.
567. Idem de Vilanova de Mella, con

375, ídem.
568. Idem de Vilanova de Segriá, con

187.50, ídem.
569. Idem de Vilft, con 300, ídem.
570. Idem de Yillanneva de la Barca,

con 187,50, ídem.
571. Idem de Yin de Llevaba, con 125,

ídem.
572. Peatón de Ager a Corsa, con

1000, ídem.
573. Idem de Ager a  Ametlla, con 600,

ídem.
574. Idem de Ager a  FontdepéiT, can

400, ídem.
575. Idem de Ager a Oroiiés, con 750,

ídem.
Idem de A lfarrás a Ibars de No

guera, eon 2.50, ídem.

577. Idem de Ama a Fongiié, con 625,
ídem.

578. Idem de Ars a San Juan de Ju-
mat, con 400, ídem.

579. Idem de Atesa de Segre a CoiL
fret, con 1.250, ídem.

580. Idem de Artesa de Segre a ColL
debrat, con 375, ídem.

581. Idem de Aynet de Cardés a Eol-
dús de Arriba, con 700, ídem.

582. Idem de Baliont a Usen, con 300,
ídem.

583. Mein de Balaguer a Bntsenit, con
1.093,75, ídem.

584. Idem de Baños de San Yicente
a Casteliiiéii, con 250, ídem.

585. Idem de Baró a Mencuy, con 900,
ídem.

586. Idem de EelMlocla a Sidemunt,
con 375, ídem.

^87. Idem de Bellrnmit a Beílcaire,
con 5-00, ídem.

583. Idem de Beilpuig a Barbeas^ con 
500, ídem.

589. Idem do Bsilxmr a  Talltendre, con
781,25, ídom.

59.0. Idem de Las Bordas a Yiíamés,
con 750, ídem.

591. Idem de Castellá a Noves, con
812.50, ídem.

592. Idem de Cervera a Paiiargas, con
750, ídem.

583. Idem de Cervera a Civit, con
812.50, ídem.

594. Idem de Esterri de Aneu a Es-
calarre, con 600, ídem.

595. Ideni de E sterri de Aneu a Yen-
ta  de la Bonaigua, con 750, id. 

583. Idem de Esterri de Aneu a Es-
pot, con 800, ídem.

587. Idem de Gosol a Saldes, con
312.50, ídem.

598., Idem de Grañena de l?̂ s Garri-
gas a Torms, con 562,50, ídem.

599. Idem de Guardia de Trentp a San
Esteban de Sarga, con 500, id,

600. Idem de I^a Guingueta a Dorbé,
con 500, ídem.

601. Idem de Guisona a San Guiii de,
la Plana, con 312,50y ídem,

602. Idem de Isona a Llorda, con 750',
ídem.

603. Idem dé Isona a San Román de
Aballa, con 36^, ídem.

604. Idem do Lérida a YiRanueva de
la Barca, con .750, ídem.,

605. Idem de Lérida a €ognll, con 750,
ídem.

606. Idem do Llavorsi a Rornadríu,
con 456,25, ídem.

607. Idem de Llavorsí a Arco, con 750,
ídem (2.« expedicién).

608. Idem de Llavorsí a. Bonestarre,
con 812, ídem..

609. Idem de Llimiana a. AransiS', con
500, ídem.

610. Idem de Molademnnt a Sentís-,
con 500, ídem.

611. Idem de Mol-lerusa a Liñola, con
4S7;50, ídem.

612. Idem de Orgaílá a  Aliña, con
687.50, ídem.

613. Idem de Orones a Masrcma, con
750, ídem.

614. Idem de Oronés a Eiguerola, con
450, ídem..

615. Idem de Os de Balaguer a Tragó
de Noguera,, con J.OOO, -ídem.

616. ídem do Robla de Segur a Orte-
neda, con 312,50, ídem.

617. Idem de Pobla, do Segur a Ara-
munt, con 375, ídem,

61§« Mem de Pont de Biiert a Caldas 
do Bdhi (1.® con

619. Idem de ídem a ídem id (2.  ̂ ex
pedición), con 750, ídem.

620. Idem de Pont de Siiert a MalpáSg
con 500, ídem.

621. Idem de Pnigvert a AJbagés, con
500, ídem.

622. Idem de Rialp a Swrp, con 70%
ídem.

623. Idem de San Lorenso de Meru-
nys a Tuxent, con 937,50.

624. Idem de Sarroca de Beilera a Vi«»
lances, con 600, ídem.

625. Idem de Sarroca de Beilera a lai.
Bastida de Beilera, con 312,50* 
ídem.

626. Idem de Sellent a Prats, con 365*
ídem.

627. Idem de Senterada a ' Torre-
'Campdellá, con 750, ídem.

628. Idem de Seo de ürgel a Ardralient,
con 950, ídem.

629., Idem de Seo de Urgel a Bescaran*
con 687,50, ídem.

6.30. Idem de Seisena a San Lorenzo 
de Morunys, con 1.175, Idem.

631. ídem de Solsona a Montpol, con
912.50, ídem.

632. Idem de Seisena a la Selva, con
812.50, ídem.

633. Idem de Solsona a Pinés, con
1.200, ídem.

634. Idem de Solsona a Freixinet de
Riner, con 562.50, ídem.

635. Idem de Sort a Mont^rdit, con'
750, ídem.

636. Idem de Sort a Llesiiy, con 700*.
ídem.

637. Idsm de Tárrega a Grañanella,,
con STJ, ídein.

638. Idem de la Torre a San Martín,;
con 456,25, ídem.

639. Idem de la Torre a Puig, con
456,25, ídem.

640. Idsm de Ti’agó a Bois, con 500*
ídem.

641. Idem de Tremp a Guardia de
Tremp, con 750, ídem.

642. Idem de Tuxent a Gesel, con 625,
ídem.

643. Idem de Viella a Bsnaigua (3.® ex
pedición), con 1.750, ídem.

644. Idem de ídem a ídem (4.'" expe
dición), con 1.750, ídem.

645. Provincia de Imgroño.—Gartero
de Agoncillo, con 590 pesetas 
de sueldo, prim era categoría,

646. Idem de Aiguilar del Río Alliama*
con 500, Idem.

647. Idem de AAibelda, con 187,50, id.
648. Idem de Anguciauca, D. D.
649. Idem de Erieva de Cameros, con

SG5, primera categoría.
650., Idsm do Cabescn de Canioros,

con 200, ícism.
651. Idem de Cañas, con 451,25, ídem,.
652. Idem de Carbonera, D. D.
653. Idem de Cárdenas, D. D.
654. Idem de Cordovin, con 200, pri

mera -categoría.
655. Idem de Cerera, con 250, ídem.
65G, Idem de Poimoáecba. con 365,Jd. 
€57, Idem de Grañón, con 125,
653. Idem de Grávalos (BalneifAo), 

D. D.
658. Idem de HerramcUuri, con 200, 

prim era ca-tegorla.
660. Idem de Hervías, con 365, idem.
661. Idem de He  ̂ H. D.
662. Idem de Im ^Vro con 157,50, p rh

mera cr > me ""
G63. Idem de le ra  de Río Lera, ooii 

125, ídem.
464. Idem de Maliave, con 365, ídG-nft/, 
‘ 665, Idem tía Fontalvo do Cametf€%' 

€cn 3 A  id-eni.
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666. Idem de Muros de Cameros, con
300, ídem.

667. Idem de Nieva, con 456,25, ídem» 
688. Idem de Ocliandiirl, con 800, id.
669. Idem de Ojacastro, con 500, id.
670. Idem de Pedroso, con 500, ídem,
671. Idem de Pradiilo, con 200, ídem.
672. Idem de El Redal, con 250, ídem.
673. Idem de Hibaflecha, con 125, id.
674. Idem de Rodemio, con 250, ídem. 
€75. Idem de La^ Ruedas, con 187,50,

ídem.
676. Idem de Santa M<iría de Caine-

ros, con 365, ídem.
677. Idem de Santurde, con 365, ídem.
678. ídem de Terroba de Cameros, con

150, ídem.
679. Idem de Torrecilla sobre Alesan-

co, con 150, ídem.
€80. Idem de Tricio, con 200, ídem,
681. Idem de Tudelilla, con 250, id.
682. Idem de Varea, con 125, ídem. 
€83. Idem de Ventrosa de la Sierra,

con 218,75, ídem.
684. .Idem de Villalobar, con 365, id.
685. ' Idem de Villamediana de Tregua,

con 312,50, ídem,
6S6. Idem de Villavelayo, con 456,25, 

ídem.
- 687. Idem de Villoslada. de Cameros, 

con 350, ídem.
€88. Idem de Viniegra de Abajo, con 

250, ídem.
€89. Idem de Viniegra de Arriba, con 

250, ídem.
€90. Peatón de Agiiilar del Río AUia-.

ma a Navajun, con 737,50, id. 
691. Idem de Alfaro (estafeta de) á 

la estación, con 1.000, ídem.
>92. Idem de Arnedo a Prejano; con 

250, ídem.
'93. Idem de Calahorra a Murillo, con 

865, ídem.
€94. Idem de Castañares a Baños de 

Rioja, con 187,50, ídem.
€95. Idem de Ezcaray a Valgañón, con 

500, ídem.
698. Idem de Ezcaray (estafeta' do); 

a la estación, con 365, ídení,
697. Idom de Puenmayor a Navarre

te, con 375, ídem.
698. Idem de Karo á Villalba, con'^

500, ídem.
699. Idem de Munilla a La Mongia',

con 312,50, ídem.
700. Idem de Nájera a Santa Calcina;,

con 600, ídem.
701. Idem de Nájera a Uruñuela, con

600, ídem.
702. Idem de Pradiilo de torneros a

Gallinero, con 400, ídem.
703. Idem de El R,edal a Oteraello,

con 200, ídem.
704. Idem de B^bañeclia a Villaniieva

de San Prudencio, con 250, íd.;
705. Idem de Ribafiecha a Santa En^

gracia, con 250, ídem.
796. Idem de El Redal á Ocón, con 

250, ídem.
707. Idem de Eibaüeelia ¡a Clayijo, 

con 250, ídem.
•"03. Idem de Sajazarra (empalme de)' 

a Galbárruli, con 700, ídem.
T09. Idem de San Román de Cameros 

a Hornillos, con 250, ídem,
710. Idem de San Vicente de la So-

sierra a Rivas, con 650, ídeni,
711. Idem de Santo Domingo de la

Calzada a Cirueña, con 375, id.
712. Idem de Soto en Cameros a San

ta Marina, con 375, ídem,
713. Idem de Soto en Cameros a Liié-

sos, con 500, ídem. 
fl4. Idem de Rouran en Cameros a 

Abe-Ilaneda, ©on 250, id-m.

ni.

715.

716.

717.

718.

719.

720.

721. 

722.

723.

724.

,725.

726.

727.

728.

729.

7aa

7,31.

735.

I
¡ f í
747.

748.

749.

750.

751.

752.

753.

754.

755.

Idem de Torrecillas de Cameros
a. Almarza, con 500, ídem. 

Idem de Villarroya a las BJinas 
de Tiiruncun, con 365, ídem. 

Idem de Villoslada de Caineros 
a San Andrés, con 800, ídem. 

Cartero de Daroca de Rioja, con 
125, ídem.

Provincia de Lugo.—¿Peatón de 
Becerreé a Villanueva (en ca
ballería), con 1.250 pesetas do 
sueldo, prim era categoría. 

Provincia de Ma.drid.—‘Peatón de 
Na.YaIcarn8ro a Sevilla la Nue
va, con 800 pesetas de sueldo, 
prim era categoría.

.Cartero de Collado Mediano, con 
~ 500, ídem.

Idem de Pcsuela de las Torres, 
con 125, ídem.

Provincia do Orense.—Cartero de 
Va,les de Osera, con 437,50 pe
setas de sueldo, prim era cate
goría.

Provincia de Oviedo.—^Candero de 
Los Barrados, con 550 pesetas 
de sueldo, prim era categona. 

Idem de San Tirso (Ayuntamien
to de Üandamo, con 365, ídem. 

Idem de San Juan de Beleño, coñ 
250, ídem.

Peatón de Granidas de Salime a' 
La Ceva, con 456,25, ídem. 

Idem de ídem íd. a Santa Eula
lia de Oseos, con €25, ídem. 

Idem de Sama de Langreo a X-̂ a 
Nueva, con 1.000, ídem..

Idem de Pola de Alian de a Ben- 
den, con 1,250, ídem, 

provincia de Palencia.—'Peatón de 
las barriadas de las estaciones 
del ferrocarril del Norte y de 

, CastRla. Cristo del Otero, Allen- 
\ de el Río y Cárcel, con 1.500 

pesetas de suelda, prim era ca
tegoría.

ídem de Berzosilla, con 250, íd. 
Idem de Camasebres, con 3G5, íd. 
partero  de to strillo  de Don Juan, 

con 565, ídem.
Idem de Oévid.o de la Torre, con 

187^50, ídem.
Idem de OiilainayoD aon 400, íd^ 
Idem da Cubilla.s de Cerrato, con 

400, ídem.
Idem de Cubillo de Ojeda, con 150, 

ídem»
ídem de Ponteclia, con 450, ídehi. 
Idem de Hérmedes de Cerrátb, 

con 150, ídem.
Idem de Lores, con 250, ídern. 
Idem de Magaz, con 625, ídern. 
ídem de Mavé, con 750, ídem.
Idem de Mazaiíeigos, con 187,50, 

ídeiñ.
Idem de Moratines, con 150, ídem. 
Idem de Orbe, con 365, ídem. 
Idem de Piedrasliienge.s, con 450j 

ídem'.
Idem d-e Población de Campos,

con 125, ídem.
Idem de Población de Cerrato,

D. D.
Idem de Pomar de Valdivia, con 

150, prim era categoría.
Idem de Quintana Diez de lá

Vega, con 125, ídem.
Idem dé Quintana del Puente,

,con 250 ,ídem.
Idem de Redondo de A.bajo, con 

250, ídem.
Idem de Ban M artín de la P’iien’<
' te, D. ’D.

Idem de Sáp Salvador de Can- 
támu-gá;, ¿oii 250, ídbní.

756. Idem de Santillana de Campos
con 250, ídem. " ’

757. Idem de Santoyo, con 150, ídem, 
753. Idem de Sotobañado de Beedo,'

con 365, ídem.
759. Idem de Terradillos, con 12o, íd,
760. Idem de Venta de Santa Lucía'

con 250, ídem. ’
761. Idem de Vilhiesciisa de Ecía, con

250, ídem.
762. Idem de Villaca,rsar de Sirgy con

125, ídem.
763. Idem de Villamoros, con 125, id,
764. Idem do Vinarmeiitero, con 125,'

ídem.
765. Idem de YíIIaiimbrales, con 250,

ídem,
76G. Idem de Villelga, con 100, ídem,
767. Idem de Yillemar, con 100, ídem,
768. Idem de Villelde, con 125, ídem!
769. Peadón de Aguilar de Cainpoó a

Ga.ma, con 750, ídem.
770. Idem de Alar del Roy a, Nogales,

con 150, ídem.
771. Idem de Alar del Rey a Alba-

castro, con 1.100, ídem.
772. Idem de Alar del Rey a Sestre-

giido, con 812,50, ídem.
773. Idem de Amusco a San Cebriar,

de Campos, con 797,50, ídem.
774. Idem de Becerril de Campos a

Perales, con 625, ídem.
775. Idem de Calzada de los Molinos

a  Villanueva de la Cueza, con 
500, ídem.

776. Idem de Carrión de los Condes
a Cervatos dé la Cueza, con
706.25, ídem. ,

777. Idem de CauTión de los Condes
a Míicintos, con 375, ídom.

778. Idem de Cervera de Pisuerga a
Vado-Cervera, con 365, ídem.

779. Idem de Cevico Navero a Cas-
trillo de Don Jiiam, con 1.000, íd.

780. Idem do Dehesa de Romanos a
Bascones de Ojeda, con 625, id,

781. Idem de Frechilla a Antilla, con
826,87, ídem.

782. Idem de Frechilla a las estación
férrea "de Cisneros, con 1.250, 
idení.

783. Idem de Fróm ista a Itero de la
Vega, con 500, ídem.

784. Idem de Fróm ista a la estación,
con 750, ídem.

785. Idem de Fróm ista a  Requena de
Campos, con 400, ídem.

786. Idem de Mavé a Castrecias, con
700, ídem.

787. Idem de P ina de Campos a Pa
lacios de Alcor, con 375, ídem.

788. Idem de Quintama del Pueiite a
Cordovilla la  Real, con 375, íd.

789. Idem de la estación de Quintana
del Puente a Palenzuela, con
312,50, ídem.

790. Idem de Saldafía a Gozón, con
Í.OOO, ídem.  ̂ ^

791. Idem del barrio da la estación
Santibáñez a Villaoliva,' con 625, 
ídem.

792. Idem de Terradillos a San Nj"
colás del Real Cámiíio, con 700, 
ídem.

Idem de Venta de S a n ta  Lucia a 
Polentinos, con 400, ídem.

794 . Idem de Tillada a  Villacrecés, con
456.25, ídem.

Idem de Villodrlgo a Vizniaî e,
con 365, ídem.

Provincia de Pontevedrá.-'-^Cartc-
ro de Paredes (Parroaui î g  
Sán Clprián), coa 8SS Beseia 
¿e sueldo, prim era categoría.

793,

.795.

.796,
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7S7. Idem de San Vicente de Trasma- 
ño, con 150, ídem.

79S. Idem de Seredio (Mos), con 500, 
ídem.

709. Provincia de Santander.—Carte
ro de AbionsO; con 500 p-esetaa 
de sueldo, prim era categoría.

800. Idem de Adarzo, con 750, ídem.
801. Idem de Agüera, con 750, ídem.
802. Idem de Ajo, con 500, ídem.
808. Idem de Allcndelagua, con 750,

ídem.
804. Idem do Amiiero, con 550, ídem.
805. Idem de Arroyal, con 365, ídem.
SCO. Idem de Barago, con 200, ídem.
507. Idem de Barcena de Carriedo, con

500, ídem.
808. Idem de Bá. de Pie de Con-

clia, con lo;... n iden^-
509. Idem de BarccniiLa.s, con 200, id.
810. Idem de Baró, con 150, ídem.
811. Idem de Beranz.a, con 750., ídem.
812. Idem de Burnalón, con 550, ídem,
813. Idem de BustablaAo, con 500, id.
814. Idem de Cabezón do Liébana, con

137,50, ídem.
815. Idem de Caniargo, con 600, ídem.
810. Idem de Camijanes, con 300, id.
817. Idem de Candolias, con 865, id.

' 81S. Idem de Garanceja, con 200, id.
819. Idem de Carosa, con 450, Mom.
S20. Idem de Ba Carcova, con 400, id. 
821. Idem de Carrejo, con 200, ídem.
S22., Id.em de Casas de Tablas, con 

G50, ídem.
823. Idem de Castañeda, con 250, id.
824. Idem de Castillo, con 365, ídem.
825. ídem de Oastriilo de Yaldelomar,

con 250, ídem.
826. Idem do Castro, con 500, ídem.
827. Idem de Cerdigo, con 150, ídom.
823. Idem de Cervatos, con 200, ídem.
829. Idem de Cícera, con 200, ídem.
830. Idem de La Conclia, con 365, id.
831. Idem de Coréente, con 200, ídem.
832. Idem de Cervera, con 400, ídem.
833. Idem de Cosgaya, con 150, ídem.
834. Idem de La Costana, con 400, id.
835. Idem de Casüllo, con 450, ídem.
836. Idem de Ciisparra^^ con 700, id.
837. Idem de Cueto, con 750, ídem.
808. Idem de Delires, con 700, ídem.

MíNISTEPaO DE HACDÍjNDA.—DIREC
CION GENERAL DEL TESORO

Destinos de cuarta categoría,

839. Admnistración de Loterías de
prim era clase de Olyera (Cá
diz).—^Notae: 12.500 pesetas de 
fianza; acreditar poder prestar 
fianza en la forma determinada 
por el art. 17 dcl Reglamento 
de 10 de Octubre de 1885.

840. Administración de Loterías de
prim era clasa de Sstella (Na
varra) .—N G ta s : 2.500 pesetas 
de fianza; ídem id.

841. Admmisti’ación de Loterías de
prim era clase de Villafranca 
del Panadés (Barcelona),—-No
tas: 3.400 pesetas de ñanza; 
ideni id,

842. Administración de Loterías de
Sitges (Eareelona). '— Notas;:
2.500 pesetas de fianza; id. id,

843. Administración de Loterías de
S8g'und.a clase de Pola de Slerp 
(Oviedo),—^Notas:: 2.500 pesetas 
de fianza; ídem xd.

844. Administración de Loterías de
segunda üIa.Ge de' .C ^tuerá CBa- 
dajoz). —- Notas;' 2.500 pesetas' 
éo ñailisa; ídem. id.

845. Administración de Laterías de
segunda clase de Orgiva (Gra
nada).—^Notas: 2.500 pesetas do 
fianza; ídem íd.

846. Administración de Loterías de
segunda clase de Nájera (Ló̂ i 
groño).—^Notrm: 2.500 pesetas
de fianza; ídem íd.

847. Administración de Loterías de
segunda clase de Villalba (Lin 
go).—^Mota.s: 2.500 pesetas de 
fianza; ídem íd.

848. Administración, de Lotería.s de
segunda c l a s e  de Celiegín 
(Murcia.).—Notas: 2.500 pesetas 
de fianza; ídem íd.

849. Audniinistración de Loterías de
segunda clase de Redondela 
(Orense)..—Notas: 2.500 pesetas 
de fianza; ídem íd.

850. Administración de Loterías de
segunda clase de Burgo do Os-»
nía (Soria).—Notas: 2.500 pe
setas de fianza; ídem íd.

851. Administración de Loterías do
segunda clase de Alcañices (Za
m ora).—^Notas: 2.500 pesetas de 
fianza; ídem ICt.

852. Audministración de Loterías do
segunda cl?>se de Sóller. (Balea
res).—Notas: 2.500 pesetas de: 
fianza; ídem id.

853. AdministravCion de Loterías de
segunda clase de Cervera del 
Río A-lhaima (L>ogroño). — No
tas: 2.500 pesetas de ñansñ;' 
ídem íd.

854. Administración de Laterías de
segunda clase de Ortigueira 
(Coruña).—^Notas: 2.500 pese
tas de fianza; ídem íd.

855. Adnilnistra.ción de Loterías de
seguinda clase de Cliiclana (Cá
diz).-—^Notas: 2.500 pesetas de 
fianza; Idem íd.

856. Administración de LoteríaS' de
segunda clase de San turco (Vi z- 

•; , caya).—^Notas: 2.500 pesetas de
fianza; ídem íd.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PU
BLICA

357. Escribiente de la Sscueia PrcBe- 
' ■' sional de Oomarcio de Santan

der, con 1.300 pesetas anuales 
(tercera categoría).

MINISTBEIO DE LA GOBERNACION. 
DIRECCION GENERAL DE TELE
GRAFOS
858. Recaudador dc4 Centro Telefóni

co'U rbano de Sevilla, can el 1 
por 100 de la recaudación.— 
Notas: Acreditar poder prestar 
lianza en !a forma deterniincAa; 
en el a.rticulo 17 del Reglarnen- 

de 10 de Octubro de 1885 
(tercera categoría),

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
direo cig n  g e n e r a l  d e  correos 

y  TELEGRAFOS
859. yein te plazas de Ordenanzas de

segunda clase, a 1.500 pesetas 
. '(primera categoría). Nótas: 
Donde se les destine y para 

\ Afectuar el servicio de carga y
4 descarga;. No exceder de la

edad de cuarenta años.

’gg^iMnia general de la 'primera Uegión,

8'6b, Provincia de Madrid. — Ayunta^ 
miento de Brúñete. Alguacil

del Ayuiitamioo lO, con 1.000 pe
setas (segunda catogerja). — 
Notas: Ser mayor de veiuUcin- 
co años y no exceder de cu;a- 
renta.

861. Sereno, con 730 (piiniera cate
goría).

862. Provincia de Toledo.— Ayunta
miento de PuensaJíd?v.;-^Algua- 
cil del Ayuntamiento, con pe
setas 821,25 (segunda catego
ría).

863. Encargado del reloj, con 75 (pri-
inera categoría). — N otas: Po
seer conocimientos de relojería.

864. Cabo de serenos, con 1.104 (se
gunda categoría).

865. vSereno, con 1.101 (primera cate
goría).

866. Aynintamiento de Portillo de To
ledo.—Encangado del reloj, con 
75 (primera categoría).—Notas:

- Poseer conocimientos (te relo
jería.

867. Guarda municipal, con 1.095 (pri
mera categoría).

868. Vigilante nocturno o sei^no, con
467,50 (primera categoría).

869» Ayunta.rnlento de ViHamiel de To
ledo.—'Administrador de A.rbi- 
trlos, con 821,25.—Notas: 2.000 
pesetas de fianza y acreditar 
poder prestar fianza en la for
ma prevenida por el artículo 17 
del Reglamento de 10 de Octu- 

- > bre de 1885 (tercera categoría). 
87Ó. Alguacil del Ayuntamiento, con

638,75 (segunda categoría).
I I -  Provincia da Ciudad Real, — 

A.yuntamiento de Daimiel.—^̂ Dos 
guardas montados, a 3,50 pase

as; . tas diarias y 1,50 de inaniiten- 
ción del caballo (prim era caic

hi ■ /fo ria )—Notas: Ser ma,yores de 
' veinticinco años y no exceder

de los cincuenta.
872. Pqs guardas de infantería, con

'2,75 pesetas diarias (prim era 
) ' categoría).—Notas: Ser mayor 

de veinticinco años y no exce
der de cincuenta.

873. Ayuntamiento de Campo de Crip-
—^Alguaxil, con Í . 003,75 pe

setas (segunda categoría).
874. P:regonero, con 730 (primera ca

tegoría).
875. Inspector de Vigilancia, con pe

setas 1.277,50 (teivera catego
ría).

876. Tres serenos, a 949 (prlirisra ca
tegoría).

877. Ay untamiento de Fuente del Fres
no.—Reón de villa y celador u r
bano, con 1.000 (ipriinera cate
goría) .

78. Sereno municipal, con 638,75, íd.
79. Sereno municipai con servicio

permanente, con 1.000, ídem.
880. Ayuntamiento de Pedro Muñoz.—

Guarda mayor de campo, con 
800 (segunda categoría).

881. Guarda del Pozo Nuevo, con 250
(prim era categoría).

883. Provincia de Cuenca. — Ayunta
miento de Loclaña.—Dos guar
das municipales, a 912,50 pese
tas (prim era categoría).

883. Ayuntamiento de San Clemente.
Alguacil portero, con 691,25 (se
gunda categoría).

884. Peón público de calles, con 912,50
(prim era categoría).

'^85. Provincia de. Badajoz,—Ayunta^ 
miento de Pregenal de la S i^ , 
fra .—Dos agentes de policía
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nocturna, a, 1.095 pes8t?4,s (pri
mera categoría.).

880. Guarda del cenieiiteTío, con pe
setas 1.277,50, ídem.

887. Conductor de cadáveres, con pe
setas 1.277,50, ídem.

883. Ayuntamiento de Valverd-e de 
Leganés. —■ Guardia miiRÍcipal 
primero, con 1.G95,. ídem.

889. Provincia da Jaén.—Ayunta-mien-
to de Génave.—Alguaocil, con 
7E0 (segunda categoría.)

890. Encargado dei cenieiiterio, con
40, ídem,

Icmitania general de la segmicla Región,

891. Provincia de Sevilla. >— Ayunta
miento de Ma,rchen.a—-Auxiliar 
segTindo de oficinas, con 1.500 
pesetas (tercera categoría).

892. Portero segundo de las oficinas,
con 1.200 (segunda categoría).

893. Guarda, de la fuente en el pozo
del Concejo, con 1.000 (primera 
categoría).

804. Fiel del Matadero públleo, con
1.250 (segunda categoría).

§95. Ayuntamie^rto de Ecija.—Escri-^ 
biente, con 1.000' (tercera, cate
goría).

896v Conserje, con 1..750 (segunda ca
tegoría).

897r Pregonero, con 925 (prim era ca- 
tegor ía ) .

S9S. Ordenanza, con 1.4G0, ídem.
§99. Provincia do Granada. —■ Ayunta*' 

miento de Jerez del Marcfuesa- 
do.—Dos g.iia.rds.s rnimicipales, 
a 7S0 ■ pesetas (prim era c?Aego- 
ría).

000. Ayiiiitamiento de Alarnedilla.— 
Auxiliar de la. Secretaría, con
515,50 (tercera categoría).

901. Alguacil portero., con 547,50 (se
gunda categoría),

002. Provincia de Mál'ag,a. — Ayunta.- 
miento de Alameda. — Guarda 
municipal, con 875 peseta.s (pri
mero. categoría).

903. Co.bo de guardas de cainipo, con
1.363,75 (segunda categoría.).

904. Guarda de cam.po, con l,loG,25
(prim era categoría).

005. A3aint amiento- de Fuengirola.— 
Inspec'tor de sermcios munici
pales, con 925 (tercera catego
ría).

§00. Provincia de Córdoba.—Ayunta
miento de Castro del Río.'— 
Gu:ardia nocturno, con 875 pe
setas (prim era categoría).

9.07. Dos guardas de campo, a 1.000, 
Idem.

008. Ayuntamiento de Duque..—Encar
gado del. reloj, con 150 (prime
ra categoría).—Notas: Poseer 
eonoeimieritos de relo.jerio..

009. Vigilante nocturno con carácter
de cabo, con 780 (segunda ca
tegoría) .

910, Sereno, con 780 (prin].Gra cats- 
goi’ia ).

Capitanía generad de la tercera E-gión.

011. Provincia de Yalencla.'— ye nía- 
miento de- AFooraya,—Er carga
do del reloj público, con 8} •''o- 
setas (prim era categoría).—No
ta: Poseer conocmiientcs de
relojería, v

tlü . Figliaiíte de la poblaclónf con 
215, ídem,

§13. Encargado de la limpieza del po- 
.■ ^ráblico, con 60, idenl

01D Ayu.ritaiiiÍG.nto de Aras de Al- 
puente.—Guarda municipal de 
cmiipo, con 912,50, ídem.

015., Ayuiita.miento de Gabarda.— Âl
guacil del Ayuntamiento y Juz
gado, con 999 y 200 de emolu
mentos (segunda categoría).

916. Guardia nocturno, y encargado 
del cemeiiten.o^ con 3G5 y 175 de 
■eiiiolumentos (prim era caJcsgo- 
rla).

917. Provincia de Albacete.—Ayunta
miento da Alcaraz. — Portero, 
con 900 pesetas (primerea cate
goría).

918. Enc.argado d&I cementerio, con 
365 (segunda ca,tegoría).

919. Se.reiio, con 900 (prim era cate
goría) .

920. Ayuntamiento de Ballesteros.*-- 
Amxiliar de Secretaría, con 750 
(tercera categoría).

921. Do,'3 guardas miinicipaJes, a. 250 
Oprime.ra. categoría).

322. Ayuntamiento de Bienseianda.— 
AJgiiacil portero, con 365 (se
gunda categoría).

923. Sereno y voz pública, con 250 
(primera categoría).

924. Provincia, de Murcia. — A^yunta- 
iiiiento de Bullas.—Dos algiiu.- 
ciles, a 900 pesetas (segunda 
categoría).

925. Ayuntamiento de Jumilla.—Guar
da mayor de montes, con 1.700, 
ídem.

Capitanía general de la ctiaida Región,

926. Provinciia de Tarragona.—^Ayun
tamiento de Mas de Barberá.ns. 
Auxiliar de la Secretaría, con 
1.080 pesetas (tercera catego- 
ríoA.

927. E:m'^ar,gado del reloj público, con 
60 (prim era categoría),

928. Provincia de I/Irida. — Ai.yunta-
miento de Alfarrás.—^Alguacil, 
con 500 pesetas (segunda cate
goría).

929. AyuiAÍamiGnto ds Caneján.— Âl
guacil, con 650, ídem.

930. Provincia ds Gerona. — Ayunta
miento de San Clemente Sase- 
vas.—•Alguacil, con 400 pesetas 

(segunda eategorla).
931. Ayuntamiento de San Miguel de

Fliiviá.—Alguacil, con 230, id.
932. Ayuntamiento de Port-Bou.—Con

ductor del carro de la limpieza, 
cen 1.440 (prim era catego'ua).

933. Limpieza del Matadero y plaza
del Mercado, con 720, ídem.

' 934. AyliRtamiento de Puert.o de la 
Selva.— ^Alguacll, con 720 (se
gunda categoría).

935. Ayuntamiento de Terrados.—En
cargado del reloj, con 40 (pri
mera categoría).

930. Ayuntamiento de Yilabertrán. — 
.Alguacil, con.. 600 (segimda ca
tegoría) .

937. A,yiintamiento de EiuDiers.—Al
guacil, campanero y sepulture
ro, con 25G (urimera categoría).

Capitanía general de la qninta. Región.

938. Provincia de .'Siaras'osa. ■— Aiyuii-
miento de Ateca.—Alguacil se
gundo, con 750 pesetas (segun
da categoría).

930. Ayuiitamicnto do Darcca.—Y'igi- 
lante noctuvr’O, con 8,34:25 (pri
mera categoría).

S'iO» Ayuíituniii9ii^tí>  ̂ .

Guarda de campo, con don pe  ̂
setas diarias, ídem.

341. Axlguacil, con 541,25 (segunda ca
te goria).

942. Ayuntamiento de Letux. — Guar
dia municipal, con 500 (prime
ra categoría).

943. Ayuntamiento de Meneva. —• Al-’ 
gziacil, con 365 (segúnúa cate
goría).

944. Gualda municipal, con 540 (pri
mera categoría).

945. Provincia de Teriiol. —• Ayunta-
iniento de Teruel.—Conserje del 
cementerio, con 1.440 (segunda 
categoría).

846. Ayuntamierito de A.leaine. — En
cargado del cementerio, con 
100, y dos pesetem por sepultu
ra, ídem.

947. Guarda municipal de campo, con 
425 (primera categoría).

943. Provincia de Soria. — Ayunta
miento de Serón de Nágíma.— 
Alguacil, con 180 pese'Las (se
gunda crAegoría).

949. Ayuntamiento de Berlanga de
Duero.—Guarda muiiicipoJ, con
912,50 (primera categoría).

950. Encargado del reloj, con 60, id.—
Kota: Poseer conoeirrilentos de 

relojería.
951. Campanero, con 59, ídem.
955. Provincia de Castellón.—^Ayunta

miento de Eurriana.—Encarga
do del reloj,, con una peseta 
diaria, ídem.

95G. D'Os guardias diurnos, a 3,50 pe
setas diarias, ídem.

957. Cabo de guardias nocturnos,, con 
■4,50 pesetas diarias (segunda 
categoría).

Capitanía general de la sexta Región,
i:

858. Provincia de B urgos.—^Ayunta
miento de Yiiviestre del Pinar.; 
Guarda municipal para la cus
todia del monte Matarruclie, 
con 365 pesetas (prim era cate
goría).

959. Peón caminero del camino veci
nal de Yiiviestre del Pinar, con 
SOO, ídem.

980. Ayuntamiento de Yiiladiego.— Âl
guacil de la Alcaldía de barrio; 
de Barruelo, con 25, ídem.

962. Eiic.argado de la bomba y bom^
bín para incendios, con 60 (se- • 
gunda categoría).

963. Encargado de la limpieza pübli-
ca o barrendero y ’ otros servi
cios, con 571 (primera catego
ría). ;

964. Ayuntamiento- de Yillafruela.—*
Guarda, municipal para la cus
todia del campo y montes de i 
este término, ayudado por otro 
del mismo empleo, con 1.095, id.

065. Provincia de Palencia.—^Ayunta
miento de Yillanoga. — Guarda 
municipal jurado del campo do 
esta villa, con tres pesetas dia
rias y el 50 por 100 de las de
nuncias (prim era categoría).

968. Provincia de Vizcaya.— Ayunta- 
Biiento de Marquiiia.—G uard ia  
municipal, con 1.259,40 pesetas 
(prim era categoría).

967. F r o - v i n c i a  de Logroño.—-A y u n ta 
miento de Haro.—^Portero, con, 
1.460 nesetas (segunda catego- 
ría). . .

968. Dos s-sreiios, a 1.368,75 (priJA®^§
eategoría).
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969, Fontanero miinieipal, con pese
tas 1.482,50, ideni.—Nota: Po
seer conocimientos de foniane- 
ria.

870, Ayuntamiento de Qnel.—Celador
noctiínio, Cüii 547,50, ídem.

871. Ciiarda nimiicipal, con o21,25 y
dcrcciios por denuncias, ídem. 

972 Ayuntamiento do Rincón ae Coto. 
Dos guardas municipales de 
campo, a 1.277.50, íaom.

873. Sereno intmicipal, con 638,75, id.
974. Provincia de Santander.—Ayun

tamiento do Ramales.—Guardia 
miiriieipal, con cuatro pesetas 
diarias.—Nota; Hace? el servi
cio una semana de noche y otra 
do día, ídem.

r
CafÁiania general de la séptinia líegión.

975. Provincia de Valladolid.—Ayun
tamiento de la Seca.—Cabo de 
serenos, con 2,75 pesetas dia- 
rias, (segunda categoría),

876. Auxiliar del ca.bo do serenos, .con
2.50 pesetas diarias (prim era 
categoría)..

977. Sepulturero munrcipai, . con 2,50
pesetas diarias, ídem.

978. Ayuntamiento de Mayorga.—Al-
gnacii. con 682,10  ̂(segunda ca
tegoría).

979. Pregouerc# y encargado del ce
menterio municipal, con 456,25 
pesetas, más el importe de los 
pregones' a instancia de particu
lares y los correspondientes de
rechos en cada enterramiento 
(primera categoríra).

9oO. Aprontamiento de Monasterio de 
V ega.— Alguacil, con 150 (se
gunda cpAegoría).

981. Provincia de Cáceres. — A.yunta-
miento do Jarancejo.^—^A-Uslliar 
de la Secretaría, con 1.250 pe
setas (tercera colegoríaX.

982. Encargado del corral del Concejo,
con 15 (prim era categoría).

983. SepiiltiirGro, con 470. Desempeña
a la vez el cargo de Vos públi
ca, con 0,50: pesetas de dereclios 
por cada bando de forasteros y
0.25 pesetas pora los- vecinos, 
ídem.

984. Ayuntamiento de Pasaron.—Guar^
da imincipal, con 464, ídem.

985. Pregonero, con 100, ídem.
986. Peón caminero del camino veci

nal de esta villa a Tejeda, con 
500, ídem.

987. Provincia de Salamanca.—Ayun
tamiento de Robleda.—Giia.rda 
montara,z del monte núm. 34, 
con 548 pesetas (primera cate
goría).

ms. Guarda rnontaiu,2 del monte nú
mero 31, con 548, ídem.

989. Ayuntamiento de Oantalapiedi'a.
Dos serenos, a 912,50, ídem.

990. Provincia de Segovia.—Ayunta
miento de Aguilafuente.—Tres 
serenos, 730 pesetas (primera 
categoría).

'̂lo^yítania general de la octava Región,

991. Provincia de Oviedo. — Ayunta
miento de Ailer.—Inspector de 
la Guardia municipal, con pe
setas 2.500 (tercera categoría).

992. Dos guardias municipales, a 2.190
(prim era categoría).

^3. Ayuntamiento de San Martín del

Rey Aurelio—Dos guardias mu
nicipales, a 2.870,85, ídem.

994. Ayuntamiento de Pola de Lavia- 
na— Sereno, con 2.160, ídem.

895. Dos barrenderos, a 1.980, ídem.
896. Ayimtamienta de Vega de Riba-r

deo.—•Guardia miiniclüai, con 
825, ídem.

897. Sereno, con 740, ídem,
883. Peón caminero, con 875, ídem.
938. Ayuntamiento de Peses.—Algua

cil portero, con 110 (segunda 
•categoría).

1.000. Provincia de La Coriiña.— .̂Ayiim
miento do Conjo. ^  AAguacil 
portero, con 800 pesetas (se
gunda cpvtegoría).

1.001. Provincia de Lugo.—AyuntaiirlGn-
to de Lugo.—Peón de la lim
pieza pública, con zygs pesetas 
diarias (primera categoría).

1.002. Ayuntamiento de Creciente. —
Auxiliar de la. Secretaría, con
1.250 (tercera categoría).

1.003. Dos guardias immicipalGs, a 720,
y 100 peseta.s para eciulpo y ves
tuario cada uno (prim era ca
tegoría).

Capitanía general de Canarias.

1.004. Provincia de Santa, Cruz de Te
nerife.—Cabildo Insular de San
ta  Cruz de Tenerife.—Celador 

■de la Red urbana insular, con 
cuatro pesetas diarias (segunda 

categoría).

Junta de Arditrios de Melüla,

1.005. Melilla.—Ayuntamiento de Meli- .
lia.—G uarda del mu ello, con
2.500 pesetas (prim era catego
ría).

1.006. Gimrdia urbano, con 2.190.

N O T A S

1.* Las instancias solicitando los des
tinos que se anuncian se dirigirán al Mi
nistro de la Guerra; serán suscritas pre- 
cisamente por los intere&ados, extendién
dose en papel de la clase octava (de pe
seta), excepto las de los pertenecientes 
al Ejercito activo, que serán expedidas 
en el de la clase novena (10 céntimos), 

A las instancias se acompañarán dos 
copias de ñliación cerradas por fin de 
mes, o de licencia absoluta, expedida una 
de éstas en papel de la clase octa.va, au
torizada por el Comisario do guerra, y 
en su defecto por el Alcalde, y la otra 
en papel de la clase novena, sin autori
zar por nadio.

Los licenciados por iiiiitiles a conse- 
cuencia de las campañas y los perteiie- 
cíentes a l Ciiet^-o de Inválidos acredita
rán su aptitud física para ejercer desti
nos, con ceTtiiicado expedido por las Jun
tas que so citan en la nota tercera.

Para los destinos que se exija certifi
cado do aRtecedentes penales, de poder 
prestar .fianz?« o cualquier otro documen
to que se señrJe en la casilla do concli' 
eiO'Res especiales de 1-a relación, se acom
pañará unido a los anteriores.

Los certificaclos de antececlentes pena
les caducan a los trer> meses de su ex- 
pedicíón.

Es indispsnsablo que ios solicitantes 
expresen en la instancia, además de los 
nombres de los destinos que pretenden, 
el núm.ero de oráoti qoa que aparecen 
publicado)?.

2.“ Las instancias documentadas se
rán entregadas en los Gobiernos o Co
mandancias militares del punto de resi-, 
dencia de los interesados, y en su de
fecto en las Alcaldías, para que por és
tas se remitan de oficio al Gobernador 
o Comandaiite m ilitar respectivo, a fin 
de que por estas Autoridades se una el 
certificado que acredite la moralidad y 
conducta observada por el recurrente con 
posterioridad a su licénciamiento, con 
sujeción a lo dispuesto en el articulo 14 
del Reglamento de 10 de Octubre de 
1885, y se cursen a este Ministerio en 
la forma que está prevenido, y en el que 
lian de tener entrada dentro del mes de 
Junio próximo.

3.® Para solicitar los destinos de ter
cera y cuarta categoría deberán acom
pañar además los suboficiales, brigadas 
y sargentos certificado de aptitud que 
exprese posee el interesado conocimien
tos superiores a los que se cursan en 
las escuelas regimentales, con nota de 
Bueno para los primeros y de Muy hufAio 
para los segundos; debiendo expedir di
cho certificado, para los en a.ctivo, la 
Junta del Cuerpo, y  para los licenciados, 
las creadas por Reales órdenes circula
res de 25 de Noviembre de 1893 y 18 da 
Abril de 1895, publicadas en la Colección 
Legislativa de este Ministerio, números 
398 y 125, respectivamente, según pre
ceptúan los artículos 14 y 15 del Regla
mento de 10 de Octubre de 1885. Los ca
bos y soldados que soliciten destinos da 
tercera categoría acompafiarán certifit 
cado de aptitud expedido en igua,l for
ma que se previene para los Suboficiales, 
Brigadas y Sargentos licenciados. Para 
solicitar destinos de primera categoría 
es preciso saber leer y escribir, y para 
los do segunda, poseer los conocimien
tos de la instrucción primaria.

4.'̂  Los aspirantes a/algún destino que 
hayan solicitado oíros anteriormente de
berán promover nuevas instancias por 
i,gual conducto, sin reproducir copias de 
su licencia, a excepción de los Subofi
ciales, Brigadas y Sargentos que se ha
llen en activo, para los cuales deberán 
aeomna.ñarse, diufiicadas. copias de su' 
filiación, hasta que obtengan destino.

Los que ha.biendo obtenido destino so
liciten otro, deberán acomp.añar a sus 
ínsta.ncla,s nueva copia de sus licencias 
en po-pel do la ela.se 9.̂  y sin autorizar' 
por nadie.

Los que están ejerciendo el destino 
que obtuvieron a propuesta de este Mi
nisterio acreditarán e.sta clrciinstancia 
por medio de nota consig;iiada en la ins
tancia y autorizada por el Jefe de la de
pendencia respectiva. Los que ha.biendo 
obtenido de.stino cesaron eu él, y los que 
lio han tomado posesión del que se 
adjudicó, deberán acompañar docuin*-n- 
to oficial acreditranlo esta circuiistanfe,

5a No pueden aspiiaar a destinos lo3 
individuos que se hallen pendientes de 
credencial o de íoraa‘ de posesión clcl úh 
timo que se les adju'lmó,

Qa Los Oficiales (E. R. G.) que ten
gan derecho a los beneficios de la ley de 
10 de Julio de 18S5 acompañarán a la^ 
instancias* oii petición de destinos coni< 
prendidos en la jnlsnia, cartlíkaclo 
servicios, expedido por La dependencia 
en que raúiquo fui documentación

Mac fió, LO de Mayo do 192'L^-El Ge
neral íDC.y:;g:do del despache?, Luis 

CA-stro y Tomás.
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0 ñ  Y CLASES P A s m m

Beñalamiento de pagos para la p ró ji
ma semana.

Esta Direcoióri general ha aconda-i

do que en los días 2 al 7 del próxi
mo mes de Junio se entreguen por la 
Caja de la mdsma los valores consig
nados en señalamientos EÍnteribres que 
no hayan sido recogidos y además los 
comprendidos en las facturas si
guientes :

Pagos de créditos do U ltram ar re 
conocidos por los Miñisteriós de Gue

rra, Marina y esta Dirección general, 
a^los presentadores en Madrid, y por 
giro postal a los demás tíe facturas 
del turno proferenídg con arreglo 3.I 
Real decreto do 18 de Octiibro do 
1915, que se consignan en las tola- 
clones que al final se inserlam 

íMadrkl, 31 de Mayo de 1924. — Rí 
Director general, Amtii.ro Forcat.

RELACION de las facturas de créditos de U ltram ar p rsaeaiadas ai cobro ea  el ta m o  preferarite que han de satisfa 
cerae por la Tesorería "ele este Centro, con arreglo  ai Reai decreto  de 28  de O ctubre de 1 915

NÚMSjaO DE  LA

Dirección

49 440
64.282
64.283 
73 710
73.711
73.712
73.714
73.715
73.716
73.717
73.718
73.719
7 3 .7 2 0
73.721 
73 722 
73.723 
?3.724
73.725
73.726
73.727
73.731
73.732
7 3 .7 3 3
73.734
73.735
73.736 
73 737
73.738
73.739
73.740
73.741
7 3 .7 1 2
73.743
73.744
7 3 .7 4 5

Delogación

1,303 
2 014 
2.015 
4.403
4.407
4.408 
4.410 
4.U 1
4.412
4.413
4.414
4.415
4.416
4.417
4.418
4.419
4.420 
1.007 
3.109 
3.170 
2.672 
2.305
1.114
1.115
2.135 
2.Í3'5
2 .1 3 6
2.137
2.138
2.139
2.140
1.756
1.757
1.758
1.759

FBOYINCIA

Tarragona   ..........
Á iicaníe.. V-. ép¿pV‘: v. ■. 
Idem ««•••«••«•«-«•««•••a 
V a le n c ia ...7 v V * iU V .. 
Idem .a,,éei»hd.
Idem 
Idem 
Idem ««o

Id em ,,» .. .¿vL
I d e m , 9 • • • • •
Idem 9 • •  ̂• 8 • 9 •«íí V e.« • * 8 • *
Idem »• o i» o 8 e <» 8»8 * fi 9«8«• c 
Idem.» o • *«8 (9 9 » * 9 * 9 í
I d e m . . . .7.
Id0m ..M 7fW dt^% vV.... 
Id e m ... ..
Jaén . . . .
Sevilla e;
Id e m ,..
Murcia:,,
AUcanteé^
Cuenca
Id em .. • . . . . . . . . ____
Badajos ..TUhfv JUq. . . .
I d e y , , ; v f f i K ^ .
Id em .. . . . , 9 . 9. . . . . . 9,
Idom. c * 9«•«"»9 9 ••••••«•
Idem ‘ o c é a c • 9 9 '9 9. e 9 • 9 9 « 9 •
Idem 9 o 9 9 0 8 9 • V # 9 9 i» * 0 9 9 9 9 
Idem , • 9 9 4 9 9 9 9 19«9 9 9 9 a 
H u esca  ,V,V.;.
J  d o i n  . 9 9 9  9 9 9 9  a #9  « 9 9 0 9 9 9 .
Idem 9 ; 9 «■ Lb •' 9 * 9 .
Idem..0fñv^a^TíW7V.*.a

HOMBESS Y AFELLIUOS DE LOS iKTEEESABOS,

J .

D. Pedro Masip P e rd ió ..........
Luis Ferró Giiillón . . . . . . .
El mismo  ..........
José Fechuan F errer.........
Tomás Sebastián Pérez . , .
Agustín Esciiiii S fuiz........
Kainón Lázaro Jim eno ., *. 
yicento Herrero P a v ía .. . .
Leandro Sáncliez Martínez 
Francisco Hernández Ramírez, . « 
Vicente Jiineno íYanch . . . . . . . , .
Salvador Hernández Iborra . . . , .  
Miguel Francés Gómez . . . , , .  L.. 
Ambrosio San José Banadoy «V.. 
José Alanont G isbert.. . . . . . . . . ,
Luis Hlpoll Palao . . . . . . . . . .  L
Andrés Avaria García
Manuel Castro O rtiz ............... .
Manuel Domínguez R uiz. * *. j . .,
El mismo, , ...................... B.; B.
Pedro Plaza Bolmonte . . . . . . . . . .
Jaim e Pastor Miralles...................
Eduardo Romero M artínez.........
Marcelión Sáez Martínez ... L 79"¿ 
Francisco Miranda Pérez .. i ♦ ... 
José Collado Sobrino—  . . . .  
Antonio Oantoro M uñoz.. . .  
Evaristo Moreno Sánchez...
Feliciano Barrena Galán   .
Antonio Guerrero Pérez. , , . . . . 99.. 
Timoteo Linares Oorchuelov.'.Váí;'*
José Pueyo A lb ert................ .Í¡ .V7jB

■ Mariano Masías Aguilué . . . .  B..
Nicolás Lacruz Mené . . . . . . .  J .'A .
José Navarro G i l . B . • * HA

IMPOHTE.

P ceeias ,

122.75
155.25
155.25
89.00
89.00
80.00 
88,50 
62,00

103.00
212.00
276.25 
220,00 
310,05 
507,80
869.75 
250,50

25.00 
lV8,2d
87.00 

127,7á
75.00

149.00 
68,75

244,80
49.00
34.00 
60,Oí)
40.00
59.00 
77,25
65.00
64.00

140.00

Madrid, M do Ma) o do 192 i.—El Direcíor general, Arturo Forcat'

G0 BEEMACI01

S^RECCsC-K GSSsEKñL Í3>E SñfáSiSAP
En cumplimiento de lo dispuesto 

por i’eai orden de esta fecha, se con
voca a oposiciones para la provisión 
de seis puestos vacantes en el escala
fón del Cuerpo de Inspectores proyin- 
eiales do Sanidad.

Los aspirantes quo reúnan las coxXm 
dlcicncs que se fijan en el Reglamento, 
y  programa que para dichas oposiciO" 
lur:̂  so publicaron en la Gaguta de 
Madrid de 22 do Junio de 19:23 y que 

' ^  ecntinuación se reproducen, presen-. 
 ̂ta rán  sus instancias en la Inspección' 
'general de Sanidad interior hasta él

d ía 30 de SeptiemÁre del corriente año, 
debiendo docanie-ntarlas en debida for.  ̂
nra a fm do aere di lar todos ios requir-: 
sitos que exign el Reglanieníp rneii- 
donado. '

Los ejercicios 'Ciarán comienzo en la 
segunda quinceiia de Octubre si.* 
guiente.

Lo epue se hace público para general 
conocimiento.—̂ Madrid, 2S de Mayo die 
.1924.—El Director géneral,-Francisco 
Murillot
fteglameot'O y p rog ram a p a ra  las 

..oposiciones dé lngreso  ©n ©8 
p o  d o  in s p e c t - o f e s  p r o v i n c i a l e s  dé' 
.Sanidad»

1 A rticula i  .® P d  
te éü éstáá bppsieí

tom ar p ^ '  
íiés sop nequisitgg:

íncMspensabIe.9":; ser español, Roctor ei| 
Medicina y Cirugía 0  Licenciado ooj 
la asignatura de Análisis 
aprobada, no haber cumplido 
de cuarenta años el día que exphe f '  
plazo fijado: por la cpayocatqria, m  
ner la aptitud física necesaria y 
estar comprendidn en alguna dé 
causas de inca.p.acidad dóterinlíiadas, 
en el artículo siguiente.

Artículo 2b Bon causas d.e incapaz 
ciclad

4.® Tener aniiecedehies penales 
provenientes de delito.

2 .a No habei; pbséryado. F 
conducía ó no gozar de buená op

^  iS ^ ^ is ta r  nrobegado é  haber sil 
expulsado, pór íallo del .Trihúnal ^
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Honor, de algún Cuerpo del Estado.
■ Artículo 3.0 Los que dieseeii tomiar 
parte en las oposiciones deberán so
licitarlo del Exorno. Sr. Ministro dé la 
Gobernacipn, dentro del plazo de la 
convocatoria, por medio de instancia 
suscrita por el solicitante, extendida 
en el papel sellado correspondiente y 
acompañada de los siguientes doou« 
montos:

i o Certificación en forma del acta 
de inscripción de nacimiento, expedi
da VOY el Registro civil.

2.® Testimonio notarial del título 
'de Doctor en Medicina y Cirugía o del 
de Licenciado en la másma Facultad, 
los que tengan aprobada la asignatura 
de Análisis químico,, de conformidacl 
con lo preceptuado en el Real decreto 
de 6 del actual.

3.“'̂ Certificación del Registro cen
tral de penados y rebeldes, compren
siva de los datos crue consten en el pro
pio Registro respecto del solicitante.

4.0 Certificación del respectivo Al
caide en que se acredifiB que el intere
sado no está co.mprendido en el punto 
segundo del artículo 2.«

5.'' Declaración jurada en la que el 
solicitante manifieste que no sf3 baila 
procesado ni ha sido expulsadio, por 
fallo del Tribunal do Honor, de ningún 
Cuerpo del Estado.

6.° Certificado facultativo que acre
dite la aptitud física, teniendo en 
cuenta que, aderoás de dicha certifi
cación, podra el Tribunal de oposición 
someter al opositor a reconocimiento 
si así lo juzgase necesario.

7.0 Documento que acredite la si
tuación en que el solíciíante se halle 
para el cumplimieno del servicio m i
litar si por la odadj le correspondiere. 
Podrán asímr'smo presentar a la vez 
certificados referentes al ejercicio de 
la profesión o que acrediten servicios 
prestados al Estado y méritos aca
démicos.

Los documentos expedidos fuera del 
iorritorio de la Audiencia de Madrid 
babrán de estar legalizados en debida 
forma.

8.® Al presentar sus documeritos en 
la Inspección general de Sanidad Inte
rior, los interesados satisfarán 50 pe
setas en metálico por derechos de 
oposición, de los que se expedirá re 
cibo, y no podrán serles devueltos más 
que en caso de no ser admitidos a exa
men por tener documentación defec
tuosa o carecer de los requisitos exi
gidos para tomar parte en ól. Estos 
derechos de oposición se d istribuirán  
en la forma que determina el a rtícu
lo 2.° del Real decreto de 6 del co
rriente.

Artículo 4.® El Exomo, Si\ Ministro 
de la Gobernación nombrará el T ri
bunal que ha do juzgar las referidas 
oposiciones y visar la documentación, 
presentada por los opositores, resol
viendo, en vista de ésta, su admisión 
o exclusión definitiva.
. Artículo 5.* Los ejercicios de opo

sición serán cu a tro : uno teórico V tres 
prácticos.

El primer ejercicio consistirá en la 
contestación oral, por cada opositor, 
durante una hora homo máximum, a 
^mco preguntas, sacadas a la suerte, 
de las materias que comprende e l pro
grama,

El ejercicio f>e concrelará

a la resolución práctica de un proble
ma de Microbiología o de Parasitolo
gía, con aplicación a la Higiene, y otro 
tema de Análisis químico aplicado a 
asuntos sanitarios.

El ejercicio teroero consistirá en el 
examen, diignóstico, pronóstico y tra 
tamiento de un raso clínico referente 
a un enfermo afecto de enfermedad 
infecciosa. Después do fijar el opositor 
dichos extremos hará indicación de las 
medidas profilácticas que deben adop
tarse para evitar la propagación de la 
enfermedad a que se refiere el caso 
examinado.

El cuarto y último ejercicio consis
tirá  en la descrrpción y manejo de 
aparados de desinfección.
"Artículo G.*" De todas las sesiones 

póiblicas y reservadas que ei Tribunal 
celebre extenderá acta el Becretario, 
autorizándola con su firma y visándola 
el Presidente.

Artículo 7.° Constituido el Tribu
nal en sesión pública el día que al 
efecto se hubiere señalado, el Presi
dente abrirá la sesión, disponiendo 
que el Secretario lea la convocatoria 
publicada en la Gaceta , la Real orden 
designando los individuos que forman 
el Tribunal y la relación de aspirantes 
admitidos a tomar parte en las oposi
ciones.

Acto seguido se procederá al sorteo 
para determ inar el orden en que Jos 
oposiforeá han de practicar los cjer- 
cicio?.

Este sorteo se efectuará poniendo 
los nombres de los opositores en una 
urna, y en otra tantos números corre
lativos como nombres haya, extra
yéndolos separadamente el Secretarlo 
para form ar la relación por el orden 
numérico con quo a p artir del  ̂núme
ro 1, han de practicar los ejercicios.

La relación así formada se fijará en 
la puerta del local en que se verifiquen 
las  ̂oposiciones, siendo autorizada por 
el Secretario, con el visto bueno del 
Presidefhte.

El Tribunal designará y publicará, 
con veinticuatro horas de rxnticipación, 
los nonderes de los opositores que de
ban actuar cada día.

No se adm itirán más faltas de asis- 
áenciá que las producidas por enfer
medad, y esto sólo para el prim er 
ejercicio de oposición. El opositor que 
no so presente a actuar en el día quo 
tenga señalado para dicho prim er ejer
cicio de oposición y no haya excusado 
previ amerite y por medio de certifi
cación facultativa su falta de asisten
cia, quedará excluido de lás oposicio
nes, así como también quedará ex
cluido de ellas el opositor que dejare 
de presentarse al segundo llamamien
to, sea cualquiera la causa que lo mo
tive. En los demás ejercicios no se ad
m itirá excusa alguna, quedando ex
cluido el opositor, sea cualquiera la 
falta do asistencia.

Al presentarse el opositor ante el 
Tribunal exhibirá y firmará la pape
leta quo acredHe haber satisfecho la 
cantidad de 50 pesetas por derecho do 
oposición, y >su firma será cotojada por 
el Secretárío del Tribunal coú la de la 
solicitud, y si su letra y rúbrica Ro 
fuesen iguales a aquélla, perderá to 
dos sus derechos a tomar parto en los 
ejercicios.

ArtícuÍQ 8 .® La calificación do cada

uno do los tres primeros ejercicios so 
hará por el sistema do puntos, y cada 
Juez podrá dar de uno a diez como 
máximum, El total de puntos obtenido 
por cada opositor determ inará su ca
lificación en cada ejercicio.

El opositor que no obtenga 25 pun
tos, por lo menos, en un ejercicio de 
éstos, no poi'jrá realizar el siguiente, 
quedando excluido de las oposiciones.

Diariameníe se expondrá al público 
una lista, autorizada por el Secretario 
y con el visto bueno del Presidente, 
con el nombre de los opositores que 
hubieren actuado y obtenido los 25 
puntos, por lo menos, a que so refiere 
el párrafo anterior.

En el último ejercicio no so califi
cará por puntos. Al term inar éste to
dos los opositores, el Tribunal los els- 
sificará definítivamiente, teniendo en 
cuenta la puntuación que obtuvi.n-on 
en los ejercicios anteriores y el con
cepto que hubiesen merecido en este 
último,~ así como los demás méritos 
que consten en su respectivo expe
diente. Una vez clasificados, se hará 
la propuesta de ingreso en el Cuerpo, 
en el cual no podrá figurar mayor dú- 
mero de aspirantes que el señalado en 
la convocatoria.

Artículo 9.  ̂ La práctica del pri- 
mer ejercicio se atendrá a las si
guientes reglas:

i d  Se constituirá ei Tribunal el 
día y hora que se señale, e inme-;i îiu 
tamente se colocarán tres bombos a la 
vista, introduciendo en cada uno de 
ellos tantas bolas numeradas como ic- 
mas comprendo cada sección de las 
tres que integran el adijunio progra
ma, a saber:

Primero. Higiene general y apli
cada,'

Beguiido. Microbiología, Parasit ob>« 
gía y Epidemiología; y

Tercejo. Legislación y Admlnisl ivu 
ción sanitaria.

2.  ̂ Cada opositor, cuando le co
rresponda actuar, sacará dós lemos de 
Higiene general y aplicada, dos de 
Microbiología, Parasitología y Epide
miología y uno de Legislación y Ad
ministración sanitaria.

3.*̂  Las bolas o temas que cada día 
saquen los opositores no volvcídn a 
entrar en suerte hasta el día fiiguíente.

A." El T ribunal no hará, observa
ción alguna a los ppositores cuando 
actúen en sus ejercicios. El Ih’csi den
te podrá indicar, si fúpre neccsar^, 
el tiempo que vaya invertido en las 
contestaciones o llamar la atención de- 
opositor si no se circunscribe al temi 
que debe desarrollar, a juicio col T ri
bunal.

Artículo 10. La práctica del segun
do ejercicio se ajustará a las regias si
guientes '

Los o p o s ito r e s  actuarán por el or
den correlativo del número que les 
haya correspondido en el sorteo  cede- 
bradp al empezar las oposicioriGs. Pa
ra  lá ejecución de sus trabajos, el T ri
bunal los agrupará en secciones y de
term inará el número de opositores qu« 
deben comprender cada una de és
tas, teniendo en cuenta la capacidad 
del local y el m-aterial y utensilio.^ de 
quo se disponga.

Anunciada con un día de anticipa^ 
ción la hora en que ee haya de em
pezar este ejercicio, se presentarán 
103 opositores de la sección a quíenei
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icorrespojida actuar en el local (¡uo so 
desig.ne ai efocio.

Gonstiliiído el Tribunal, se proce
derá a colocar en dos bombos distinlos 
tantas papejetas numeradas cuantos 

'sean  los problemas preparados al 
efecLo por el mismo Tribunal. En uno 
de estos bombos se colocarán los ta
imas de prácticas de Microbiología, de 
Parasitología, Serodiagnóstico o cual- 

' quiera otro de análisis microscópico 
con aplicaciGn a la Epidemiología e- 
ifíigiene. En el otro bombo se coloca
rán  temas de análisis químicos, reía-* 
cioiiadios con alteraciones o sofistica- 
'ciones de alimentos, bebidAs o produc
tos comerciales.

Uno de los opositores designados 
en el acto por sus compafieros extrae
rá  de cada bombo una de las liólas 
níimeradas' cpue en él se colocaron, y 

, el número que esta bola tenga repre-
• sentará el problema que ha do eiitre- 
_ garse para su resolución a los oposi

tores, problema que será el mismo 
para todos los que lian de actuar en el 
niismo día, y dÍLerento del tema o le 
mas de sarro liad os sii los días prece
dentes por otro grupo do oposiloros. 
El Tribunal determ inará si el tema de 

■¡Microbiología y Análisis qutmico se 
desarrolla en el mismo día o en días 
-'¡sucesivos.

Terminado el sorteo, y una vez co- 
ínocido su resultado, se en tr8p;ará a 
jcada opositor la prim era m ateria so- 
fcre la que ha die realizar sus tra.liajos, 
indicándolos el local del osíableci- 
< mi ente oficial en que lian de efectuar 
‘'éstos, y en el cual so los sumánis-trorá 
■por el Jefe del mismo iodos los me- 
ídios, aparatos y productos que nece- 
;¡siten, y quedarán bajo la vigilancia de 
'dos individuos dol Tribuna], dosigna- 
' dos al efecto para cad^ grupo de opo- 
■ íeitores.

El actuante podrá consultar li- 
' ferqs, apuntes q dalos de su propie- 
' idiaci o  ̂de la Biblioteca del Estable- 

’cjm ien'o; utilizará para sus opera- 
Sífones las m ism as horas que oficial-

• n ien te  tenga como laborables aquel 
¡Centro, y la labor €|ue realice p a ra  
■el desarrollo  de su trab a jo  práoiieo 
^ 0  podrá Ser in terrum pida, saliendo

oposito r del local duran te las lio., 
^as que se hayan m arcado p rev ia- 
•jnente por el T ribunal p a ra  la p rác - 
itica  de dicho trab a jo ; no pudiendo 
't o  n iiigú r caso com unicarse con 
íétras personas ni sacar del local n in- 
,^una ptjrción do la prim era m ateria 
que recibió para realizar aquél, ni 

dliingún producto, cultivo, preparación, 
'¡etcétera, procedentes de las labores de 
igeste ejercicio.

El Tribunal fijará el plazo máximo 
"íque considere necesario para la com- 
jpleta resolución del problema, hacién
dolo saber a los opositores al dar p rin - 
.,'cipio a eus invéstigaciones. 
t €ada opositor consignará por escri- 
i;lo el resultado de las investigaciones 
i efectuadas, la marcha seguida en es- 
l'tas y las co-nclusienos que obtenga, 
'■¡con las co'-nsideraciones que estime 
'procedentes sobre la miateria. Este es- 
icrito, fechado y fiiunadó, lo Incluirá 
en un sobre cerrado, que lambió a fír- 

:m ará y rubricará, consignando cl n ú - . 
; mero de ocden con quc'lvaya actuado. 
:y  lo entrocorá al h'idivaiiro del T iábu- 
nal une en nui’cr r ^3 3̂ *011 en

tre en el local, urilerido a esta nota- 
si así lo juzga conveniente, las prepa
raciones, dibiijô '̂ . y •demás cGiupróbaii- 
tes que estime necesario para facili
tar el juicio de aquél. El referido in
dividuo del Tribunml consignará en el 
mismo sobre, y bajo su firma, el día 
y hora que le fue enlregado dicho do
cumento, y recogerá, si lo liiibiose, el 
sobrante do la primora m ateria f{ue 
constituyó cl probíema.

Una vez que ios opositores de cada 
grupo que hayan actuado tengan uí- 
íimadas sus investigaciones, el T ri
bunal señalará día y hora para la lec
tura pública de las notas redactadas 
por aquéllos, y al term inar esta lec
tura, que se verificará por los mismos 
oDOsitores y por el orden en que h a 
yan actuado, publicará el Sr. Secre
tario la naiiira'leza y la clase del pro
blema encomendado.

Artículo lU El tercer ejercicio so 
practicará 'ael slguienic modo:

1 .° Los opositores actuarán por 
grupos, compuestos del número de in
dividuos que acuerde ei Tribunal, te
niendo en cuenta el núnfe'ro de casos 
cíínicos de que disponga el día seña
lado para efectuar este ejercicio.

2.'" Conocido por oÍ Tribunal cl nú- 
niero de enfermos utili:af-les r-oj'j es!o 
ejercicio, sGm8t.erá la adjudicación de 
aquéllos a los opositores, a cuyo efec
to SG incluirán en un bombo los nñ-

demeros ■corresjuinai-Gnum a 
los ení’cruios, y cada pan i '* < * ' „
rá el número del enfermo u  ̂ b^'^iá 
do servir de toma mira si. cuno.

dd Gaiia oposú ir P^rá examen y 
exDloración de su en Te uno en la sala 
dol Mospital QüG 'c dmcnnine, n pre
sencia del Tribunal y durante el tiem 
po que éste gradúe como necesario.

4.0 El opositor podrá disponer de 
quince miinutos para reflexionar sobre 
el caso y consultar algún libro, pre
via autorización del Tribunal.

Inmediatamente después de haber 
transcurridio dicho plazo se constitui
rá el Tribunal en un local del mismo 
establecimiento benéíleo, si es posi
ble, y cada oposiior expondrá ante él, 
en el plazo iríáximo do modja nica, la 
historia clínica •dol examinado y la in
dicación metó'íkica de los medios pro
filácticos que deben adoptarse para 
prevenir la propagación de la enfer
medad de que se trato

Artículo 12. El cuarto ejercicio 
consistirá en lá descripción y raanejo 
de uno de los aparatos usados con más 
frecuencia en "las prácticas de des- 
ípTección o esterilización. Esto ejer- 
cicia se llevará a cabo en el. 'Parque 
Geutral de Sanidad -Civil, a presencia 
del Tribunal, el que designará a cada 
opositor libremente los aparatos que 
deba hacer funcionar.

Arlículo 13. En el mismo día que 
terminen los ejercicios, el Tribúnal 
deliberará y efevará a hi Dirocdóii 
general do Sanidad todo lo actuad'o, y 
ía propuesta do los opositores aproba
dos por riguroso orden de calificación 
pal o ocupar ios puestos vacantes en el 
e a h fón, 1 im itá.,nd e s 0 a i nclu ir en la 
pxr>pi'-da el número preciso y nec.e- 
sano uai'a cubrir las anuiiciaLfs lá 
erro loricC, fijándose a la puerta de! 
local donde se hayan verificado las 
oposiciones una relación de los 
feiíviduO'S comprendidos en aquélla.

La Dirección general de Sanidad re 

mitirá al B.eal Consejo de Sanidad lodo 
el expediente de las oposiciones verí-v 
ficadas, pa-ra que informe sobre la le
galidad de las misnans.

Si durante las oposiciones algún 
opositor dado de baja o excl.uído' de 
los ejercicios reclamase los d-ocumen- 
tos que hubiese prcsentajio con la so-.; 
licitud', le serán devueltos por el Se
cretario, previa orden verbal del Pre
sidente del Tribunal, firmando el ‘Te-: 
cibU’ cl mismo opositor o persona le-- 
galmento autorizada al efecto.

Después que las oposiciones termí
nen, la reclamación deberá hacerse 
por medio de instancia al Minist,ro do 
la Gobernación.

En el plazn do un mes, a partir de 
la fecha de terminación de estas opo
siciones, los opositoros (ucluídos 
tirarán  su ■documentación.

Artículo 14. Una vez informado 
por el Real Consejo de Sanidad el ex-: 
pedienle de esías oposiciones, será ele
vado al Excino. Sr. Ministro de la Go
bernación, para que so sirva aproliario 
y nombrar a los propuesltcD.

Artículo 15. Las du-uas que ocurran 
011 la aplicación de este lleglamento 
serán resueltas por oí Tribunal do opo- 
U'Cionos, sin que contra los acuerdos 
del mismo quepa recurso 'alguno.

PROGUA'M'A 'DE OP-OSIGÍUNET A TN- 
GRIDT) E'T C üEllIT)  DE INSPEG- 
Ti V'iUd iTlÜYlNGIALES D'E f  ANIDAD

fUgtenc general y  aplicada.

1.—Atmósfera, Composición quími-’ 
ca. -Impurificaciones gaseosas dol aire; 
sus causas y procodimicriios para de
terminarlas.

2.—Efectos del aire viciado. Anhí
drido carbónico, vapor de agua, óxido 
de carbono, amoníaco, áic.ido siilibídri- 
00. Ycnenos orgánicos vmlátiles,

3.—'P  o 1 o a! TU o s f 0r i c o : s u i mp o r- 
tancia, su higiene, clasificación, dis
tribución y métodos para determinar
los.

4.—Esiudio do los ni i ero organ: smos 
tío] aire. La infección por el au ’e. La 
dociriiia de La infección por gotas.

5.-—Métodos de análisis bacterioló
gicos del aún. ■;

G.—El calor en higiene. Distribu
ción df'1 calor sobre la s11.p0rfi.ci8 del 
globo ierrácpaeo. Efectos del calor y 
del frío sobre ei organismo humane.'

7.—La presióri atmosférica en l'iie 
giene-: distribución de la ])resióíi at
mosférica sobro la. superficie del glo
bo.-Efectos de los cambios de presión 
sobre ei organismo huma no.

8.—Los vientos on higiene, Acción 
sobre el organismo humano de la luz, 
del estado liigrométrico, d'e la i'acho- 
actividad y (íel esí.ado eléctrico de ia 
atmósfera.

9.—Estudio higiénico general de ios 
climas, y en particular del clima .de la 
Península Ibérica. Aclimatación desdo 
üi pun to . de v is ta .h,igiénico.

10.—El suelo en •higiene. Ggikíícío- 
nes físicas del terreno. Grosor de las 
P ai tí c u las. P crm e ab i 1 irl a d, p oro sid ad, 
C'Oíor, transformación. Glasificación de 
los tcrreriGS,, atcTidiendo a su coinpo-^ 
stción.— Aire íclúrieo. ' . ^

11.—Agua telúrica. Su origen, dtSj 
tribucion y circulación. Termalidad 
del sucio.
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Í2..—^Maiei'ia orgánica del suelo. Ci
clo del nitrógeno en el terreno. Pro
ceso de nitriíicaeipn; condiciones que 
lo favorecen; gérmenes que lo ori
ginan,

13.— L̂gs microbios patógenos en el 
suelo. Análisis bacteriológico del suelo.

14. Procediniientos para sanear ios 
terrenos. Drenaje, terrapienaíV, d i
ques, Cultives y otros métodos. b>ii im
portancia y aplicación en Higiene.

15. Cielo del agua en la natu ra
leza. Garacterísiicas físicas del agua. 
Temperatura. Transparencia. Color. 
Sabor. Olor. Resistencia eléctrica. Cla
ses di sueltos. Métodos para determ i
narlos.

16. Análisis químico del agua. To
ma de muestras. Determinación del 
.amoníaco en sus d.iversos aspectos. 
Materia orgánica. Nitritos y nitratos.

17. Dcterminación en las aguas de 
los cloruros. Determinación del resi
duo seco, de las ceniaas, del hierro y 

,del alununio.
18. líidrotÍDiciría, Valor del proce

dimiento. Preparación de la solución 
Jabonosa. Determinación del grado b i- 
drolimétrico total y d’ei permanente, 
JJtras apircaciones de la hidroíiraetría.

iO. Deiermuiación en las aguas de 
la cal y magnesia, investigación del 
ácido carbónico libro y semicombi- 
íiado.

20. Delenninació.n en tas aguas do 
los sulfatos, fosfatos, sílice, plomo y 
'ácido sulíbídnco,

21 Interpretación de los ciatos su
ministrados por el análisis químico 
de un agua. Inducciones cjue perrorten 
sentar la composición de un agua. L í
mites de potabiLdad.

2-2 . Dérinenes de las aguas: su es
tudio y clasificación. In s  gérmenes pa
tógenos del agua.

23. Procedimiento de análisis bac
teriológico de las aguas. Análisis m i- 
icrográíico de las aguas.

24. Impurezas de las aguas. Su ori
gen. Impurezas -de las aguas de lluvia 
y superficiale.s. Impurezas de !as aguas 
subterráneas. Fenómenos hidrológicos 
m  ios terrenos calcáreos, graníticos, 
en las lavas areniscas y en ia arcilla. 
Empleo de m aterias colorantes y mi
croorganismos para el estudio de es
tos fenómenos.

25. Impurezas de las aguas adqui- 
íridas desdo su captación hasta su dis
tribución doméstica, impurezas en po
zos, cisternas, depósitos, acueductos y 
red de distribución. Mecanismo de Ja 
áiitodepurnción de las aguas.

26. Abastecimiento urbano de aguas. 
ICaníidad necesaria de agua por ha- 
l)itante y datos para su fijación. Do
tación de las principales ciudades es
pañolas y extranjeras. Elección de 
;agua para el abastécimienío. Bisiemas 
¡Itnítarios y dobles.

27. Influencia del aljastocimiento 
Pe! agua en la salubridad general áde 
Juna población. El medio bídriCQ como 
AVeetor de enfermedades El fendranno 
jde Milno Reinke y el teorema de Ha- 
zen.

2.8 AbasteciiDiento urbano por el 
de lluvias. Recogida y conscrva- 

,^ión del agua meteorica. Agua de ríos 
de lagos. Sus ventajas o. inconve- 

jbienies. Medidas para evitar la polu- 
;ción de estas 

2Ü. Abastecimiento urbano p o f  
aguas subterráneas. Captación y traí

da. Prevenciones pain evitar la conta- 
niinación de aguas subterráneas. Ten- 
tajas e inconvenientes de las aguas 
subterráneas.

SO. Purificación de las aguas. Co
rrección de la tem peratura, del color 
y del sabor. Procederes para disríiínuír 
m dureza, la cantidad de ni erro y ia 
iicícíez.

31. Filtración natural de las aguas. 
Filtración artificial. F iltros ingleses o 
lentos. Preliltros.

•iz. F iltros rápidos o americanos. 
Filtración doméstica, ÁLiresción de las 
agaas. Diversos aparatos para conse- 
guir estos extremos y sus resuilacios.

33. Depuración de las aguas por el 
calor y por la luz ultravioleta. Apara
tos para conseguirlo y sus resultados.

34. Purificación de las aguas por 
métodos químicos. Ozono. Compuestos 
ue 3’Oüo y bromo. Depuración por ios 
permanganatos. Otros compuestos quí
micos usados en la depuraGíón de las 
aguas.

35. Depuración de las aguas por el 
■cloro y los liipocloritos. Técnica para 
efectuarla: aparatos usados para ello 
j  resultados que so obtienen,

36. CoDclucción y distribución do 
las aguas. Conducción abierta y cerra
da.. Materiales para la construcción de 
acueductos y cañerías. Amción del agua 
sobre los tubos de hierro y piorno. Red. 
de distribución interurbana. Depósitos 
d'e reserva.

37. Higiene alim entic ia . Valor 
•energético y plá-stico de los alimentos. 
Ración ali.m8nticia. Métodos para ^su 
determinación. Factores que condicio
nan la ración alimenticia,

38. ' Valor en la alimentación de los 
hidratos de carbono, grasas y protei- 
COS. Proteicos incompletos. Papel de 
los diistintos amlno-ácidos en la ali
mentación. fi

39. Factores liUtritivG’S de natura« 
loza ignota. Vitaminas y su im portan
cia en Higiene.

40. AJimentOs de origen animal. 
Carnes. Valor nutritivo. Diversas cla
ses de carnes. Caracteres de la carme 
en buenas condicionéis de consumo.

41. Mataderos. Su necesidad on- 
ganización. Destino y aprovechamien
to de las carne-s no utilizables para 
el consumo.

42. E nferm edades tran sm isib les  
por las carnes. Carnes con parásitos. 
Insoecclón de las carnes.

43. Pescados. Su valor nutritivo y 
diversas clases de pescados ulilizeados 
como alimentos. Enfermedades 
pueden ocasionar y parásitos que 
pueden transm itir.

44. Con&erva.ción de carnes y pes
cados. Distintos procodlmientos de 
conservación, sus inconvenientes y 
ventajas. Valor alimenticio de las con
servas de carnes.

46. Leche. Su coniiposidón quím i
ca con arreglo a sus diversas proce
dencias. Estudio especial de la lecho 
de vaca y die cabra.

46. Análisis de la leche, Detenni- 
nación de la densidad, manteca, lac
tosa y iiMeri-as proteicas. Determina
ción del hérvido. Análisis microscópL 
co de la leche.

47. Principales 'alteraciones 
leche. Fermentaciones, Leche pútrida 
y viscosa. Leches coloreadas, Aiguado 
y descremado. Métodos pars 
brirl.0 . Investigación do los fAicirdles

antisépírcos que se pueden añadir a 
la leche.

48. Enfermedades que se pueden 
transm itir por la leché, y manera de 
evitarlas.

49, Métodos de conservación de la 
leche y su valor en Higiene. Quesos 
y m antecas: su estudio higiénico. ^

 ̂50. La industria lechera y la HI-h 
giene. Elección do animales. Desinfec« 
ción de establos. El transporte de la 
leche. Higiene de las lecherías.

5!. Alimentos vegetales. Cereales. 
Trigo, centeno, avena, arroz y maíz. 
Su valor nutritivo. Karinás, su com
posición y principales alteracionos-. 
Inspección sanitaria^ de las harinas.

52. Panificación. Su es'udio desde 
el^piinto de vista higiénico. Abalor nu
tritivo de las distintas clases de pan. 
Análisis dcl pan,

53. Féculas. Dulces, mieles y ja 'n - 
bos. Sacarina: su reconoclniiento.
A col tes. Su adialísis y principales so
fisticaciones.

64. ATIor alimenticio de las legu
minosas j  tubérculos, dorializas^ y 
iTutos. Las setas como alimentos.

^55. Intoxicaciones causadas por los 
oiimenlos vegcíales. Erg'otismo. latiL 
rismo, i’tuoxicaciones por patatas y  
setas.^ Beri]>eri, escorbuto,. Prevención 
de estas enfermedades.

56. Preparación cuiinarfa de los 
alim entos. Gonsitloracion.es h ig ién i
cas sobre los u tensilios empleados 
en a rte  culinario .

■57 . CondinivUtus, Sai común: su 
va lo r como isilimeiito. A zúcar: su; 
valor como alimento. Vinagres. Es- 
pe'Oias.

58. Vino. Su com posición quí-, 
m ica según clase. P rincipales a lte 
raciones del vino. Análisis del vino, 
cervezas, sidras, bebidas destita'Clas,

59. Alcoholismo, Acción del a i-  
cohoi sobre el orgmnisnio. El alcohol 
como alim ento. Peligros del alco-^ 
hol p a ra  el individuo y p a ra  la es< 
pecie, Medibs p a ra  lu ch ar c o n trf  
el alcoholism o.

60. Bebidas no alcohólicas. Gornf 
posición y (afcción. A dulteraciones 
sofistioaeiones de las substancial 
usadas p a ra  su p reparación . Deter^*, 
m inación  anailítica.' Inspección sa«;’ 
n ita r ia  de las a.guas gaseosas y he^  
bidas no alcohóiiicas de preparaicióii’ 
industria l.

61. Los vestidos en H igiene. 
P ropiedades de los tejidos y fo rm a 
de las prendas. Calzado y tocadO'. 
Higiene de rú piel.

62. Higiene del sentido de la 
vista. H igiene del sentido del oído,

63. Higiene de la boca, do Ja n a -  , 
riz y  de la g a rg an ta .

64. E ducación física. Valor h i
giénico de los distin tos sistem as d45 j 
g im nasia. . '

65. H erencia y eugénica. Idoa^ 
fiindamentalOB laíoerca de estos pro** . 
b lemas.

66 . Estadísticas demográficas. Bu • 
valor, R.epresenta'ciones gráficas de 
las estadísticas. F acto res que debeú 
tenerse  en cu en ta  p a ra  la in te rp re 
tac ión  de las estadísticas. D iversas 
clases de estadísticai;.

67. Vivienda. E m plazam iento . 
O rien tac ión . P lan  general de cons
trucción . Diversos m ateria les 
construcción : sus %"eutajas e incoTi- ; 
venicntos en Higiene. Modo de evi« '
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la r la liiimcdaci en las co-isíruccio- 
hes.

G8 . IIuiíTlüiación do la, vivienda, 
ilum inación  na tu ra l. Métodos para  
deto rm inaria . Ilum inación  artiñoiaL  
■Métodos p a ra  de te rm inarla  y estu - 
d'io de los d istintos sistem as de ilu 
m inación.

6 9. óMntilación. F ijación  de su 
cuatilía. Medios pona ob tenerla  y 
procedim ientos p a ra  com probarla.

70. Galeraícción. F ijac ión  del g ra 
jo  de tem in rpF ira  favorable a Jas 
<actividades lrnno  nas. Diversos sis
tem as de (PÍ^.M''"ión y su valo r en 
Higiene.

71. Evacuación de inm undicias. 
Fosas perdidas. Fosas fijas. Pozos 
M Gil ras y sus derivados. Sistem as 
divisores.

72. Alcantiairillado. Esóudiio fiel 
sisteiiia u n ita rio  y de los sistem as 
dobles. Exposición do sus ven ta jas 
e i n c o n V e 11 i en tes.

73. D epuración fie las aguas, de 
aleantarilta 's. D epuración quím ica; 
depuración  biológica artific ia l; de
p u ración  biológica n a tu ra l. O tros 
sisienra.s fie depuración. .Gondiciones 
que deben tener las aguas do aican- 
ta r illa  p a ra  que puedan ser vertidas 
en los cursos fie agua.

74. C analización dom éstica de 
evacuación. O rganización la red 
do evacuación, tíilones. Sifón te rm i- 
nai. R egistro  Iiigiénico de v iv ien
das.

75. B asuras u rbanas. .Peligros 
que encierran . Diversos sistem as fie 
á le jam ien to  y destrucción de basu
ras u rbanas.

76. La vivienda rural. Emplaza-:
miento; orientación, distribución ge
neral. Aprovisionamiento fie agua y
alojamiento de inmundicias,

77. Higiene hospitalaria. Diversos 
tipos fie construcción de hospitales. 
Emplazamiento y orientación. Venti
lación, iluminación y calefacción. Or-: 
ganización del servicio en los hospi
tales.

78. Hospitales fie rpifiemia. Em
plazamiento. Tipo fie construcción. 
Procedimientos para aislar los enfer
mos. Ventilación, calefacción, ilum i
nación, aprovisionamiento fie agua, 
i/etretes y alcantarillado. Servicios fie 
desinfección. Laboratorios.

79. Sanatorios. Emplazamiento. 
Orientación. Dispensarios. Objetoj 
émplazamienlo y distribución general. 
Saiiatorio.g y Dispensarios en nuestro 
país.

80. Meas generales que debenpfie>- 
■sidtr la consírucción y el funciona- 
aiento de Maieri¿idafiiC(s, Gasas Cunas

e Inclusa.^, P uericu ltu ra .
81. Ideas generales que deben pi(:3- 

sidir a la construcción y organización 
de los Manicomios. Prevención fia las 
eriiermedades mentales. Influencia , 
preventiva fie la educación en los su- 
jelog anormales,

82. Puntos que fieto abarcar la 
inspección sanitaria  sobre, las ,ví-: 
viendas colectivas. Hoteles, fondas, 
casas fie huéspedes, casas de dorm ir 
y lugares fio reunión pública. Venti- 
1 a c i ó n ,  iluminación, calefacción^ 
aprovisionamií2ínto Indrico, evacúa-: 
ción fie excretas, etc.

83. Higiene escolar. Orientación y  
emplazamiento fie las Escuelas, Dis-: 
tribución fie la Escuelaí. Mobiliario;

escolar. Otras característi.cas fie la 
Escuela.

^84. Inspección médico-escolar. Su 
objeto. Estado en que encuentra la 
inspección médica fie las Escuelas en 
España y en el extranjero.

8'5. La educación escolar. Métodos 
de enseñanza. Educación física. PPei- 
vención de las afecciones nerviosas, 
de las fiesviaciones fie la columna 
yertebral y afecciones oculares.

'86. Efectos fie la fatiga inteMc- 
tual; medms para evitarlo. Colonias 
escolares. Escuelas de anormales. Es
cuelas al aire libre. Obras post-esco- 
lares.

8i/. Las enferinedades transmisi-: 
Dles '̂Cn la Escuela. Su prevención.

88. Estudio^ higiénico fie las cár
celes. Los regímenes carceiarios des
de el ^puiito fie vista higiénico. P re
vención do las enfermedades trans
misibles en las cárceles.

8fl. Higiene fiel trabajo. Estudio fie 
la fatiga muscular. La jornada de tra- 
bajo^ desde el punto fie vista higiéni
co. Concepto de los accifientes fiel tra 
bajo.

■fifi’. Estudio fiel saturnism o pro 
fesional y fie su prevención.

91. Estudio del Hidrargirismo xjrfi* 
fesi.onal y fie su profilaxis.

9i2. Intoxicaciones profesionales 
por los hidrocarburos, fósforo, arsé
nico, cobre^ cinc y tabaco. Profilaxis.

:93. Jntpxicaciones profesio'naíes 
por el̂  óxido de carbono, anhídrido 
carbónico, sulfuro fie carbono, amo
níaco y ácido cianhídrico. Profilaxis,

94.  ̂ Neumoconiosis y derm atosis 
profesionales. Prevención fie las en- 
fermodad^^'s producidas por los tra 
bajos a alta tem peratura o presión.

9ñ. Hormas higiénicas que deben 
presidir la construcción fie talleres. 
Ventilación,  ̂ calefacción, refrigera- 
ción. Captación del polvo. Inspección 
medica fiel trabajo.

 ̂ 96. - Los seg'uros. socialeis en Hi
giene.

97. Estudio del medio urbano, 
horm as higiénicas para la construc
ción, reform a y ensanche fie las ciu
dades.

98. Diversos sistemas fie pavimen
tación en las calles. Retretes y u r i
narios públicos. Limpieza urbana. Ba
ños públicos.

99. Mercados. Emplazamiento y  
construcción. Organización de los 
mercados. La inspección fie los ali-  ̂
mentes en los mercados.

100 . Geniciiterios. Emplazamiento. 
Conaiciones fiel terreno. Idea general 
sobre el proceso fie fieistrucción fie I05 
cadáveres y peligros que ello rep ré
senla para la salud pública. Grema- 
cióTi cadavérica.

101. D esinfetantes químicos en 
gcncrai. Clasificación y manera de 
obrar en cada caso. Leyes fie la fies- 
mfección guímica. Medida fiel poder 
fie los desinfectantes químicos.

102.—^Desinfectanies químicos en 
particular. Estudio fiio los derivados 
fiel cloro. Sales metálicas. Acidos. De
rivados fiel fenol. Jabones y m aterias 
colorantes. Sus indicaciones y manera 
fie actuar.

10*3. Desinfectantes químicos ga
seosos. Estudio fiel formol, anhídrido 
«ulfufoso y ácido cianhídrico. Indica-: 
ciones y aparatos para  su empleo.

40'4. Desinfectantes físicos, Ern- 
piteo de la luz en sus distinto»

tos, Aparatos para su empleo. Calor 
en sus distintas aplicaciones y apa
ratos para su empleo.

105. Desíñfc'cción fie la,s habitav 
clones, fie la ropa, libros, vajilla, ve-: 
hículos. etc. Desinfección de cadá-: 
veres.

iO‘6. Desratización. Sus aplica-, 
clones. Agentes empleados en la lucha 
contra las ratas y técnica fib su em
pleo.

107. Desinseelación. Sus aplicacio
nes. Algentes empleados en la lucha 
contra los insectos y técnica fie su em--: 
pleo.

lO'B. Organización fie un Instituto 
fio Higiene. Funciones que debe lle
nar. Personal y m aterial que fi.ebe in
tegrarle. , Parques fie desinrección. 
Funciones que deben Henar. Personal 
y m aterial que debe integrarlos.

II

'Microbiología general, Pai^asüologlá 
y epídemiologia.

L  Bacterias. Definición. Morfolo
gía general y estructura. Clasifica-: 
ción. Nutrición. Movilidad. Mecanis-; 
mos fie Reproducción.

,2. Amción fie la luz, fiel calor y de 
la electricifiafi sobre las bacterias.

3. La composición química del 
medio ambiente y el desarrollo dis las 
bacterias. Acción fie los agentes quí
micos sobre las bacterias.

4. Tropismo y «^uimiotaxis. Estu-: 
dio fi'6 los fenómenos luminosos y tér
micos engendrados por las bacterias.

5. Estudio fie los enzimas de orí-: 
gen bacteriano y fie su acción,

6. Idea general fio las fermenta-! 
cioneis, y en especial fie la alcohólica, 
acética y butírica.

7. Toxinas microbianas. Antitoxl-: 
ñas.

8. Evolución histórica de los co-: 
nocimientos sobro inmunidad.

9. Estudio de las citolisinas, lie-: 
molisinas y bacteriolisinas. Fenóme
no de Pfeifer.

10. Estudio fie las aglutininas y 
precipitinas.

11. Estudio del fenómeno fie lá 
fijación fiel complemento.

12. Fagocitosis. Bacteriotropinas; 
y opsoninas.

13,. ¡Inmunidad anLiíóxica n^ituíal 
y adquirida. Sus mecanismos.

14. Inmunidad anümícrobiana na-: 
tural y adquirida. Sus mecanismos.

15. Teorías sobro la inmunidad f  
sus críticas.

16. Vacunoterapia. Su estado ac*»/; 
lual. MétodoiS generales do prepará-- 
ción fio vacunas.

17. Sueroterapia. Su estado actual. 
Métodos generales de preparación y 
valoración fie sueros.

18. Anafilaxla. Reseña histórica. 
Síntomas de la anafllaxia. Estudio d0 
los diversos factores quie intervienen' 
en el proceso anafiláctico. Diversas - 
clases de anafllaxia.

19. Teorías de la anafllaxia. Sú 
crítica.

20. Descripción dei microscopio^ 
Elección fie un microscopio para tra-. 
bajos bacteriológicos. ;

21. ÜltRamícroscopiO:, FundamehT: 
to. Descripción de lois diversos tnñ? 
fielos. Técnica fie s u  em pto y aplr- 
caciones;.
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2.2. Examen de los gérmenes en 
fresco. Teorías do la coloración, Vié- 
todos generalas de roloracióm 

23. Goioraciüii do ios gcrmencs 
¿cidOri’Gsistontes. iProcedimi'Ciitos de 
c o lo ra c ió n  do lo.s cspirilos.

pji. Procedimientos para la colo
rac ión  de capsulas, esporos y ñage-los. 
Montaje de las preparaciones'.

2:5. Coloraoióii de las bacterias en 
los tejidos. Fijación, inclusión y cor
tes. Microtonios, Coloración do lo.s 
gérmenes de los tejidos.

:2(>. Dibujo de las preparaciones:. 
Medidas microscópicas. Microfotogra- 
fía. Microfotografía coii luz u ltravio
leta.

27. Técnica de la esterilización en 
bacierioiogía. Aplicaciones del calorj 
la filtración y los agentes químicos a 
la iGisterilizaoión

28. Preparación de los medios do 
cultivo más empleados en bacteriolo
gía.

29. Estufas de cultivo más em
pleadas en bacteriología y técnica de 
su empleo.

30 Animales de experimentación. 
Cuidados que requDiren. Técnica do 
las distintas iROculaciones.

31.. Piecolección, envase y trans
porte de los productos infectantes. 
Técnica de la punción in trarraqu í- 
dea. Técnica de la extracción de san- 
gre.

33. Indice histórico de la epide-.
míología en gerJciral, y en particular
tío las epidemicis espauolaív..

33. Profilaxis internacional de las 
l enfermedades infecciosas. Profilaxis
I nacional y municipal. Profilaxis indi- 
I yidual. Diversos sistemas de aisla-
. miento y su valor.

34. Características de las epide
mias que se transm iten por el agua, 
por la leche, poT los alimentos. Trans
ferencia por contacto. Infecciones d i
fundidas por los insectos. Infeccioueg 
por contacto directo.

35. Portadores de gérmenes y su 
influencia en el desarrollo de infec
ciones. Influencia en la propagación 
do infeccionicis, d-e los casos ligeros y 
atípicos,

36. Septicenilas itísireptocócicas. 
:Descrlpció]3L del estreptococo. Varie
dades. Poder patógeno, Vecunotera- 
pia y .sueroterapia.

357. Septicemias estafilocócicas. 
Descripción del estafilococo!. Poder 
patógeno. Vacunoterapia y suerolera-

38. Pneumococos, Vida aerobia y 
iinaierobia. Poder patógeno. Pneumo- 

í cocías. Patogenia de la pneumonía. 
Estado actual de la vacunoterapia y 
sueroterapia pneumocócicas.

.39.  ̂Meningococo. Descripción. Me- 
liiogitia cerebro-espinal. Síntomas, 
^idemiología y profílaxis. Suerote-

0̂. Gonococo. Descripción. Po<Jer 
patógeno, Gonocococias. Síntomas, 
piagnóstico. Vacunoterapia. Chancro 
blando. Estudio bacteriológico.

Profilaxis antiveuérea. Imoor- 
tancia social de las enfermedades ye-; 
íiereas. Educación sexual. Profilaxis 
individual.

Profilaxis antiyenérea. Crítica 
ne la reglamentación y del abolida-: 
nismo.

Fiebre de Malta. Descripción 
no agentie causal. Distribución de la 

_  ífiólitenae en España. Sintonía^

Diagnóstico. Vacunoterapia y sueró- 
torapia.

44. Bacilo de Eberth. Morfología. 
Cultivos. Toxinas. Distribución en >eili 
organismo. Caracteres biológicos. Pq>: 
der patógeno.

45. Síntomas de la flcbro tifoidea-. 
Complicaciones. Anatomía patológica.

4b. Diagnóstico diferencial do la 
fiebre tifoidea. Formas clínicas.

47. Diagnóstico bacteriológico de 
la fiebre tifoidea. Aglutinación.

48. Epidemiología de la fiebre ti- 
foidicia. Transmisión por el agua, por 
la leche, por otros alimentos. Trans
misión directa. Transmisión por in
sectos. Portadores de gérmenes.

49. Estado actual de la yacuna;- 
ción preventiva en la fiebre tifoidea. 
Preparación de las vacunas, Result?.- 
do obtenido.

50. Golibacilo. Descripción del ger
men. Variedades. Poder patógeno. Go- 
íibacilosis. Colibacilos en las aguas, y 
su significación.

51. Bacilos paratíficos. Extensión 
del grupo. Descripción. Poder pato- 
ge;ao. Paratifus. Síntomas, diagnósti
co y profilaxis.

5fi. Disentería bacilar. Descrip
ción de los gérmenes disentéricos. 
Poder patógeno. Toxinas. Síntomas, 
diagnóstico y profilaxis de la disent/O- 
ría. Sueroterapia. Vacunación p re- 
yentiva.

53. Vibrión colérico. Garaciercs 
morfológicos, Píiii\aiidad de vibriones. 
Caracteres biológicos. Cultivos. ToxD 
ñas.. Cólera experimental.

54. Sindronie y anatomía patoló
gica dcl cólera.

55. Diagnóstico bacteriológico do 
un caso de cólera. Marcha metódica 
de la investigación, segim las circuns
tancias. , i

56. Epidemiología del cólera. Re-; 
seña histórica.. Modos de propagación 
del cólera. Portadores de gérmenes.

57. Profilaxis del cólera. Acuer
dos internacienales. Profilaxis bioló
gica del cólera.

58. ■ Bacilo pestoso. Morfología. GuP 
tivos. Caracteres biológicos. Poder pa
tógeno.

59. Evolución y f ormas clínicas de 
la peiste.

60. Dbagnóstico bacteriológico de 
un caso de peste.

61. Epidemiología de la peste. Re
seña histórica. Focós de peste. Me
dios de propagación de la peste,

62. Profilaxis de la peste. Profi
laxis internacional. Medidas contra 
los roedores y los insectos. Profilaxis 
biológica.

Cm, Conjuntivitis contagiosas. Es
tudios de los agentes que las produ
cen y profilaxis. Tracoma. Estudio 
clínico, etiólógico y profiláctico.

64. Gripe. Estudio clínico, etioló- 
'gico y profiláctico.

fi5;. Encefalitis letárgica. Estudio 
clínico, etiológico y profiláctico.

66 . Tos ferina. Estudio clínicd, 
etiológico y profiláctico. Parotiditis 
epidémica.

67. D ifteria. Descripción del ba- 
cilo diftérico. Cultivos. Poder pató
geno.'Toxinas. Bacilo pseudodiftérico. 
Diagnóstico bacteriológico do un ca-. 
so cíe diftieria.

60. Epidemiología de la  d ifteria . 
Propagación de la enfermédad. Por- 
ladoies de gérmenes. Reacción 
gcljíck,'.. y  acunan j)revep.tg% ,

69. Sueroterapia antidlflérica. Pre
paración y valoración del suero. Téc
nica del empleo del suero antidifi(B 
rico. Resultado diq la sueroterapia.

"7'0. Bacilo de Koch. Morfología,. 
Coloración. Guitivos. Razas de baciior 
tuberculosos. Poder patógono.

71 . Toxina del bacilo do Koch. Tm 
berculinas. Aplicación de las tuborciN 
linas al diagnóstico y tralamionío
la tuberculosis.

72. Investigación del bacilo de 
Koch, en esputos, líqiiictfj cefalo-ra-. 
quíde-o, orina, ic-tc. La fijación de.V 
complemento y la aglutinación en el 
diagnóstico de la tuberculosis. Otro?} 
■medios de diagnóstico do laboratorio,

73. Transmisión do la tubercido- 
sis por contacto directo. Transmisión 
por carnes y leches. La habitactóo y 
la tiiberculosis. La doctrina de Fe- 
rrán.

74. Estado actual de la suerotc*.. 
rapia contra la tuberculosis. lia va
cunación preventiva cont;ca la tuber
culosis.

75. Los Dispensarios y Banalorion ' 
en el tratam iento de la iub0rculos;s. ■

76. Descripción del bacilo leprr;vm 
Epidemiología do la lepra.

77. Distribución geci/gráfica de la 
lepra. La lepra en Espanc. Síntoma.^’ 
y profilaxis de la lepra.

78. Carbunco. Descripción del ba
cilo antracis. 'S’íntonras y profilaxis 
del carbunco. Vacunación prevv.rdiva 
en los animales.

79. Muermo. Descripción del agen
te productor. Síntomas y profi!axis 
del m 11 e r m o . D i a g 11 ó s i i c o b i o 1 ó g i ex* 
del m uerm o.

80. T étanos. D escripción del b a 
cilo te tán ico . S íntom as y profiLaxiíá 
del té tano . Suero terap ia  aní i te tá 
n ica.

■81. Septicemas gangrenosas. Des-^. 
cripoión de los agentes microbiano.v? 
que las producen. Estado ac tu a l do 
la su e ro te rap ia  an tigangrenosa  y î;f 
ap licación p rác tica .

S-2. Viruela. Estudio clínico. Tran«> 
rnisiüiL de la v iru e lr. Estiado actúa? 
de los conocim ientos acerca dcl 
agente p roducto r de la v iruela .

83. La v iruela  en España, P rofi
laxis de la viruela!. H istoria de Ui 
vacunación. Evolución, complie;; - , 
nes. Enfcmedades transmisibles por . 
la vacuna. Resultados do la vacuna
ción.

84. O rganización de Un In s titu 
to de vacunación  aiitivarió lica . P re 
paración , exaltación y conserven;ó»; 
de la vacuna.

85., Estudio cimico del sarare-^ 
pión. Estado acd.ual de los conoei-. 
m ientos sobre- él agente produclo?^- 
ProflIiaXis deí saram pión.

80. Estudio clínico de la esc;n'-, 
la tina . N aturaleza probaldc do! 
agen te  producto r. Profilaxis <le íJí 
osearla tiniai.

87. E pidem iología; yon tom as y 
profilaxT  del sudor ndb'O' y va n-- 
cela,

88. Síntomas, díagnósvco y Av.. 
rap éu tica  específica dol rifus exsn - 
lem ático.

89. D istribución geográfica 
epidem iología del tifus exantemóM -
0 0 . Profilaxis dol tifu s cxnnífuvoá- 
iícó.

9 0 .  E tio lo g ía ; síntom as, d¡ - g- 
Jtóstico y profilaxis do la pnráo-d^

G y^laal infantil.
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; 91. Rabia. Estudio sobre oi ageíx-
le  p roduc to r. D iagnóstico de la ra -  
Ma en el laboratorio . Pa!toa:enia de 
la  rab ia . Había experim ental. S ín to 
m as de la rabia.

92. Yrdeunación an tirráb ica . His- 
itoria. Métodos m ás en uso. Crítica 
de ellos. T écnica de la vaounación 
an tirrá b ic a . R esultados. Coniplica- 
eiones. In sta lac ión  ele un  Iníltitiito 
an tirráb ico .

 ̂ 93.. P rotozoos 011 geiieraíl. Mor
fología. Propiedades biológicas. Cía- 
siñcación, P ro tozoarios patógenos.

9 4. D escripción del hem atozoa- 
rio  de Lavoran. P lu rrlid ad  de espe
cies. Ciclo evolutivo del tiem atozoa- 
rio . D iagnóstico parasito lóg ico  del 
.paludismo.

95. Síntom as, diagnóstico y dis»' 
tribuc íón  geográfica del paludism o. 
El paludism o en España..

96. T ransm isión  del paludism o. 
E studio del lainofeles y de sus cí>‘i'- 
iumbres. Influencia del clima, c ir
cu nstancias individuales, etc., en el 
desarro llo  del paludism o.

97. Profilaxis del paludism o. E s
tud io  de los medios profilácticos. 
;PIan razonado de una  caimpaña an - 
lip a lú d ica .

98. T ripanosom as. M orfología. 
P ropiedades biológiC''ais. D iagnóstico. 
P arasito log ía . Estudio clínico y p ro 
filaxis de las trip rnosom iasis.

99. Lheismanias. Morfología. P ro 
piedades biológicas. Draigmóstico 
parasito lóg ico . Estudió clínico y 
m rofiláctico de las Ibeism aniosis. 
|LiES ibeism aniosis en E paña. .

•109 . D isentería arnibiana. Sínto-
ínas y profilaxis. Estudio del agente 
Causal. Otros protozoos caiisantes de 

. Idisentería.
l ü í .  E sp irilos patógenos. D es

cripción del .treponem.a. Morfologín 
Propiedades biólogicas. Cultivos. Sí
filis experimental. Investigación del 
jfreponema en el laboratorio.

102. Marclia clínica de la sífilis, 
^^ífilis hereditaria. Sífilis profesional.

103. La reacción de W asserman en 
!a sífilis. Técnica. Yalor que debe con
cedérsele. Reacciones derivadas de  ̂ la 
¿0  Vvasserman. Reacciones abrevia
das. Técnicas de Gaílmette y de Jacobs- 
tai. Reacciones de precipitación. Téc
nicas de Meicknike y de Bachs y 

'^eoiTO.
; .104. El líauido cefalofaquídeo en
,|a  sífilis. Transparencia, presión. Es- 
'todio citológico. Albúmina. Globuli- 
fi.as. Reacciones coloidales.

105. Estudio clínico y haoierioló- 
gico de la espiroquetosis íotero-he- 
ímorrágica.

106. Estudio elínicO) de la fiebre 
to a r i l la .  Anatomía patológica.

107. Epidemiología de la fiebre 
angarilla. Trabajos acerca del agente 
productor. Estudio dcl Stegomía fas- 
jeiata y su biología,

ÍO'8. Profilaxis de la fiebre ama
nilla. Estudio de las medidas contra 
él desarrollo de la enfermedad. Plan 
razonado de una campciña contra la 
fiebre amarilla,

109. I ’iebro recurrenle. Etiología.
Siní ornas y prcfilaxis.

111’. E .y m i i í )  (E  Iroí fm ro 'S  y  b u -
triocüia-':.; y que uca-
é io n o n .  Prrmiasis,

111. Esíudio de los trernatodes y

enfermedades que ocasionan. Profila
xis.

112. Filariosis. Estudio de las fila
rías y enfermedades que ucasioiiaiL 
Profilaxis.

113. Auquilosiomiasis. Estudio del 
parásito. Üicio evolutivo. Síntomas 
Diagnóstico parasitológico. Profilaxis. 
La anquilostomdasis en España.

114. Triquinosis. Estudio del pa
rásito. Síntomas. Profilaxis,

115. Estudio de los artrópodos vec
tores de agentes infectantes.

H-6. Estudio de los arácnidos, pa
rásitos dbl hombre o vectores dê  agen
tes infectantes.

117. Hongos en general. Morfolo- 
a, estructura, clasificación. Cultivos

0 ios hongos. Medios de laboratorio 
aplicables al diagnóstico de las mi
cosis.

118. Blastomiccios patógenos. Mor
fología, clasificación. Síntomas y di ag
nóstico do las blastomdcosis. Profila
xis.

11-9. Tiñas. Glasificacióri. Estudio 
de los agentes productores. Síntomas. 
Diagnóstico y profilaxis.

120. Esporotricosis. Síntomas, diag
nóstico y profilaxis. Estudio del espo- 
rotrica.

121. -Actinomicosis. Sin tomas, diag
nóstico 3̂  profilaxis. Estudio de-I acti- 
nomiC'es.

III

Legislación y administración so.nit(^ria

1. €oncepto del poder conforme a 
, la Constitución, Administración, Ju s- 
risdicción gubernativa. Vía conlencio„ 
so-adm inistrativa.

, 2. Fuentes del Derecho adm inistra
tivo. Disposicionos y prácticas admi
nistrativas y publicación de las m is
mas. Actos administrativos y  actos de 
gobierno. Autoridades, empleados y 
funcionarios públicos; deberes y a tr i
buciones,

3. A dm inistración san ita ria . O rí
genes y desarrollo  de la m ism a en 
nuestro  país. Idea de la o rgan iza
ción saiiitaríai en otros países.

4. L egisicción san ita ria  in te rn a 
cional. Orgatni^Tnos san ita rio s in te r 
nacionales. Y com prom isos in te rija - 
cionales en  esta m ateria .

5. A dm inistración  san ita ria  cen- 
trail. Organos dependientes del Mi
nisterio  de la G obernación. Real 
Consejo de Sanidad. D irección ge
neral de Banidad. Cuerpos especia
les de la adm in istración  sanit^iria. 
Deberes y a tribuciones de estos o r
ganism os. '

6. O rganos com plem eRtarios de 
la adm in istración  sa n ita ria  cen tra l. 
In stitu to  N acional de H igiene de Al
fonso X íll. B rigada  san ita ria  cen
tra l. H ospital de epidem ias.

7. O rganización san ita ria  p ro 
vincial. GoberD.adores. Ju n ta s  p ro 
vinciales y Oomisiones san ita ria s  
provinciales. Inspectores provincia>- 
les. D elegación o rd in a ria  de las f a 
cultades del M inistro de la G ober
nación y do los G obernadores civi
les en los Inspectores provinciales 
de Eanidad, y  de éstos, en los In s- 
00 oto res do d is trito . L ím ites legafles 
y reales ,'de estas facu ltades delega
das.

8. In stitu to s  provineiales lii«

giene. B rigadas san ita ria s  provin^ 
ciales. Legisiaición actual.

9. A dm inistración san ita ria  mu
n icipal. Acuerdos m unicipales iega« 
les que pueden ser suspendidos, tle, 
cursos contra  los acuerdos de los 
M unicipios. A tribuciones de los Al- 
caldes, Inspectores de Sanidad. Jun
tas municipales de Sanidad. Estatuto 
municipal vigente en relación con les 
servicios benéficos y sanitarios.

10. D eclaración de enfermeda«^ 
des infecciosas. Disposiciones lega
les sobre esta m ateria  y medios da 
corrección de sus infracciones.

11. A ctuación de los funciona*, 
rics de Sanidad cfiite el conooimieii- 
to de enferm edrdes infecciosas. Ais- 
lamienl.o en el domicilio, en localos 
especiales o en hospitales: rondi- 
cmiics rfiio deben tener. Obligacio*. 
lies de los M unicipios en materia 
ae aisinm iento. Legisiaición extran-, 
jo ra  sobre esta m ateria .

12. D esinfección; disposiciones 
legales. D esinfección prac ticada  pop 
los in teresados; su \ng ilancia tée- 
nicRi. Medios, y apara to s ss ni tartos 
cxigibles a los A yuntam ientos.

13. niiarcivtenns por enfermeda
des infecciosas. Tiem po de aisla- 
nocn to  eu las d iversrs infecciones.’ 
V igilancia de los portadores de mi
crobios. Legisiaición de esta materia.

14. Ingreso en nuestro  país y 
tran sp o rte  por el in terio r, de enfer
mos infecciosos. Prevenciones y dis
posiciones san ita rias  que deberán' 
tenerse  en cuenta.

15. Servicios san itarios en los 
fe rro carriles  en épocas de en i demi as 
y en circunstancias norm ales. Gir- 
culacióii de m ercancías. Disposicio
nes que lo regu lan .

16. V acunación antivarió lica  y 
o tras vacunaciones preventivas. Le
gislación española y ex tran jera  sô  
bre esta m ateria .

17. Profilaxis antivenérea. Esta
do actual de nuestros conocimientos 
en esta m ateria .

18. Bases actuales para  la orga-. 
n ización de la profila-,Xis pública 
an tivenérea. D ispensarios antivené
reos. T ra tam ien to  am bulatorio  do 
los m arinos m ercan tes. TIospitalL 
z'aición obligatoria . Sifilicomios. 
Ju n ta  cen tra l y Gomisión perma
nente  de las Ju n ta s  provinciales dé 
Sanidad encargadas de la organiza
ción de estos servicios.

19. L ucha an titubercu losa. 
gíslación. D ispensarios, SanaJorioSr 
Seguros e h igiene del traJoajo. Jn^-- 
tas Gentra], P rovinciales 3̂  Miinici- 
nales con tra  la  tuberculosis; -su 
laeión con los P a tro n a to s  do Seño
ras.

20. Profilaxis con tra  la  lepra y 
el tracom a. Legislación sobre est^ 
m ateria .

21. L egislación nacional y 
tra n je ra  sobre lucha antipaiiidica’. 
Ensavos hechos en nuestro  país; su 
resu ltado  real y práctico .

22. Zoonosis tro.nsniisibles a ps 
personas. Medid ais san itarias _ y * 
g lam entos respectivos aplicables 
por los funcionarios de. Higiene P®''* 
cu aria  y dé Sanidad. M e d id 8 s gene" 
rales y especiales en cada zoonosi»-

23. BeclaraJción de 1.a
y te rm inao ión  de los epidemias* 
cultades de la Adniinistracióii ^  
nitaria en tiempo de epidemia. Fen̂
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gioues a los laiCultaUvus inú ti l izados  
en'opi¡demias y a sus viudas y huér- 
Já n o s . Legislación y tram ita{3ión de 
expedientes de pensión.
‘ ' 24. P ro tección  de aguas poLa- 
l3les contra la coiita/minacióii por : 
inmundicias j  rguas residuales. P a r-  
te de la ley de Aguas Érpiioabie a 
la ¿uiición - san itaria . A ctuación del 
funcionario san itario  en la prot-ec- 
:ción de aguas públicas,

25* Procedim ientos a seguir por
los A yuntam ientos, p a ra  la adqui-

' sioión de m anantia les de aj,".ia3 po-

Í tak-cs. Expedientes para  esi.G obje-
k . Subvenciones o auxilio del E s ta 
do para la ejecución de obras de 
abastecimiento,

26. Aguas m edicinales. Requisi
tos. para conceder la autorización 
de apertura  y declaración de u tili
dad pública de establecim ientos de 
aguas m edieinaies. Legislación so
bre protección de estas aguas.

27. Datos que deben recoger los 
inspectores provincial es de Sanidad 
para la coníeoción de m onografías 
íüobre cbastecim iento de aguas; io- 
gislación. Saneam iento de las aguas. 
Pestiño y tra tam ien to  de inm undi
cias y aguas residuales. Legislación 
ne clonad y ex tran je ra  sobro esta 
materia,

28. AduUeración y soñsticación 
de alimentos. Condiciones exigibles 
a los alim entos y utensilios re iac io - 
naclos con la alim entación. Compe
tencia íécnica inspecto ra; sus p re 
ceptos. Reglas p ara  la tom a de

\ muestras. Legislación sobre esta 
i  materia.
I 29. Decomiso de carnes. P recep 

tos sobre proliibición tem poral de 
venta de substancias a lim enticias. 
Intoxicaciones o infecciones de o ri
gen a 1 i m en t i o i ó ; i n v e s t i g a c i o n e s d e 
los Püsperteres de Sanidad en estos 
casos. P rác tica  a seguir en los ca
sos en (pie la persona acucada no 
esté conforme coii el d ictam en del 
técnico. Correcciones ad m in is tra ti
vas.

30, Legislación nacional y ex
tranjera sobre explriraicióii y ensan
che de riiidades, coiistruccióp de v i
viendas, viviendas para  obreros, v i
viendas insalubres e inspección de 
todas ellas.

31. Legislación sobre higiene in~ 
dusirtaL Cdasiñcación de industrias

el punto de v ista san itario . 
Legislación ex tran je ra  y española.

32.̂  Legislación española sobre 
policía saiiita;ria m ortuoria . D efun
ciones. Certificados de defunción. 
Comprobación de la defunción y li
cencia de en terram ien to . L im itac io - 

dg la perm anencia  de cadáveres 
I |n  las yivienda.s. Plazos p a ra  el en 

terramiento en c ircunstancias n o r-  
,̂ ale_s^o de epidemias. Ataúdes. Con
ducción de cadáveres. Preceptos sa
l ta r lo s  sobre eiribalsam iento, au - 
itopsiais y exequias de cuerpo p re 
sente. ■
, 33. Inhum aciones en cem ente
mos y fuera de ellos; fosas, nichos, 
■toptas , bóvedas sub terráneas o 
mausoleos. Depósitos de cadáveres; 
pus condiciones,
, 34. Intervención san ita ria  en los 
proyectos de construcción, re p a ra -  
;Pion o 'ariipliación de cem enterios. 
Lenienterios católicos y civiles; ley

de 20 de Abril do 1885 y disposi
ciones posteriores concordantes.

35. Exhum aciones de cadáveres 
y de restos. Legislación.

3G. E stadísticas dem ogiulüco-sa- 
nitarias; su importancia. Datos que 
deben rem itir los Juzgados m un i
cipales, Alcaldes, Jefes provinciales 
de Estadística, D irectores de E sta 
ble cimfentos benéficos y funciona
rios de SanidiFSd. E stad ísticas que 
deben rem itir los Inspectores p ro 
vinciales a la D irección general. 
Publicaciones de esto Centro.

37. Inspección m édico - escolar 
de los establecim ientos de enseñan
za. Legislaíción sobre esta materia* 
Cierre tem poral do escuelas. Admi
sión y exclusión de lo.s escolares por 
motivos sanitarios.

38. Higiene miinÍGipal; su o rga
nización en el ex tran jero  y en E s
paña. R eglam entos de higiene m u 
n icipal; su aprobación.

39. Reglemcmto general de Hi- 
gicnr» local o.n relación con las O r
denanzas m unicipales. Capítulos de 
que debe constar un R,eglám.ento de 
Higiene local.

40. R eglam entación de higiene 
local relacionada con el sum inistro  
de aguas, v ig ilancia  de su pureza, 
su evacuación y servicios m unic ipa
les do lim pieza,

41. D isposiciones que deben in 
cluirse en un Reglam ento local de 
Pligiene en re lación  con los servi
cios públicos. E stablecim ientos in 
dustriales, com erciales y do uso p ú 
blico.

42. Policía san ita ria  do indus
trias  insalubres, su inclusión en el 
R eglam ento de Higiene local. Com
petencia de los A yuntam ientos p a 
ra  organ izar ios servicios de inspec
ción de subsistencias. Necesidad de 
relacionarlos con las Juntas e Ins
pectores de Sojiiidad, m ercados, m a
taderos y laboratorios.

43. R eglam ento de H igiene lo
cal en relación  con la profilaxis de 
enferm edades infecciosas. V acuna
ción y desinfección. Deberes de Au
toridades y vecinos en caisos de epi
dem ias. P receptos de reg lam en ta 
ción local en los capítu los de P o li
cía m ortuo ria  y espectáculos púb li
cos.

44. E jercicio  de las profesiones 
san itarias. Requisitos legales.'G ole- 
giaición obligatoria. In trusism o. P re 
ceptos legales p a ra  su corrección. 
E stablecim ientos que deben ser di
rigidos po r Médicos.

45. D irección de establecim ien
tos de aguas m edicinales; leg isla
ción sobre esta m ateria . A spiración 
de la propiedad balnearia . Inspec
ción dél E"stado sobre estos estable
cim ientos.

46. Reglas p ara  oí ejercicio de 
la profesión farm acéu tica . A pertu 
ra  y c lausura  de farm'aíoias. F a rm a 
cias y botiquines de hospitales y 
otros establecim ientos benéficos. 
B otiquines de los Médicos. M edica
m entos cuya venta  está prohibida 
fuera  de la farm acia. Comercio do 
substancias tóxicas y especialmente 
de narcóticos, antitérmicas y anes
tésicas. E laboración y ventai de sue
ros y vacunas. Venta de específicos. 
Inspectores farm acéuticos de A dua
nas. Legislación sobre estas ,m ate- 
riaís.

47. Funciones de lós Subdele
gados de Medicina, F arm acia  y Ve
te rin a ria  ere relación con el e jerc i
cio profesional. Subinspectores cíe 
O dontología.

48. O rganización de la B eneíl- 
cenoia pública. O rganización e ins
tituciones de previsión, seguro, p ro 
tección y asistencia en el ex tran je 
ro y 011 nuestro  país.

49. -Disposiciones legales que re 
gulan  el nom bram iento  y separa
ción de los funcionarios san itarios 
y esp.ecialinento de los Subdelegáis 
dos de las d istin tas profesiones. Re
tribución , indem nización y clietas. 
H onorarios y servicios sanitarios.

50. Servicios prestados poiq los 
Inspectores provinciales, m unic ipa
les,^ Subdelegados y laboraitorios que 
deben ser retribuidos. Reglas paríi 
ia. liquidación, de los derechos san i- 
ta r i os.

51. Correcciones d isciplinarias 
por infracciones san itarias: . califica
ción de éstas. Gorrección por las 
A utoridades e Inspectores. In te rv en 
ción de liáis Autoridades en Irs de- 
teirmina clones do los Inspectores. 
Modo de incoar los expedientes ad
m inistrativos. Auudiencia ele los in 
teresados, notiileación y recursos.

Madrid, 28 de Mayo do^ 1924.—  
El D irector geiieraJ, Fraiicisoo Mu-- 
riHo.

QEüEeñ'L B E  OEÜ^S 
P U B U m B

CONSER.'Va CIÓN y  IIEPARAOIÓN S)H 
n.PvETERAS

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación , 
de explanación y firme de los kiló
m etros 16 al 19 de la cíairretera de 
Cabezas de San Ju a n  a übrique , 
provincia de Sevilla,

E sta  Direoíiión general ha tenido 
a bien laidjudicar definitivam ente el 
servicio al m ejo r postor D. Benita 
G rande, vecino de Córdoba, que se 
com prom ete a e jecu tarlo  con suje-» 
ción al proj'ecto y en los plazos de
signados en el pliego de condiciones 
p a rticu la res  y económ icas de esta' 
eontriaita, por la can tidad  de 25.914 
pesetas, siendo el presupuesto  de 
co n tra ta  de 33.219,88 pesetas, 'te
niendo el adjudicatario^ que o to rg ar 
la correspondiente escriitura de con
tra ta  an te  1̂1 N otario que designe 
el Decano del Colegio N otaria l do 
Madrid, den tro  del plazo de un mes, 
a con tar de la fecha de la pub li- 
cacíón en la Ga c et a  de la  presente 
resolución.

Lo que comunico a V. S. p a ra  su 
Gonocimiiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. mAichos años, Madrid, 21 de 
Mayo de 1924.— El D irector gene
ral, F a quineto.
Señores O rdenador de Pagos de es

to Ministericv Jefe del Negociado 
de Contabilidad, Ingeniero  Jefo 
de Obras públicas de. la provincia 
de Sevilla, y ad jud ica tario  D. Be-» 
n ito  Grande, vecino de Córdobs;,
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:Yisto el resultado obletiidó erí la 
isubasto de las obras de reparación, de 
cxplanaciói.i y firmo de los kilómetros 
10 al 25 de la carretera de Ciudad 
Real a Korcajo de los Montes, provin^ 
cía de Ciudad Real,

Esta Dirección general ha tenido á 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. Dimas Gar-: 
cía del Moral, vecino de Ciudad Real, 
que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de condicio-. 
nes particulares y económicas de esta 
contrata, por la cantidad de 175.000 
pesetas, siendo el presupuesto de con-  ̂
tra ta  de 178.621,10 pesetas, teniendo 
el adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el IJecano 
del Colegio Notarial de Madrid, den
tro  del plazo de un mies, a contar de 
la fecha de la publicación en la .Gage-; 
m de la presente resoílución^ r-i i

Lo que comunico a V. B. para  sú 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. B. muchos años. Madrid, 21 de 
Mayo de 1924.— Ê1 Director general, 
Faqiiineto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Np°^ociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Ciudad Real y adjudicatario D. Di-: 
mas García del Moral, yecinq: de 
Ciudad Real.

iYisto el resultado obtenido eii la 
subasta de las obras de reparación, de 
explanación y firme de los kilóm etros 
33 y 34 de la carretera de Zaragoza a 
Teruel, provincia de Zaragoza,

Esta Dirección general ha tenidd a 
bien adjudicar definitivamente el ser-- 
vicio al m ejor postor D. José María. 
Peí ayo, vecino de Zaragoza, que se 
ppmprompte g .ejecutarld con sujn-í

ción al proyecto y en los plazos de-s 
singados en el pliego de condicioa 
nes particulares y económicas de esta[ 
contrata, por la cantidad de 10.50Q 
pesetas, siendo el presupuesto de con-? 
tra ta  de 10.965,25 pesetas, teniendf' 
el ad.judicatariü que otorgar la 
rrespondiente escritura do contratá! 
ante el Notario que designe el Decaaó 
del Colegio' Notarial de Madrid, den-  ̂
tro del plazo de un mes, a contar de; 
la fecha de la publicación en Ja Gace-̂  
TA de la presente resolución.

JjO que comunico a V. B. para siS 
conocimiento y efectos. Dios guarde 8i¡  ̂
V. S. muchos años. Madrid, 2i dé' 
Mayo de 1924.—El Director general, 
Faquineto. >
Señores Ordenador de Pagos de esté 

Ministerio, Jefe del Negociado dé 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de; 
Obras públicas de la provincia dé 
de Zaragoza y adjudicatario D. Jos |

; María PelayO', vecino de Zaragoz^’

""étieesbres dd RfeadcA ÍS» A.) Paseó de San ^Vicente, 20, Tel. J-376*


